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INTRODUCC ION 

La Segur !dad Indu_str la! surge como una consecuencia de la 
Revolución Industria!, la cual tiene su orJgen en Inglat~ 
rra a finales del siglo XVIII; en donde se crean las pri
meras máquinas y se establecen las primeras fábricas. 
Esta surge como una necesidad para dlsmlnulr el número de 
accidentes que se suscitaban. 

En Estados Unidos como en México llega la influencia de -
la Revolución Industrial, por lo cual surgen socledades -
que plantean Leyes, Reglamentos, Tratados, etc.; con el -
fin de brindar protección a los trabajadores, tratando de 
abarcar aspectos tales como: 

Reducción de Jornadas de trabajo. 
Prohibición de trabajo a menores de edad. 
Retribución salarial. 
Asistencia médica. 
Medidas de seguridad; etc. 

Desde la aparición de las Industrias los accidentes y en
fermedades de trabajo se han presentado a cada momento en 
las empresas, muchas de éstas han tratado de evitarlos -
por medio de distintos métodos, algunas con éxito y la mª 
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r . . ' 

yorfa sin ningún re~ultado. ::Desde el momento ~n qúe se -
va a imPlar¡tárún.a e~pre~a: es muy lmpor':tante hacer un· di 
seño y li3 distr lbución. en.· ia:;:plarú:a/pára la prevención -
de r 1es~()5 'cie t~~IJaJ'ó, ·~u~i 0 ~1'~6··· s~·(;J~ritá \'miésto.va-
mos a tJii~r.f~o~~.-r~sLÚaélo';ra cYea~"fó¡r~e factores de -
ries9a)· tanYó. á1c inicclar'.foperacibries;écomo durante su mar. 
cha. < : . ~ . -

La medicina es un fnstrumenfo importante para la Seguri-
dad Industrial. porque existe una ·interdependencia, pues 
ésta ayuda a prevenir y controlar las enfermedades profe
sionales y de alguna manera a evitar. los accidentes de -
trabajo mediante Campañas de Seguridad. 

Para prevenir los accidentes y enfermedades de trabajo es 
de suma importancia la elaboración y manejo de un progra
ma de seguridad en el cual se contemplen las medidas para 
evitar los riesgos que existen en el lugar de trabajo, -
ejemplo de ello es la Compañía "Vidriera México, S.A. de 
e.V." la que a través de los años ha buscado eliminar eª 
si por completo las condiciones inseguras y ha tratado, -
por medio de diversas campañas, el disminuir los acciden
tes de trabajo mediante la capacitación. entrenamiento y 
adiestramiento de los trabaJadores. 

La reducción de las condiciones inseguras ha sido posible, 
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gracias a los estudios que se real izan para conocer los nl 
veles de concentración de ruido; polvos, calor, de los cua 
les hacemos una presentación del estudio de ruido, que son 
realizados por el departamento de seguridad e higiene. 

Por último, con la información recopilada se presenta un -
programa de seguridad con el cual se tratará de disminuir 
los riesgos de trabajo; mismo que por razones de tiempo no 
se pone en práctica, aunque varias de las actividades pro
puestas serán puestas en marcha a corto plazo. 



C A P I T U L O 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

ANDAD POR EL CAMINO DE LA INTELIGENCIA 
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l. l. OR !GENES DE LA SEGURIDAD - INDUSTRIAL 

1.1.1. En Ingiaterra 

--" :._-0.~.:--:._-_,/--

A finales del ~fglo XVII surge llna nueva ~brÍcepción acerca 
de la .. rtqueza. Anteriormente se decra que: una persona po~ 
ser~ rfouezas de acuerdo al número de. tierras> que ten'ra, -

. . 

es durante este período que se cambia a la idea de que el 
ser humano con su fuerza de trabaJo transforma y le dá va
lor o riqueza a las cosas. 

Asf, con esta nueva concepción de la riqueza surgen los -
pequeños talleres en donde se empleaba toda una familia la 
cual se dedicaba por muchas horas a la elaboración de un -
solo artículo. 

Con la Revolución Industria!, surgen una serle de notables 
inventos, entre ellos; la máquina de vapor seguida del mo
tor eléctrico dando con ello la pauta al nacimiento de la 
industria, en la que se hace un gran empleo de maquinaria 
movida por dichas fuentes. 

Con la aparición de estas industrias los talleres van desª 
pareciendo poco a poco debido pr lncipalmente a que se dls
mlnufa el tiempo, en horas hombre, de elaboración de un ar 
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tfculo, en.las cuciíes trábaJaba un número considerable de . ' ···. . " 

obreros siendo· las' do~ terceras partes muJeres y niños, --
su~tüÚl/endÓ e~1:cís'.ú1Úmos el traba Jo de los adultos. ca
oe' hacer/notar';;c(itie'. a, ios pequeños se 'tes trataba peor que 

"' -, .. -.,<-./"''· ----· _____ , . - - - - . 

bestias; frecueíliemente tenran que usar zancos para poder 
esta(atnlvel de la maquinaria y dejaban de usarlos al t~ 
ner ,·la e~tatUra suficiente para poder manejar las máquinas 
.lo que traJo.comó resultado una corriente en aumento de -
accidentes graves y mortales. 

Como· ya se mencionó los accidentes se elevaron en forma -
considerable debido a que el dominio f fs!co del hombre so
bre la máquina era insuficiente; las máquinas rara vez es
taban provistas de aparatos de seguridad que protegieran a 
los trabaJadores del movimiento vert!glnoso de sus ruedas, 
y de ser atrapados por sus engranes o arrollados por sus -
ejes.11 

A los trabajadores de las primeras lndustr,!as .se .les obll
c;¡ó a laborar en las peores condiciones' tal.es como: 

Jornadas de trabajo excesivas, de 14; 15 y hasta 18 -
hrs. diarias. 

l/ Barnes E. Harry. Historia de la Econanfa del t'Undo Occ!caita!. -
ed. UlEHA. Pág. 365. 
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Salarlo. Jrrlsor1o, 

Poca o nula cóílsTdéraéión. a :Uf\a .venÚ !aC:t<ln o ca lefa.e 
c1ón ade~uadas .cpÓrc(i'otuaf'a6Undanlos·.~gases t~~I~~;... 

"" - '-~-~:_-e- o-:. .. -• '1~·:_;'~:-%_':__. ·.~~~:::__~ ,·,.~-:. ,:____;: '.'.'.~~. 
cos>:. .. . . . . . .. -•\0 . . c-g.r. e 

Mala llu~1n~¿1Ó~: . . . y 

. -·-

Espacios reducidos, 

Equipos lnsuflclentes, 

Contactos eléctricos a la intemperie <fo cÍJ~l tÍ-afa - . 
como consecuencia que los trabaJadore's•:se>'~1ecf?o¿llt.a 
ran frecuentemente>; y 

Muy a menudo durante el verano lafláb~1¿~'5\e~t~6~~ -, 
envueltas en un a!re tibio y caligln~s~; ~le¡¡{ra~ que 
en Invierno el fr fo era Insoportable, ZI · 

Por otro lado las fábricas se encontraban cerca de las v1= 
vlendas. de los trabaJadores, las cuales eran lnsalutres, -
ésto era con el fin de que éstos ahorraran tiempo en el -
traslado de sus hogares a la fuente de trabaJo. 

Es por estas Fechas que se dá a conocer el padre de la me
dicina industrial llamado Bernardlno Ramazzlni, que escrl-

21 lblclen. 
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be. un libro donde hace un estudio de la defensa del traba-
·~. - - .· . ' . ,. ' 

jador eri er cual·hace mención a la falta de ventilación en 
los lo~~les< ~ las actividades realizadas a a 1 tas temperatu 
ras; aÚ <cÓ~o '1~ f~lta de acondicionamiento de lugares sa
lubres; 

En 1795 se· formó la Cámara de Salud en Manches ter, con la 
finalidad de brindar asesoría, en relación con la legisla
ción para reglamentar las horas y condiciones de trabajo -
en las fábricas. En 1802 fue aprobada la Ley relativa a -
la salud y la moral de los hombres, mujeres y niños, la 
Que en efecto vino a constituir el primer paso en pro a la 
prevención reglamentarla. 

El ruso A. Puchkin escribió acerca de la situación obrera 
en Inglaterra. "Leed las Quejas de los obreros lngleses:
El horror pone los pelos de punta ... ! cuanta barbarie por 
una parte, cuanta indigencia por otra ! se os ocurrirá -
a lo mejor Que no se trate sino de la construcción de las 
pirámides en tle1TP0 de los faraones... pues nada de - -
eso... se trata más bien de los tejidos del señor Jack-
son o de los alfileres del señor Smith..... da la impre
sión de Que no existe en el mundo ser más desgraciado Que 
el trabajador inglés, y hay Que ver también lo Que ocurre 
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an i cada vez que un nuevo invento mecánico libera de súbl 

to de su trabajo a cinco o seis mil hombres ... dejándoles 
de golpe sin su último recurso .. ," 21 

21 A. Efimov, I Galkine, L ZOl..!Jor y otros Historia f'IJOOrna ed. Gri
jalbo. Dá;J. 39. 
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1.1.2. En Estados Unidos 

En Estados Unidos los obreros de igual forma eran maltratª 
dos, principalmente los hombres de color <chinos y negrosl 
e inmigrantes, las Jornadas de trabaJo eran muy largas, -
hasta que se unieron varios grupos de trabaJadores para hª 
cer huelgas, reclamando meJores condiciones de trabajo sur 
glendo la primera ley que reglamentaba la protección de ma 
quinaria peligrosa, en respuesta a una indignación genera
lizada por parte del movimiento obrero organizado dentro -
de las fábricas textiles, como consecuencia del alto indi
ce de accidentes. 

Esta ley entre otros aspectos reglamentaba: 

El resguardo_de _corr_eas,_ eJ~s _Y engranes de- transmi-
slón; 

Prohibfa la limpieza de las máquinas· en movimiento;-

Y exlg fa que los ascensores y montacargas fueran pro
tegidos; 

Precisaba suficientes salldas eh caso ci~ incendio. 

Los obreros organizados exigfan una -JUsta _ lndemnizac ión -
para las victimas accidentadas pero los patrones no recong_ 
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cian su responsabilidad en una medida mayor de la que lmpQ 
nI L1 1 a ley. Si e 1 traba Jador no es taba de acuerdo con lá 
so1ucion dada por e1 patron, podrra acJdlf él l~s tril:lurla~~ 
les pero con pocas poslbilldades de !09rár.;süforopéislto dg_ 
bido a qL~ el patréin tenia a su favor \respJn'tos'basicos 

de. acuerdo a la Ley comon. 

al.- LA DEFENSA DE LA NEGLIGENCIA CONTRIBUTARIA: ta que -
determinaba que el patréin no era responsable st la -
causa del accidente venia aunentada por la propia ne
gligencia del trabajador. 

bl .- 1-A DEFENSA BASADA EN EL RECONOCIMIENTO DEL RIESGO: 
La que no reconocla que un patron era responsable de 
las lesiones causadas, por una situacion de poca segll 
ridad en el trabajo, cuando el trabajador conoc!a los 
hechos y carprendia bien los riesgos inherentes a su 
empleo. 

C) .- DEL COMPA~ERO DE TRABAJO: La que determinaba que un 
patr;on no era responsable cuando un trabajador resul 
taba lesionado por negligencia de un compañero de trª 
bajo. 
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Como resultado de las fallas en el sistema basado en la -
"Ley Común", para auxilio de los trabajadores lesionados -
comenzaron a promulgarse leyes para determinar la compensª 
c!ón de los trabajadores. 
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1.1.3. En MexJco 

Epoca PrehJspanlca 

Contrarlairente a lo que se puecfa pensar en esta éPOca es -
en donde surgen las pr !meras medidas' preveríÜvas sobre -
riesgos de trabajo, medlante 'la organJzacJOn del pueblo -
azteca. 

La organJzaclon era Ja sJguJente: 

El CaJpuJJI que era un sistema que brlndaba benefl--
clos a la CCXTIUnldad y proporcionaba protecc!On a Jos 
Jnvalldos de guerras u obras, a las viudas de guerre
ros y ancianos. 

El cuataqull este sistema regulaba el alquiler de la 

mano de obra y brlndaba protección a los trabajadores 
aztecas. Cabe mencionar que a Jos esclavos de este -
pueblo no se les brindaban estas norrras protectoras.
Aqul es en donde nace Ja protecclon al trabajador en 
eJ aspecto de 1 as horas que debla prestar sus servl-
clos las cuales no podlan ser muy largas. 

EJ petlacaJco sistema de abastecimiento de allmeritos 
para ancianos, lnvaJidos y en los casos de eirergencla 
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ayudaba a los desamparados;• Para el pueblo era de -
·gran imporÚnci~el~pro1:eg¿ga·~~t~/9eiite; .. •. 

Hay que menélonar. que élunqtie}eX!stfiin e:Stás"normas hacia -
el indMduo no era~ cumpÚclas ~~ que las mismas autor ida~ 
des no las hacían cumplir .. 

Epoca Colonial 

En este período encontramos un trato Inhumano, explotador 
y lleno de lnJustlclas para los indios. Un ejemplo de -
ello es que Jos españoles tenían sus casas cerca de lo que 
se conocía como "LA PLAZA DE LAS ARMAS" !:!/ V los indíge-
nas tenían que formar sus ciudades separadas de las casas· 
reales. 

Cortés para tener contentos a sus soldados les repartió In 
dios como esclavos, debido a oue los botines eran escasos; 
así como, a los conquistadores les concedió una extensión 
de tierra Incluyendo Indios, para que éstos se las trabaJa 
ran, a cambio de brindarles protección contra cualquier -
peligro y para enseñanza de la religión católica. En la -
práctica sucedió que los dueños de las encomiendas explota 

!Y A. EfllllN. pág, 175 Ql, cit. 
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ban y maltrataban a los 1ndfgenas marcándolos; tanto a mu: 
Jeres como a niños; dejando en estos últimos horribles de:_ 
formaciones. No les retribuían un salarlo y en Úsode P.a · 
garles algo, los obligaban a gastarlo en las tiendas de - · 
raya. De Igual forma no les proporcionaba alimento ningu
no, además se les exigía tributos muy altos y en general -
se les trataba peor que a bestias frecuentemente Jos enco
mendadores alquilaban a los Indios para emplearlos en el -
agobiante trabajo de Ja minería. Otra de las maneras de -
como ·1os encomendadores se hacían de "trabajadores" para -
las minas, era saquear los pueblos y tomar a toda la gente 
que fuera Indispensable para realizar el trabajo, mismo -
que tenía que hacer fuera de sus lugares de origen y de--
bían laborar no menos de 12 horas diarias. En algunas ha
ciendas, con el pretexto de "cuidar" a los indios, los en-
carcelaban en un Jugar ! Jamado "TLAPIZQUERA", SI con la -
f!nal!dad de que no pudiesen encontrar un trabajo remunerª 
tlvo o que fueran atrapados por otros encomendadores. 

Las prlmeras:fábrlcas que hubieron en la Nueva España rec1 
b!eron el nombre de obrajes, en donde Ja maquinaria exis-
tente era muy obsoleta; debido principalmente a la falta -
de capitales. La vida de los trabaJadores <indios y ne---

51 lblcl3n. 
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gros> era mlserable, se les mantenfa como prlsloneros _en -
celdas poco \lenú !~das, subterráneas y obscura;; ~~~n ~zo
tados y se les propórc1onaba poco al !mento> no·-=ex1strá:nfo. 
gún tlpo de higlene; vlvlan mezcladÓs con cte'!in'cue6tes y -
crlmlnales. 

De estos Jugares sólo podían sallr Jos casados el dfa do-
mlngo. Cabe mencionar que todo Jo anterior estaba prohlbl 
do por los Reyes de España, ejemiJlo de ello es que en 1529 

·Hernán Cortés fundó el prlmer hospltal de cofr'adfa. 

Fray Bartolome de las casas asf como Vasco de Qulroga pro
testaron contra Ja explotaclón y el trato inhumano de que 
eran objeto la gente lndígena. 

En 1609 se decreta la Real Cédula de su Majestad en donde 
se ordenaba Ja buena y cuidadosa cura de los enfermos en -
determinados trabajos, también Ja real cédula de su Majes
tad de 1632 obliga a los dueños de los obrajes a proteger 
y cuidar Ja salud de Jos enfermos que tenían a su cargo en 
caso de que no cuidara de ellos debfan, los dueños pagar -
una multa y Jos mayordomos eran encarcelados. 

En 1680 entra en vigor Ja Ley de Indias en donde se asegu
ra un réglmen preventivo de áslstencla y-reparacíi:in para -
Jos accidentes de trabajo y para las enfermedacles profesiQ 
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nales. Esta ley obligaba a los dueños de obraJes a preve
nir accidentes y enfermedades profesionales así como brin
dar el derecho a la asistencia médica. Esta ley prohibe -
por primera vez el trabaJo a los menores de 18 años, res-
ponsabil Iza asf mismo al gobierno de la Nueva España a el 
cuidado, protección y curación de los Indios enfermos y 
accidentados en ocupación de las labores de trabajo. 

En 1784 la real audiencia de la Nueva España dispuso que -
el servicio médico era obligatorio en enfermos y accidenta 
dos y el descanso debfa ser pagado lntegramente. 

Movimiento de Independencia 

De este período lo más relevante en el aspecto de seguri-
dad es el documento llamado Sentimientos de la Nación re-
dactado por el Generalísimo José Marra Morelos y Pavón que 
entre otros aspectos contemplaba: 

- Que los empleos los obtengan únicamente los america--
nos, 

- Que nuestras leyes obliguen a constancia y patriotis
mo moderen la opulencia y la Indigencia y de tal suer 
te se aumente el Jornal del pobre, que meJore sus co~ 
tumbres, aleJe la Ignorancia, la rapiña y el vicio. 
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Que seproscrib~ p~ra siempre i~ esc1aSitud. 
• - . , - , ', .. , "' ., - - . '. ~.' e . • 

·.Que se .qui ten ios tribJtos.y d~más ·~rabel~~ ccontr ibl.l 
cidnes~." ''.~1 - ... - '" -

De este documento, el 22 de octubré de. 1814 surge la pr im.e. 
ra ConstltÜción Polftica de nuestr~ pafs Üamada la Constl 
tución de Apatzingan. Además de los puntos citados consi
deraba: 

Una distribución de la tierra y una mayor retribución 
del trabajo." z¡ 

En 1870 se formó el congreso obrero permantente, que fue -
el primer Intento de formar una organización sindical, en
tre sus demandas pedfan mejores condiciones de trabaJo. 

En 1900 se expide, en Maretas, el decreto sobre servicios
sanitarios, en el cual se contemplan medidas de protección, 
en lo concerniente a higiene y saneamiento, a los trabaja
dores de fábricas; es aquí donde se obliga a las lndus---
trlas, que cuentan con más de 100 trabajadores, a tener al 
menos un médico. 

61 /l¡J(Iltes Dr. Mélluel Ehuál NLñez. 
7J Jblren. 
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A partir de esta fecha y hasta 1904, no hubieron modifica
ciones trascendentales en la constitución; en lo referente 
a las condiciones de trabajo. ES hasta est~~~~7~u'e se_~.:; 
promulgan leyes sobre Enfermedades y Acctdéílt~s d,e"trabajo 
en todo el pafs. Las que serían en gran medida unir báse -
para la actual Ley Federal del Trabajo. 

El lo. de Junio de 1906 los mineros de Cananea se declaran 
en huelga, exigiendo mejores condiciones de trabajo, mayor 
retribución salarial y mejor trato de los norteamericanos
Y capataces mexicanos. Dentro de su pliego petitorio plan 
teaba que se solucionaran satisfactoriamente estos proble
mas o no regresarían a trabajar. Asimismo en el Centro -
Textil de Rfo Blanco, los trabajadores se revelaban contra 
las injusticias a que eran sujetos; desafortunadamente Por 
firio Díaz trata de evitar estas manifestaciones y sublevª 
clones por medio de la fuerza represiva, como eran el cuer 
po de rurales y el ejército. Un mes más tarde en el pro-
grama y manifiesto del Partido Liberal Mexicano, integrado 
entre otros; por los hermanos Flores Magón, Librado Rivera 
y Juan Sarabla; planteaban varios principios de Seguridad, 
que entre otros señaló la obligación que tenían los due-
ños de minas, fábricas y talleres a mantenerlos limpios y
seguros, también pedían la indemnización a los trabajado-
res por accidentes de trabajo. 
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En noviembre de este mismo año, se emite la ley sobre acc1 
dentes de trabaJo, en el estado de Nuevo León, la cual' se
ñalaba la responsabilidad de brindar asistencia médica, -
farmaceútlca y gastos de Inhumación, cuando el accidente -
fuera fatal, a los accidentados de minas, fábricas, cante
ras, etc., siempre y cuando fueran accidentes en eJerciclo 
o con motivo del trabajo, quedaban 1 ibres de esta reponsa
bl l ldad cuando el accidente era producido por el mismo trª 
baJador o por la negligencia Inexcusable del mismo. Post~ 

rlor a esta ley surgen en todo el pafs leyes parecidas au
mentando únicamente reducción a la Jornada de trabaJo y -
exigencia a los patrones, condiciones higiénicas y seguras 
en los lugares de trabajo. 

En 1917 se promulga la Constitución Polftlca y su articulo 
123 se eleva a.rango constitucional, en el cual se plantea 
la defensa de los derechos de los trabaJadores; además se
establece la Intervención del Estado en las relaciones -
obrero-patronales protegiendo a los primeros en todo lo -
concerniente a higiene y seguridad en el trabajo preven--
clón de los riesgos, Indemnizaciones, Jornadas de trabaJo· 
y salarlos entre otros. 

En 1921, durante el gobierno de Alvaro Obregón se proyecta 
una ley del Seguro. 
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En 1925, surge. la ley de Pr'otecclcln a servidores Públ leos. 

En 1926, con'e! Ú~er~l C~lles s~l·1eL1n~~ prot~tción a -
los l11iémbfos d~LEJérc!to y Ta Árjnada): . . ·. ···~ · 

A través de los años, el artfculol23 const!túclonal fue -
!nsuflclente en materia labora!. con lo cual en i931se "~
promulga Ja Ley Federal del Trabajo que contempJa·deman~
ra más amplia las condiciones de trabajo. 

En 1934, aparece el Reglamento de Labores Peligrosas e In
salubres para mujeres y menores. 

En 1936, se decreta el Reglamento de Inspecciones de gene
radores de vapor y recipientes sujetos a presión. 

En 1938, se elabora la ley del Seguro social basada en.le~ 
yes extranJeras. 

Durante el gobierno de Manuel Avlla camacho <1943), se -
promulga la ley del Seguro social; la cual contempla aspe~ 
tos tales como: 

Invalidez, vejez y muerte, 

Enfermedades no profesionales y maternidad, 
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Cesantfa, 

Accidentes y e~fermedades detrabaJ~. 

Nace también la· socledad Mexicaná. del Trabajó y la Asocia
ción Mexicana de Higtene;y s~9uricfad~:'oA.c/ 

o:::- ~ -~. 

- ' -- -.',;~" - ... ·. _. -~;·~,;.:o- _.,.;:,0¿-;--.~-.--

Dicha Asociación reál!za' eventos anliales,. l~s ~Úales com--
prenden: .·''·> ... 

''<--'-:-le-:: 

El Congreso Nacional de Seguridád, ·· 

Mesa redonda de la Seguridad Industrial, 

El curso de operaciones contra incendio1 y 

La semana nacional de seguridad. 

En 1970, se publica la nueva Ley Federal del Trabajo con -
su capftulo IX "Riesgos Profesionales". 

En 1972, se realiza el Simposio Nacional de Accidentes -
creado por el Consejo Nacional de Prevención de Accidentes 
de la secretaría de Salubridad y Asistencia. 

En 1974, durante el gobierno de Luis Echeverrfa; se m0dif1 
ca la ley del Seguro sociaL promulgada pilr"Avila Camacho 
quedando como sigue: 



Enfermedades generales: y m_aternidad, · 

Invalidez, vejez, C:esant fa y. muerte; 

Riesgos'. er:llfesio~~!isLv'.L . . . .. e ~e" . . _ -._- ,_ .. · -:_- _____ .· ~~:~;:_-:x~~:,;'.;. 
Guarder rai: · •.. 

__,__\\"',·--

23 

,, .;·,.:\;_~~,:-- -~_(-o.,. ---

En 1978 se crea el R~gl~'m~htó~f6~*~ra1~;.~e~7sé~oóci~C! é Higili 
'o-o·:< ~0 -~; ,--,-; '°""'·;;._-,';"):~'+)o~ _ _;-~~'O:-;,.<.o...=." · •• '--=-_,· _ _,,--,.~-•. O'._ 

ne en el Trabajo. '.C ·,~ .;::·. Y ·•: 

En 198L el presidente López Port111ó(expi
0

dÚí ei. nuevo Re
glamento de Clasli'icación de E~pr~kasVn~ier~ina~iiín del 
Grado de Riesgo de Trabajo, 



TRATADOS 
IHTERHACIO!IALES 

LSYES EK KATERIA DE SEGUlllDAD 

APARTADO "A" DEL ARTICULO 
123 CONSTl!IJCIO!IAL 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
DISPOSIC!OlilS SOBRE 

SEGURIDAD 

L.F.T. IRIE.'lC-05 
DE TRABAJO) 

INSTRUCTIVOS RGSH 

Fracc. XIV Los etpresarios son respon-
sables de los accidentes. 

XV ObligacH:n de observar las 
1edidas de seguridad e hl--
giene. 

XXIX Es de utilidad pJblica la -
ley del 5eguro. 

XXXI Co1petencia federal las in· 
dustrias del vidrio. 

Art. 132 Obligaciones de los patro--

""'· 

Art. 153-F La capacitacidn y el adies-
tra1iento. 

Art. 391 Del contrato colectivo. 

Art. 504, 512. 

Art. 992, 99li, Hl09, 1'lih1, 

T!t.ulo l 

Instructivo l al 21 
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1.2. EVOLUCION DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL EN MEXICO 

i:2.1.-. Leyes, ReglamE:ntos e Instructivos 

Principales disposiciones del apartado "A" del art:'rcúÍO~l.23-· 
_•.:.:_. 

Const1 tuclonal en mater la de segur !dad e higiene. -

XIV. - los empresarios serán responsables de los accidentes 
de trabajo y de las enfermedades profesionales de -
los trabajadores sufr Idos con motivo o ejercicio de· 
la profesión o trabajo que ejecuten por lo tanto, -
los patrones deberán pagar Ja Indemnización corres-
pondlente según haya traído como consecuencia la - -
muerte o simplemente la incapacidad temporal o permª 
nente para trabajar de acuerdo con lo que las leyes 
determJ nen. 

XV.-

Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de -
que el patrón contrate. el trabajo por un intermedia~ 
rlo. . . /:' 

El patrón esta;á obÚ~¿dd a obser~~r·l ~~f acÓ~;db con 
la naturaleza de su· ne9oc1aclón,'fos iJrece'pt()5 lega-

· les sobre h1g1ene v seguridad en las Y~sI~.iaHon~s -
de su establecimiento, y adoptar_ las nied!das _adecua-
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d8s para prev.enlr los actldentes en.ér uso de máqül" 
nas, ·instrumentos y materiales de· trabajo; asf. como 
organizar de·tal manera éste, cíuérésulte la-mayor~ 

. garantfa para la salud y vida d~íCJs;fraba}adores, 1/ 
del procluC:to de la con~ep~!!Ín, cuando ~~ trate de m.!J. 
Jeres embarazadas. l.as leyes coritendrán··a1 :efecto,'
las· sanciones.· procedentes eri t~da c:ia~o;·•.•·· 

. . .; .. _ - -'- - --- - . ,::.-.::-,-·-·· .. _ 

XXVII .-Serán condiciones nulcis §no'oblÍg~réÍn a los contra-: 
yentes, aunq9e se expresen ~éh~ el/contrato: 

, . ·'' ., :~:-~.,-.:.:-~'.···:·:::~·~.'.·.; .. ::~--.-; :'~·:;• .·'·,::;J(; 
-~>~-~~:-~ ~ ~-

a>;- üis: que estli>'u'ierí'úna)ornada.!nhuinana por lo· 

. ~~1~~12~mÚ~f ~~.ce~lvas~·~~ci"él· J~'.fücioie del .trª 

b) .- la~qué co~s~Ú~ye~ r~nunclahecha por el obrª 
ro,~é:;i~~i;i~éleinri1zat10Íies-cíú~se~tengan ··dere-- -
cho P~r'· ac¿tdentés de frai:iélJ o. y enfermedades -
profeslon~1és; perJulclos ocasionados por el 
lncuníil 1 ÍmlentCJ ele cOri'tr at.o ··o por despedirse 1 e 
dela ollra; . . 

xxrx.- Es de ~Í:111cÍ~d pllblitaia LilY dei se9t.iro. soc1a1 Y -

e11a ·c¿~p;enderil seguros ele inváÚcJEi'z, deveJez, de' 
vida, de é:~s~ción 1nvolÜntar1a'' del trabaJo, de enfe.c 
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medadesy accidentes/ de· servicio. de guarderfa Y-~-
cualquier· otro éncaminadóa' l~ p'P~tección.··~ bienes-

.·taí Cie lo~ fratia'Jadó~~$;:;'camg~;1~85:f~o ~sa1ar1ados, 
-y otr()s~sectores:·saefa iesl'V sus. famfnarés) -

- - ' ,:-~ ;~.:,.: -,, ~-- -o-;•.'.'_;'. .~ .. -. ;- --·::- ---::- -:""º:-.·- °'.~-:::;:~·:-=:-. -· -
-. , •. -·;·_;,~F,:'- ·· :_-t· .. - •. .-\:_;.:~ -<--- .;__ Lt,:·~r> 

xxx1 .- La'apÚta2f~ií~<le. l~s~Iey~scie,itratJajocorresilonde a 
ras'a1.í'tól1BaCí~s;ct~'~í'os' e~t~d-as, en sus respectivas -

a: 

al. . Ramas {f1<JJstrlal~s: 
.;.~ 

i.~ .Textil;·· 
z.::. .. Eléctrica; 

3.-. Cinematro~ráfica; 
---~.4.':. .Hul_eLa;> 

5;- Azucarera; 

6.- Minera; 

7.- Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la -

explotación de los minerales básicos, el 

beneficio y la fundición de los mismos -

asf como la obtención de hierro metál íco 

y acero en todas sus formas y 1 igas y los 

productos laminados de los mismos; 



8;- De hidrocarbúros; 
9.- Petroquímica; 

10. -'e. Cementera; 
lL.- Calera/ 
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12. - Automotriz, incluyendo autopartes mecáni
cas y eléctricas. 

13 ,- Química, incluyendo la química farmaceúti 
ca y medicamentos; 

14.- De celulosa y papel; 
15.- Aceites y grasas vegetales; 
16 - Productora de alimentos, abarcando exclu

sivamente la fabricación de los que sean 
empacados o envasados o que se destinen a 
ello; 

17.- Elaboradora de bebidas que sean envasadas 
o que se destinen a ello; 

18.- Ferrocarrilera; 
19.- Maderera básica, que comprende la produc

ción de aserradero y la fabricación de -
triplay o aglutinados de madera; 

20.- Vidriera, exclusivamente por lo que toca 
a la fabricación de vidrio plano, liso o 
labrado o de envases de vidrio; y 

21.- Tabacalera, que comprende el beneficio o 
fabricación de productos de tabaco. 
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b> Empresas: 

. i.- Aquellas que sean admlni:;tradas,·en''forína 
directa o descentralizada por.eí gobierno 
federal; 

2.- Aquellas oue actuen en virtud de un con-
trato o concesión federal y las industrias. 
que Je sean conexas y 

3.- Aquellas oue ejecuten trabajos en zonas -
federales o oue se encuentren bajo jurls~ 
dicción federal, en las aguas territoria
les o en las comprendidas en la zona ~ 
económica exclusJva de la nación. 

También será competencJa exclusiva de las autoridades fede
rales Ja aplicación de las disposiciones de trabajo en los 
asuntos relativos a conflictos oue afecten a dos o más Ent1 
dades Federativas; contratos colectivos que hayan si.do de-
clarados obligatorios en más de una Entidad Federativa, 
obllgaclones patronales en materia educativa, en Jos térmi
nos de Ley; respecto a las obligaciones de Jos oatrones en 
materia de caoacltaclón y adiestramiento de sus trabajado-
res así como de seguridad e higiene en los centros de trabª 
Jo, para lo cual las autoridades federales contarán con el 
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auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o actlv.i 

da des de Jur lsdlcclón Jocali en los términos de la ley re-

glamentarla correspondÍenfeo 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
, ~·=;~\ . ·, ·< ~>.---

ART. 47 .- ,son cau~asºde, resé:lstÓn de Ja relación de tra
bajo. sin responsabilidad para el patrón: 

V;"' OC:asionar el trabaJador, intenclonalmen 
té; per Juicios materiales durante el d~ 
sempeño de las labores o con mot 1 va de
eJ Jas, en Jos edificios, obras, maquina 
ria, instrumentos, materias primas y d~ 

más obJetos relacionados con el traba-
Jo. 

VII.- Comprometer el trabaJador, por su impru 
dencia o descuido Inexcusable, la segu
ridad del establecimiento o de las per-
sonas que se encuentran en él. 

XII.- Negarse el trabaJador a adoptar las me
didas preventivas o a seguir Jos proce
dimientos indicados para evitar acciden 
tes o enfermedades. 

ART. 51.- son causas de rescisión de Ja relación de tra
baJo sin responsabilidad para el trabaJador: 
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VII.- La existencia de un peligro grave para 
la seguridad o·salud del trabajador o· 
de su famiUa, ya sea por carecer de -
condiciones higiénicas el establecl--
in1eiit0 IJ IJIJrque no se cumplan las med.i. 
das preventivas y de segur.idad que las 
leyes establezcan. 

VIII.- Comprometer el patrón, con su lmpruden 
cia o descuido Inexcusables, la segur.i. 
dad del establecimiento o de las persQ 
nas que se encuentren en él. 

ART. 56.- Las condiciones de trabajo en ningún caso po-
drán ser Inferiores a las fijadas en esta Ley· 
y deberán ser proporcionadas a la importancia· 
de los servicios e Iguales para trabajos Igua
les, sin que puedan establecerse diferencias -
por motivo de raza, nacionalidad, sexo, edad, 
credo religioso o doctrina, polftica, salvo -
las modalidades expresamente consignadas en -
esta ley. 

ART. 58.- Jornada de trabajo es el tiempo durante el -
cual el trabajador está a disposición del pa-
trón para prestar su trabajo. 
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ART. 61.- La duración.~á~lma de l.a Jornada de trabaJo sg 
rá: o.cho horas lÍl cfformi, siete la nocturna y 

.·.Siete'floras·y mecUa la m.1xta. 

ART; 132.- Son obÜgaciones de los patrones: 

VI.- Guardar a los trabaJadores la.debidacon~ 
sideración absteniéndose de maltrato cié -· 
palabra o de obra. 

XV.- Proporcionar capacitación y adiestramien
to a sus trabajadores, en los términos 
del Capftulo III Bis de este Tftulo. 

XVI.-Instalar, de acuerdo con los principios -
de seguridad e higiene, las fábricas, ta
lleres, oficinas y demás Jugares en que -
deban eJecutarse las labores, para preve
nir riesgos de trabaJo y perjuicios al -
trabaJador, asf como adoptar las medidas· 
necesarias para evitar que los contaminan 
tes excedan los máximos permitidos en Jos 
reglamentos e instructivos que expidan -
las autoridades competentes. Para estos 
efectos, deberán modificar, en su caso, -
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las instalaciones en los términos Que se
ñalen Ías propias autoridades. 

XVII.-Cumplir las disposiciones de seguridad e 
higiene que fijen las leyes y los regla-
mentas para prevenir los accidentes y en
fermedades en los centros de trabajo y, -
en general en los lugares en que deban -
ejecutarse las labores; y, disponer en tQ 
do tiempo de Jos medicamentos y materia-
les de curaciones indispensables que señª 
len los instructivos que se expidan, para 
que se presten oportunamente y eficazmen
te los primeros auxilios; debiendo dar, -
desde Juego aviso a la autoridad competen 
te de cada accidente que ocurra. 

XVIII.-Ftjar visiblemente y difundir en los tuga 
res donde se preste el trabajo, las dtspQ 
slciones conducentes de Jos reglamentos e 
instructivos de seguridad e higiene. 

XIX.-Proporcionar a sus trabajadores los medi
camentos prof 1 láct leos que cleternune Ja -
autoridad sanitaria e11 tos Iug¡ires donde 
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existan enfermedades tropicales o endémi
cas, o cuando exista peligro de epidémia. 

ART. 134.- Son obligaciones de los trabajadores: 

11.- Observar las medidas preventivas o higié
nicas que acuerden las autoridades compe
tentes y las que indiquen los patrones -
para la seg~~!dad y protección personal -
de los trabajadores. 

X.- Someterse a los reconocimientos médicos -
previstos en el reglamento interior y de
más normas vigentes en la empresa o esta
blecimiento, para comprobar que no pade-
cen alguna incapacidad o enfermedad de 
trabajo, contagiosa o incurable. 

xr.- Poner en conocimiento del patrón las en-
fermedades contagiosas que padezca tan -
pronto como tenga conocimiento de las mi~ 
mas. 

XII.- comunicar al patrón o a su representente · 
las deficiencias que adviertan, a fin de· 
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evitar daños o per Juicios a,Ios intereses 
Y VldaS de SÚS comp~ÍierÓS ele_;. tra~aJo O de 

-~ - '<:>'. ,¡:"·· 
_Jos·péltrones; / ... ,,, •. 

,. - _ _;:,.;:~_-0"0;·~,:_~'.;:,; __ ,. ~.;:;:. ~~~ _.,,,.,:~. ~' ~~ - ""''.S-=-.:--.:::: . --

ART. 135.- Queda prohlbldó a los"'tratiáJadorés: 
.· :· :·:<'.°- .'.<\ .;·~">-_-_,:·.:.:- :: 

r.- .EJeéutaúua~quf~r ~~t/que .Puecla poner -
en pellgro sui:lropJa seguridad, la de sus 
compañeros de trabajo o la de terceras ~ 

personas, asf como la de los establecl--
mlentos o lugares en que el trabaJo se d~ 
sempeñe. 

IV.- Presentarse al trabajo en estado de em--
brlaguez. 

v.- Presentarse al trabaJo baJo la lnfluencla 
de algún narcótlco o droga enervante. sal 
vo que exista prescripción médlca. Antes 
de lniciar su serviclo, el trabaJador de
berá poner el hecho en conocimiento del -
patrón y presentarle la prescripción sus
crlta por el médico. 

ART. 153-A.-Todo trabaJador tiene el derecho a que su pa--
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tron le proporcione capacitación o adlestra--
miento. en sÚ trabaJo que le permita elevar su· 
niv.el de vida y productividad, conforme a los 
planes .Y i:irogramasformulados, de común acuer-

º ·a~;i:iorce(cpa~r'ónY' el·sindlcato• ~sus.trabalª 
dores y ailrobédos'i:lor la secretarfa del Traba-: 
J~\'. ~rev1~1ri~·socia L:. 
- :::T .. ~~:;( .. _·,__ .. e_:_ - ~2 ,_~.'..;. __ ; _. ~."'-- -~,~\:--· -.-

~~::~.·-"",..· -, 

ART. 153-F ;-La capac l táclón y.el ad i ~sframie~fo· deberán te. 
ner ~or o6Jeto i · 

r. - .. Actuai izar ;.perfécclonar · los conocimlen
fos y hatiU!dade~ dei trabaJador en su ac. 
tlvldad; asf como proporcionarle informa

·clón sobre la capacitación de nueva tecnQ 
logfa. 

-e-~- --- --_- -

III.-: Pr.evenlr riesgos de trabajo. 

ART. 473.'- Riesgos de trabajo son los accidentes y enfer
medades a que están expuestos los trabajadores 
en ejercicio o con motivo del trabajo. 

ART. 474.- Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o 
perturbación funcional, Inmediata o posterior, 
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o. la.muerte, producida repentinamente en ejer
clclci, o con- motivo del trabajo, cualesquiera 
que_ sean _el lugar y el tiempo en que se presen 
te. 

Quedan incluidos en la definición anterior los 
accidentes que se produzcan al trasladarse el 
trabajador directamente de su domicilio al lu
gar de trabajo y de éste a aquél. 

ART. 475.- Enfermedad de trabajo es todo estado patológi
co derivado de la acción continuada de una cau 
saque tenga su origen o motivo en el trabajo
º en el medio en que el trabajador se ve obli
gado a prestar sus servicios. 

-ART. 477.- _Cuando los riesgos se realizan pueden producir: 

ART. 478 

!.- Incapacidad temporal.-Es la pérdida de -
facu 1 ta des o apt1 tudes que imposibilita -
parcial o totalmente a una persona para -
desempeñar su trabajo por algún tiempo. 

!!.-Incapacidad permanente parcial.-Es la di~ 



ART. 479 

ART. 480 
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minución de •las'·facultai:Jes o'apÚ tudes de 
una persona para tratJáJar. 

_-·-_,::'.; 
-··. 

~ _--;~~~~ú .~J;~~ :~}~~- = ~ --~-,:~-_;' ·;;e: __ .... _ - · 

rtr .-'rncapaC!éfacic'bermaneríte·.tOtal .-Es· la pérdl 
da d~. faculJ~dcis'i·c;~·lltttlldes ·de una persg 
na q~e,ia'·i~f;~;iíúúfa para desempeñar -
cua~·~ui~Í::t~~baJ.b p(Jr el resto de su vi--
·da. • .. , ' 

rv.- La muerte. 

ART. 481.- La existencia de estados anteriores tales como 
Úfiosincracias, taras, discrancias, intoxlca-
cfones o enfermedades crónicas, no es causa -

.. para disminuir el grado de incapacidad, ni las 
prestaciones que correspondan al trabaJador. 

ART. 483.- Las indemnizaciones por riesgos de trabaJo que 
produzcan incapacidades se pagarán directamen
te al trabaJador. 

ART. 485.- La cantidad que se tome como base para el pago 
de las indemnizaciones no podrá ser inferior -
al salarlo mínimo. 
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ART. 487' - Los trabaJadores. que sufran. un riesgo de trabª 
Jo tendrán derecho a: 

·::_~; 

l.- Asistencia médica iy. qÜirúr~ica; .. · ··· 
-~j::_' ,-,,- -2~~ - -....,-···--··_;, 

!!.- Rehabilitaci~~r.· .~E ~·i . , 

Hospitalizaci'dn!ifoando.er i:aSo ló requiª ra . '. ' .;· ~-~--~- -:::;·-::--- =-·- ~--;---;,:-.-o-~5~~.-¿.) ·:~~o, ___ _ 

- ; - ::--.- ~ . ~~ ~~:~-:~;;~~~~:~~ ~;~~-~~_.::~}~~~-- 'fi,4f.~,:-. ;.~;t~~~--- -~ ,'.}::. __ -~' ,-, ,.,,,. 

IlI .-

VI.:. La inde~nizai:1<ín' riT~da'~ii.ei' ~i~~ehte .~~ 
Tftulo. ; ' ···"" '·' ·l2·;:~· 

(; < :.~~~~.~!/: ::<:·_'.;',--_e-, 
" '.·'.·.~ .:: 

ART. 488.- El patrón queda exceptuado' d~~·1as obú9aciones 
c¡l]e cle?termina el artf~u16':an~éÚor'. ~·n fo~ ca-
sos y con las modálldades;s19Glentes:. 

l.- Si el acci2nte¿~m encontrándose el -
trabaJador.~ll·estad6de embriaguez; 

11.- Si el acci~~ntJ·'ocurreencontrándose el -
trabaJador baJci la acción de alglln narcó
tico o droga enerv~nte, salvo que exista 
prescripción medica y que el trabajador -



hubiese puesto el·· hecho en conocimiento 
del patrcín ~·le hubi¿se preséntado la 

prescrip~i<Írcsus¿rú ~~·- po~' el'médico. 
··_ >.;.F~::~~¡~;-~~~~~.i:{i~~~~;;;¿~;·~ -~ 

I I L- -Si e!ltrábaJádor.ise''()ca;sJorí~;inténcional · 
menté u~a;1ésiiín 1podsr s610.o .d~ acuer" 

-·•do c'6;, 6tr:at'óe_rilJíla'..~ · 
-•r"é·º,'; 

IV. - SI la i~capacidad es el res~! tadÓ de al~ 
guna riña o intento de suicidio.• . . 

El patrón queda en todo caso obllgado· a pres-
tar los primeros auxilios· y a cu ldar. del tras~ 
lado del trabaJador a su cioinitll tri' ~-:a un ce~
tro médico. 

ART. 489_;- No libera al patrón de .résponsabi l idack•;.; ___ _ 

l.-

11.-

Que el trabajador exp1Ícai·o1~Pi,fcita
mente hubiese asumido <¡1)5::i:1e59cis de trª 

•, :~\ -/;,".<" 
bajo; 

Que el accidente oi:ürA~~pJf torpeza o ng 
g! igencia del trab~J~d-~~ ;:V 



111.- Que el accidente sea causado por impru:..
dencia o neglÍ~entia ele aÍgún compañero 

ART. 492.- Si él Fiesgoproduce altrabaJador una incapa
cidad permanente parciaL la indemnización con 
sistirá en el pago del tanto por ciento que fl 
Ja la tabla de valuación de incapacidades, cal 
culado sobre el Importe que debería pagarse si 
la incapacidad hubiese sido permanente total.
se tomará el tanto por ciento que corresponda 
entre el máximo y el mfnimo establecidos, to-
mando en consideración la edad del trabajador .. 
la importancia de la Incapacidad y Ja mayor o 
menor aptitud para ejercer actividades remune
radas, semejantes a su profesión u oficio. 
Se tomará asimismo en consideración si el pa-
trón se ha preocupado por la reeducación profª 
slonal del trabajador. 

ART. 493.- Si la incapacidad parcial consiste en la pérd1 
da absoluta de las facultades o aptitudes del 
trabajador para desempeñar su profesión, la -
Junta de conciliación y arbitraje podrá aumen
tar la indemnización hasta el monto de la que 



correspondiera por incapacidad permanente to~
taL tomando en consideración la imiJcirtanéla ~ 
de la.Profesión y la posibilidad de desempeñar 
una categorfa similar, susceptible de producir 
le ingresos semeJantes. 

ART. 494.- El patrón no estará obligado a pagar una canti 
dad mayor de la que corresponda a la Incapaci
dad permanente total aunque reuna más de dos -
incapacidades. 

ART. 495.- Si el riesgo produce al trabaJador una Incapa
cidad permanente total, la Indemnización con-
slstirá en una cantidad equivalente al Importe 
de mil noventa y cinco dfas de salario. 

ART. 496.- Las Indemnizaciones que debe percibir el trabª 
Jador en los casos de incapacidad permanente -
parcial o total, le serán pagadas integras, -
sin que se le haga deducción de los salarios -
que percibió durante el período de incapacidad 
temporal. 

ART. 497.- Dentro de los dos años siguientes al que se -
hubiese fiJado el grado de incapacidad, podrá· 
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el trabajador o el patrón soUcitar la revisión 
.del grado si se comprueba una agr?bación o una 
atenuación posterior. 

ART. 498 .. - El patrón está obllgado a reponér en su empleo 
al trabajador que sufrió un riesgo de trabaJo,
si está capacitado, siempre que se presente den 
tro del año siguiente a la fecha en que se de-
terminó su incapacidad. No es aplicable lo di~ 
puesto en el párrafo anterior si el trabaJador 
recibió la indemnización por incapacidad perma
nente total. 

ART. 499.- Si un trabajador víctima de un riesgo no puede 
desempeñar su trabaJo, pero si algún otro, el -
patrón estará obligado a proporcionárselo, de -
conformidad con las disposiciones del contrato 
colectivo de trabaJo. 

ART. 500.- Cuando el riesgo traiga como consecuencia la 
muerte del trabajador la indemnización compren
derá: 

J.- Dos meses de salario por concepto ·de gas
tos funerarios; y 



11.~. El. pago de la cantidad que fija.el.artfcu 
10502. 

-- - --- : ~'-'_,. ~~:·\_-·. -/. 

ART. 50k Jendrá ªE!reclló a re¿ibi~ la fnd~~ni{a~lÓn en 
'1.ós.~ásoS'd~·mll~rt~:> · •· ····· · ··• · · 

1.- . La viuda, o el viudo que hubiese dependi
do económicamente de la trabajadora y que 
tenga una incapacidad de 50% o más, y los 
hijos menores de dieciseis años y los ma
yores de esta edad si tienen una incapaci 
dad de 50% o más; 

11.- Los ascendientes concurrirán con las per
sonas mencionadas en la fracción anterior, 
a menos que se pruebe que no dependían 
económicamente del trabaJador; 

111.- A falta de cónyuge supérstite, concurrirá 
con las personas señaladas en las dos -
fracciones anteriores la persona con quien 
el trabajador vivió como si fuera su cón
yuge durante los cinco años que precedie
ron inmediatamente a su muerte, o con la 
que tuvo hijos siempre que ambos hubieran 



permanecido libres de n\atrlmonlo durante 
el concubinato; 

IV.- A falta de cónyuge supérstite, hijos y -
ascendientes las personas que dependían -
económicamente del trabajador concurrirán 
con la persona que reuna los requisitos -
señalados en la fracción anterior, y en -
la proporción en que cada una dependía de 
él; y 

v.- A falta de personas mencionadas en las -
fracciones anteriores el Instituto Mexlcª 
no del Seguro Social. 

ART. 502.- En caso de muerte del trabajador, la indemniza
ción que corresponda a las personas a que se rª 
fiere el artículo anterior será la cantidad -
equivalente al importe de setecientos treinta -
dfas de salarlo, sin deducir la lndemnlzaclón -
que percibió el trabajador durante el tiempo en 
que estuvo al régimen de incapacidad temporal. 

ART. 504. - Los patrones tienen las obl igacJones especiales 
siguientes: 
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r.- Mantener en el lugar de trabajo los medi
camentos y materiales de curación necesa
rios para primeros auxilios y adiestrar -
personal para que los preste. 

rr.- cuando tenga a su servicio más de cien -
trabajadores establecerá una· enfermerfa, 
dotada con los medicamentos y material de 
curación necesarios para la atención médl 
ca y quirúrgica de urgencia. 
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La Ley del Seguro Social, así como, el Reglamento General -
de Seguridad e Higiene, son una extensión de Ja Ley Federal 
de!TrabaJo y del artículo 123 constitucional, en virtud de 
que éstos amplían y detallan la información en cuanto a los 
aspectos consecuenclales de las enfermedades y accidentes -
de trabajo. Definiendo así, en la Ley del Seguro Social -
por ejemplo, los montos a pagar por concepto de indemniza-
clones y Ja magnitud de Ja incapacidad. 

El Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
indica las condiciones higiénicas y seguras que deben prevª 
Jecer en Jos centros de trabajo; siendo éste más explfclto 
en cada uno de sus instructivos. 

se mencionarán los instructivos que están más estrechamente 
relacionados con "Vidriera México, S.A. de C.V.". 

Instructivo # 1: - Condlclones de seguridad e hi!Jtene en los 
edificios y locales de Jos centros de 
trabajo. 

Instructivo# 2: Prevención y protección'corífra incendios; 
. ':.>?:.·. (~.:: .···,::,;;: .. 

Instructivo# 3: Obtención y refrendo de ll~en¿las~ara''
operadores de grúas y mont~car9as. 



Instructivo # LJ: Sistemas de Í>f"otecci<lp y dispositivos de 
• ~eguridad eílimaciú1nár:)a·y eclutpo; 

'r-:::.'~ ~',-~~~ ,-,-.~~~·:-' <r~t{_:; i.·l¡~,, . . :.;:>~\~ ;i:~-,(~ ;{!:-' 
~-' ·''· 

InstrucÚvc/# G: :cC>riC:!idoR~s de ;~eguridad{e hlgle~e para· 
· ·· ·· ····· "~! ~·la ~~ti'5~·/,'d~s~frYb'l:d~; Jo~ém~ter ial es. 

'. , . -,-· ·:'.,,_~: . '<<-·~ l~·)~~> o-; >-';;-'o-' -;_:,, _';_> 

Instruct 1 v~~; '.f()f~i~ri'cfI:¿·~H~~~;@~+j~~~hc!~ci 'e'iifoÍene en lu 

.~a~es donde. se f)!"oduzcan• almacenen o m.a 
· OñeJ~k ~Ú§ta~~1~ii qufnil~as ca~ac~s de ge· 

ller~r c:·ó~tami11at1ón en ~ l . ainb lente labo
ral: · \> '> 
'• ~~./. ':·~:!:' .-· ~.:i,' •. :·~~ 

,--:-~~ - ' 

Instructivo # 11:> Condlcfones de seguridad e higiene en IU 
'~9af:gid'ond~ se 9enere ru!do. 

;/.·''·.·· 

Instruct1J~ J15;· ;'.c()ll~1ciones térmicas ambientales ex tramas. 
·-~{\t 

Instrüctivo }::ÍG;Y condiciones de seguridad e higiene en. los 
centros de trabaJo referente a.ventila---. 
clón. 

Instructivo # 17: Requerlmentos y características del equl 
po de protección personal para los trabª 
Jadores. 
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Instructivo # 19: Constitución• registro y funC!onamiento· 
de .. las comisiones Mixt~s de i~guridade 

··e~. IÜgierie en eltrabájir! .. ·.·····. 
•/r;c=-.c·oc•• 

-- .. ~~3;' ~- - -

Instructivo:_# 21)': 
7Be~uefimfotos y taracterfsticas de los -

-~ - ." - . . ·": -- . : : - - -

botiquines para primeros auxillos. 

Instructivo·¡¡ 21 · Requerimentos y caracterfsticas de los -
Informes de los riesgos de trabaJo que -
ocurren para integrar las estadísticas. 
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REGLAMENTO PARA LA CLASIFICACION DE EMPRESAS.Y 
DETERMINACION DELGRAIÍO RIESGQDELSEGURO 

ART. 1.-

ART. 2.-

ART. 7.-

DE RIESGOS DE TRÁBAJÓ .. 

Las dis¡Josfcfo~es deté~i:e)~egÍa~ento nÓrma"la ··~ 
clasifÍcac'ión.cle las_empresas y·1a determina-'-
ció~ d~: 1Ói:9~áclos de riesgo v prima para la cQ 
ber-i:ura del seguro de riesgos de trabajo, a que 
se refiere la Ley del Seguro social. 

Las cuotas que por el seguro de riesgos de tra
·bajo, deban pagar los patrones, se determinarán 
conforme a su clase y grado de riesgo en por -
ciento de la cuantía de la cuota obrero patro-
nal que la propia empresa deba enterar por el -
mismo periodo en el seguro de invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada y muerte, en los tér
minos de la Ley del Seguro social. 

El consejo Técnico promoverá cada tres años, la 
revisión que fiJa la Ley del Seguro Social de -
las clases y grados de riesgo. Dicha revisión· 

FUENTE: APuntes Dr. Malt.el Jesús Ehuan Núñez. Jefe de 5eQurldad e Higle 
ne Industrial. "Vidriera í'éxico, S.A. DE C.V.". 
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se hará con base en los estÚdlos técnicos reall 
zados por el Instl tuto en dlch9'perfodo;y .se 

procederá como slgu~: •.;. ·,; · - ' 

IV, e Los ci~t~-d~i~~:é~~íi=f1vJi:~;~~··~~\/tt'fün~~e 
clas~ y 9rados'de'rl~~go);fC:6riJuQtamerite -

con Ja.s. 4¡;1 ~Ü~E?s.la~~~Fa,~~.~ef~tcW~.d~~cS 
· · tuarfa··de l. Inst1 tutow·del·'Gonii té,Consur,;. 

~~~:t:;~~5:~t:º~g~s~~i;~~rb~~~:~~¿~~1~~~ 
Técnico el· qu~; ~~'.uri'.'~1·~¿~-~~,~~%rféi~ ~:_ 
trelnta··ciías nát'urales; dlctará'f!Lacuer-. ·-:: .. ·:. 

do correspolldlerite, 

v.- Los cambios de una actividad empresariaL 

de una clase a otra, se harán siempre a 

través de disposición del EJecutlvo Fedg 

ral a propuesta del ConseJo Técnico del 

Instituto. 

ART. 8.- Para efectos de este Reglamento, se entenderá -

por índice de siniestralidad al promedio del -

producto del índice de frecuencia por el indice 

de gravedad por un millón. 



ART. 9 .. -
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Para Jos efectos de Ja cÍasiflcación el; las em
presa~/ se' establecen ~!ne~ c:r~;,e'; de riesgo en 
las q"ú~ se ag_rupan=1of diversos t!pos· de activl 
daé!_es iY.r;ama~21f1du str-i él1 es>~.efiirazon {ae~1 a ma~~· 
yor o menor peÚg/osidad a que'están éxpuestos
los trabajadores.~-· 

ART. 28; ~ EI'•ºínd!Ce de frecuencia, conceptualmente, es la 
probab!l idad de que ocurra un siniestro en un -
dfa laborable y se obtiene al dividir entre el· 
número de dfas de exposición al riesgo, el númª 
ro de casos de riesgos de trabajo terminados en 
el lapso que se analice excepto los de recafda · 
y los de modificaciones a las valuaciones por -
incapacidad permanente. 

I.F. = _n __ 
N X 300 

ART. 29.- El índice de gravedad, conceptualmente, es el -
tiempo perdido en promedio por riesgo de traba
Jo y se obtendrá al dividir Jos días perdidos -
para el trabajo debido a incapacidades tempora
les, permanentes parciales o totales y defunciQ 
nes, entre el número de casos de riesgo de tra
bajo en el lapso que se analice. 



Indice de 
Siniestralidad 

n = Número de casos de riesgo de trabajo -terminados. 

N = Número de trabajadores promedio expuestos a los riesgos. 

S = Total de los días subsidiados a causa de incapacidad -
temporal. 

l = suma de los porcentajes de las incapacidades-permanentes
parciales y totales. 

D = Número de defunciones. 

L000,000 = Ponderación para hacer más fácil la Íectura. 

300 = Número estimado de días laborables por añó. 

365 = Número de días naturales del año. 

25 = Duración promedio de vida activa de un individuo que 
no haya sido víctima de un accidente mortal. o de una 
Incapacidad permanente total . 
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1.3.1.- concepto de·seguridád Industrial. 
- '•' 

SEGURIDAD INDUSTRI~C: Es una técnica.de la Ingení~rí~; que 
tien~ ~~m~ ~blet1v~·PrI~ciPar:e111TI1nar.o reducfr'.Tos•tiesi•. 
gos en .. el traba.Jo para salvar vidas, atenuar iesiónes al 

personal Y evitar daños a las empresas. ict :('~ 

SEGURIDAD INDUSTRIAL: Es el conJunto de c.onoé:Ímieritos téc
nicos y su aplicación para la reducción, ccint.roI .y•eJlmina-

,-_ ·-.--· . 

ción de los acc !dentes en el traba Jo; por· medió de sus cau-
sas. Se encarga igualmente de las reglas .tendentes a ev!-
tar los accidentes. Arias Gal!cia. Administración de Recur. 
sos Humanos. 

SEGURIDAD INDUSTRIAL: Es el conJunto de acciones que perml 
ten localizar, evaluar los riesgos y establecer medidas pa
ra prevenir tos accidentes de trabaJo. - comis-iones l'\Txtas·-
de S.H. en el Trabajo <pág. 9ll. 

SEGURIDAD INDUSTRIAL: Es un estado de la:e~Ístenc!a carac
ter Izado por estar 1 ibre de pe! !gro, daños·,-'ries~o~ ó pérdl 

das. Sikula Andre~1. •. '•.F)< . .· . 
SEGURIDAD INDUSTRIAL: Es de carácter técnico y su fin es -
evitar daños al trabajador, provenientesde factores mecán.1 
coso químicos. Ruprecht. 
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SEGURIDAD INDUSTRIAL: Es.el conjunto de conocimientos y -
técnicas que. tienen por objeto. la '.prevención de accidentes, 
mediante la invest1gaC1ón'y control de.los agentes físicos, 
qufmícosy psfcoJógicos existentes .en el ambiente de traba-
jo; APunfes d~ s;l. ti'C:t~~ci se1nesi:re. . o·c 

ElementosJmportantes de los i::onceptos: 

Técnica y conocimientos. 
Reducción de riesgos de trabajo. 
Prevenir lesiones y daños. 
Análisis de causas. 
Agentes físicos, químicos y psicológicos. 

con los elementos anteriores, el concepto que proponemos -
es el. siguiente: 

SEGURIDAD INDUSTRIAL: Es el conjunto de conocimientos y -
técnicas que tienen por objeto la investigación de los agen 
tes físicos, químicos y psicológicos; para la prevención y 
reducción de los riesgos, lesiones y accidentes de trabajo, 
analizando y controlando las causas de los mismos y de esta 
forma establecer medidas para evitarlos. 
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1.3.2.- Razones de ser de la Seguridad Industrial. 

1.3. 2.1.- Humanitar la. -Evitar acclde~tes de-trabajo· con el 
fin de preservar la capacidad fíS-fca-.-e--:1nt~efeCtiii:H -de"i --.tra-:' 
bajador, asf como no lastimar de alguna manera el sentir de 
las personas allegadas al Jeslonado<al; o problemas psicolQ 
glcos, por malformaciones provocadas por un. Inconveniente -
que puede provocar Ja muerte. 

Los recursos humanos son Ja parte escenclal de Ja organlza
c Ión por lo cual es de suma Importancia no lastimar ffslca, 
moral o psicológicamente, tanto al trabajador como a las -
personas que Jo aman y estiman. 

Mor.ales.-"La vida humana es muy val 1osa y nadie puede aten
tar. contra ella, aunque sea por descuido o lmprudenc;ia";. 

Cada trabajador debe velar por su propia seguridad y la de 
sus compañeros. 

. . 
1.3.2.2.- Económlca.-se refiere principalmente a Jos cos--
tos y consecuencias de los accidentes y de como repercuten 
en la producción. 

Existen pérdidas en: 



Tiempo~por el accidente, 
Ayuda al lesionado, 
Curiosidad, 
Investigando las causas del accidente 
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Reorganizando las actividades y súsútuir al actidenfa'~ 
do e instruir al nuevo trabaJador, 
Por el ambiente que predomina después del accidente. 

Por lo tanto disminuye la producción: 

Los pedidos no son surtidos a tiempo y se tiene que -
reorganizar alguna máquina o cambiar algún material, -
ésto puede hacer que la calidad de los productos baJen; 
en consecuencia las ventas disminuyen conslderablemen-
te. 

Se tienen que pagar indemnizaciones, Impuestos, multas, 
etc. 

Provisión de prótesis si es necesario. 

Gastos de sepelio; si el accidente resulta mortal. 

costo por daño a la máquina, herramienta, lnstalacio--
nes, etc. 

costo por daño a la materia prima, producto terminado. 

El mantener un departamento de medicina, incluyendo el 
personal <médico y enfermeras> y el material a utilizar. 



se deteriora el nivel.económico de la sociedad y por 
consiguiente el nivel del pafs. 
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~::.::::::~:i::N::;¡~i,r~i~~},r;,:11;tj~~r~tt?~,¿:· 
costos·· directos; •de ahf la· importanclá'qúe··'tiéneAa preven-

ción de· accicÍent'e~'. ·.· .·~ ·~:;( '.,·~: .i.' }:''.' > 
.:··:~~,~- -:-·~: __ ~,~-~: :;,~~~:: ~-=- __ ;-o"='---:-~(f5:.'-'- -=~ ;,c,,;:-,,-=""·"'rc_ ---- !:o-\:i;· - '/li~ . _ ~ _ 

EJemplo de. lo~~fe'ricif e~~!d•slQ,Úí~~té:f'. .. 
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REPERCUSION QUE TIENEN LOS ACCIDENTES. 
EN LA ECONOMIA DEL~ PAIS . . 

Accidentes e 1rid1c~do;és :~~ iiu~stro País 
,.·:.-_--,.-.-:::. 

EVENTOS 1987. c-_o~=,°-= ,-~~988~~:;: -.;·:.~:: <1989-

Accidentes de trá:laJo 702.913 653;873 . 

Mortal ired p0r accicl:ntes 2,124 
de trroaJo. 

Defunciál Por día Por 6.63 7.08 
accirentes de trálaJo nuertes x dfa nuertes x día 

Tasa de acc !dentes de 10 X c/100 8.3 X C/100 
trébaJo TrmaJadores Tréba Ja:Jores 

Días léilorébles-IU11Jre 2'500,00J 2'00J,(X)J 
par Incapacidad ta¡poral 

Incapacidades penrenentes 21.535 21.850 
<minusvál lool 

Días láJorébles-tx:nbre 11'433,899 ll '833,832 
par incaiacidad penrenente 

NOTA: Muntes del Dr. Mérluel Ehuái Núñez. Jefe del Departarento de -
5egur!Cl:ld e Higiene en Vidriera f'éxlco, S.A. de c.v. 
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COSTO DIRECTO 

1987 1988 

Pago por atención médlca
hosp i tal lzaclón y pago de 
incapacidad a los trabaJa 
dores. 600'000,000 650'000,000 
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El lmoacto financiero para/la .industria por accidente de -

trabajo puede llegar hasta i º ' 

'/.: ::/"· 

IMPACTO ECONO~rco•.· .. ""' 

Imoacto económico en la 

Industria por concepto

accidentes de trabajo. 
40D~mil ml 

llone.s de
pesos. 

2 billones 

615 mil ml 

llones de
pesos. 



ACCIDENTABlLIDAD A NIVEL MUNDIAL 

C O. l. T_. 

50 Millones al año 

160,000 . A~tict~pte:; diarios 

L50o,ooo Ml~Í.isválldos por accidentes 
: laborales a'1 año. · 

•,'~ :o-:.> ·>{;- ' 

ACC 1 DENTES' Ernó1 CADO~rn-'EN·Üs :t UL~l MO~ .·MIOS 

Total de accidentes 
de trabaJo. 

Trabajadores mutilados 

Trabajadores muertos 

1'536,786 

43,385 

4,113 

63 
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INDICADORES DE ACCIDENTES 1987 Y 1988, 

Pérdida de días laborable-hombre 
por incapacidad temporal. 

Pérdida de dfas laborable-hombre 
por incapacidad permanente. 

contratación y adiestramiento 
de nuevos trabaJadores 
<NO CREACION DE NUEVOS EMPLEOSl 

4'500,000 

23'267,721 

1'500,000 
Trabajadores 



LAS PERDIDAS ECONOMICAS PARA EL PAIS Y LA INDUSTRIA' 
DURANTE EL AflO DE 1987 Y 1988 
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Atención médica, hospitalización pago de inéapacidades a -
los trabaJadores: 

l billón . 250 mi¡; pesos 

Impacto a la industria nacional por concepto de accidentes 
de trabaJo: 

17 mi 1 obreros 

quedarán Incapacitados de por vida CIMSS> 
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INDICADORES DE ACCIDENTES, 1989 

'--;_o=. .• -_-_:_/,--- .... 

Perecleron300 obrerQsi'.k~ ª~Cla~nté~'. lagorales, .. 
-, , - - , ·, ¿; ~:~ 

Las empresas pierden 4 billones 'de pesos. 

Incapacidad por 12 millones de dfas. 

17 mil obreros quedaron Incapacitados de por vida. 



DATOS DE LA INDUSTRIA NACIONAL 

Número de empresas en el pafs 

513 mil.afiliados 

.,·· ... ·, 

Número de .trab~Ja~ores • . 
. _ ·-· - -- - ---

35 millones < · 
(que laboran en las 5fr~il empresas) .. 

Empresas de· alto riesgo 

96 mil 

Cdonde ocurre el 90 % de 
accidentes lncapacitantesl 
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1.3.2.3.- LEGAL.-Existen ctertos organlsmos gubernamentales 
encargados de Vigllar QUe las empresas cumplan COn los reQU.i. 
sitos mfnimos e lndispensables de seguridad o por el c0ríi:ra~ 

rio tienen la facultad de poder sancionar, infi-accioflarv:C--1-
hasta suspender a dicha organtzaclón que no cumplan ~onlo .:.. · 
establecido. 

Exigiendo además que se cumplan todos los reglamentos, ;Íeyes 
y normas con la mayor severidad. 

1.3.2,L¡.- SOCIAL.-La empresa debe cuidar de la salud inte-
gral de los trabaJadores, adoptando las medidas necesarias y 
adecuadas conforme las necesidades de la misma entidad; de -
esta manera el trabaJador toma conciencia de que si la orga
nización le dá las herramientas para conservar su salud él -
debe contribuir a ésto dando un buen uso de el las. creándQ 
se asf un ambiente de confianza y satisfacción en el traba-
Jo. 

Todo ésto contribuye a que no haya resentimientos entre los 
trabaJadores y la empresa en caso de ocurrir algún accidente 
y llegar a un acuerdo mutuo. 



C A P I T U l O 2 

LA SALUD PUBLICA Y LA SEGURIDAD INDUSTRIAL 

El QUE AMA LAS INSTRUCCIONES AMA LA SABIDURIA 
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2. l. - CONCEPTO DE SALUD PUBLICA 

- .. ;- ·;-. 

o.M.s; ."Esla'.resultaríte de un proceso-de 1~J:erácc16n 
córit1n6~ ~TÍJef~-~J~~te-e-ntre ;i-serhJ;a~Üy uíía serie•.ile 
facto;es.~lg.upos°de los cuales provien~n cf~l propio ln-
dítid~-Q;y~ot(~; de_L~edlo en que ~i v~·~ .al-· 

"É~ ün\~si:acr; de bienestar completo físico, mental y social 
. y ,no sóio '1a ausencia de enfermedad o de incapacldad.'''3/ 

"Es la ciencia y el arte de impedir las enfermedades, prQ 
longar la vida, fomentar la salud y la eficiencia median
te el· esfuerzo organizado de la comunidad a el saneamien
to del medio y el control de las Infecciones transmisi--
bles, la edur.ación de los Individuos en higiene perso---
nal. ,.lQ/ 

"Es el funcionamiento armónico de las diversas partes que 
Integran el organismo, o sea el medio Interno o f lsiológl 
coque regula la complejidad de los fenómenos físicos y -
químlcos generados como respuesta a los estímulos del me
dio ambiente manteniéndolos en armonía".ll/ 

lll salud OCL.Paclonal y Procl.Jct!Vidad. Antonio Ruíz Salazar. Llnusa. 
91 Jbid3n. 

lQ/ Plluntes de salud. E.P. Lucía Toledaro. S.S.A. 

ll/ !bld3n. 
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2.2.- RELACION DE INTERDEPENDENCIA ENTRE SALUD Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL 

"La relación existente es que las dos tienen como final !dad 
promover y mantener el mayor grado posible de bienestar e " 
integridad física, mental y social de los trabaJadores, así 
como proporcionarles una atención especializada en cuanto a 
las contingencias derivadas de su actividad laboral"~l/ 

SI comparamos la definición de Seguridad, expuesta en el 
capitulo anterior, y la definición de Salud vemos que ambas 
coinciden en buscar por todos los medios que el ser humano 
se encuentre en las meJores condiciones de desarrollar su -
labor. Y así mientras la salud busca el bienestar físico, 
mental y social; la seguridad industrial es de gran ayuda -
para evitar los accidentes y enfermedades de trabaJo propo[ 
clonando asf, ese bienestar. 

La Seguridad es una vra de conservación de la salud y funge 
a su vez como medio de prevención de accidentes y enfermedª 
des de trabaJo. 

l,f/ cuarerno re orientactál. Medicina del trroaJo. IMSS. 



2.3.- ORGANISMOS DE SALUD QUE REGULAN LA SEGURIDAD 
INDUSTRIAL. 

2.3.I.- secretarra de TrabaJo y Previslón_social. 
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La Secretarfa de Trabajo y Previsión social tiene dentro de 
sus funciones primordiales el vlg!lar que se cumplan las -
normas de Seguridad Industrial y de Trabajo. Además de que 
busca la equidad entre los patrones y los trabajadores en -
todo lo concerniente a la relación laboral y como consecuen 
cia lo relativo a la Seguridad. 

COMISIONES MIXTAS: 

son organismos que establece la Ley Federal del Trabajo en 
sus artfculos.509 y 510, éstas tienen como obJetlvo, lnves
tlgar las causas de los accidentes y enfermedades de traba
jo en los centros laborales, proponer medidas para preventr 
los y vigilar que se cumplan. 

Estas deben establecerse en un plazo no mayor de.-30 dfas a
par tir de la fecha en que !nielen sus actlvldades los cen~
tros de trabajo y de inmediato en donde no existan. 

El articulo 193 del Reglamento General de Seguridad e Hlgi!l. 
ne en el Trabajo, establece que la Secretaria de Trabajo y 
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Previsión Spcial con,el auxilio del Departamento del Distrl 
to Federal, las autoridades de lmi' estados; los IJátro~es y
los trabaJadores o sus representantes,, deberán promover la , 
integración de las comísfories''Mlxtas de-Segürtdad'e Hfoiene; 
las cuales deberán integrarse'por igual número de represen
tantes obreros y patronales. 

2.3.2.- Instituto Mexicano del Semiro: Social'; 
' . -:··· ::~;<:·. : :-';':·:·., . 

A continuación mencionaremos 'a,1gJnÚ;~~ l~-~ ~;§pectas, que -
en seguridad brinda el 1Mss: ,:: . ., ,· :.:·,~·-.- ,;~::~~'.'. 

-·~ ~::::;-_;<." 
'< _,-

Proporcionar subsidios por enfer~~c!a~~s ;Viflla\ernldad, 

Proporcionar indemnizaciones por :Ín~á'~~cfÍ:lacl~s o muerte, 
: ·;:.' ~~~ 

Brindar atención médica en todos 'sus'niveies, 

Funge a su vez como asesor técnlc'o'éA ~~i:eria d~ segu-
ridad; y ,_: ,~?,' -<-"'' "'" ,',\_)' 

Real Iza, en colaboración con ia~iZ~míJ2~~,~~~ estuéÍtos ten 
dentes a combatir aspecto? ta1es·: .. c·am'ff:' :',~,;'~;', <,~-<-

Ruido ~:i< 

Contaminación, Ambient~l ',, 

Medición de polvos existente~ en el aire. 



74 

Cabe mencionar q~e este Insfltuto brinda la Segur !dad So'--

2;3.3.:. 

----'->·~--
,:c,;~.c.,~~~~~-,_-::·- --- ·-~,,:_::¿o_ _.:...~-~~,~~"~ "---=· :·,...f~,~*·M'°:_:,:;::,:~~':'-:-:?~-, - -

rnstúúfo cié seguríaªa v;servf~ios}odales pára 
·- · 10S Traba)adorés. ct'e1 'E'StadO~::(~~·:fa)-.~~iA: :,:t~~~~-~>-» :::. 

-~-- ~ -•• -_é ,__ • ~ ~-\:';LE;·;;~~;;:f:t=~-~t~~~--_--:~;:~~~j ~:~~-~---- ' '.:·;=-':o 

Esta Instituc10n"a1 ·19lla1 cíueeL1f.iss8~lriaá'i1~~ .ínísioos •. -
serviclos en materia de segurida~(é{u'e .s~r;n~~lo~aron.erí ·~ 
el parra fo anter.lor 1 corí la dlferené'(á déqüe estos'serv1-

c1os se les· brindan a lo~'ú~ba]~dór~s i:ii'stii-\Miii dél .es~ 
tado. 

2.3.4.- Secretarla de Salud. 

Esta Institución previene la salud del pueblo mexican.o a -
traves de sus centros, a todos aquel íos a··ios que no se --

---------- - -----

les brinda ninguno de los servicios.sociales a traves de -

los Institutos antes mencionados. 

2.3.5.- Organlzac!on Internacional del Trabajo. 

Los orlnc!p!os de Seguridad que regula la O.I.T. son: 

1.- Protecc liln total coordinada, de. 1 as dl versas contin-

genc las. que sin culpa del trabajador puede tener como 
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resultado la pérdida. temporal o pérmanénte 'déL sala-
r!O, as1stenc1~ méCi1ca y ahgnácl~riéS:ra~Úia~es. ~ 

.. ' '·. -~/:'.;' 

2.- . E~tensÚn ele esta 1Jhif~(;¿f·ó~'.~:~iJ~~~J1~-1~ul~iJs ~~ -
la medida que la exlJ~~'· ~s.Li;Qmo:;las:iper,,s.gnas.a su ~ 
cargo .. · ):~ ,~ ••.• ,,i:'.:~~,i:gtl~, 0~.·~_=.~.: '.:•~; 

,-::e .· :_:. ;, .j{~~~-;_;.1: ' -o·-;,,~-:-2~ ~~,-_{ 

3. - Segur 1 dad' de . rec ltll f q~~·~~~~i'.~cfab~~·;;~QS~f ~aR ~ lehdo .•. 
médicas, permiten mantener un.nivel de'vlda soclalmen 
te aceptable y se ~toriíHen}en;"v!rt~ci·a~.uR\'de~ecti~ 1.~ 
gal. b 1·en es .. tab'1· e· c 1···d'o· . · · • ·.u 

_"<~~~: ' "" • . .. ···• .·· < ?;i T?· .·· 
··';_.· ---

Estos son principios Internacionales, que ~e enc~e~tran Vi 
gentes, en materia de seguridad. 



CAPITULO 3 

ORGANIZACION DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL EN 

"VIDRIERA MEXICO, S.I\. DE C.V." 

CORRIGE AL SABIO Y TE AMARA 
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3. l. - ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA COMPAlil! A 
' . . ' ' . ·, . . ' - . - . ;,~ 

Los albores de la cil}Slustria :eLVidr'io en México, se remon
ta ª' la épdcá de latc6roríia, ya qu~ fueron ios Españoles -
los Clueitralerdn>1os conocimientos técnicos nec~sa~ios pa
ra irab~Ja?el Vidrio ~ crearon los primeros tal !eres en -
Texcoco. Tiempo después, en el año 1889 el grupo VITRO -
tiene inicios con los señores: FRANCISCO G. SADA, MIGUEL -
CANTU y DON ISACC GARZA quienes fundaron una pequeña fábrl 
ca manual llamada VIDRIOS y CRISTALES MONTERREY, la que 10 

años más tarde dió origen a VIDRIERA MONTERREY. 

VIDRIERA MONTERREY es constituida el 6 de Diciembre de 
1909 en un medio ambiente turbulento que no contaba con 
las condiciones favorables apropiadas para su crecimiento 
y desarrollo. A pesar de ésto, el carácter y la capacidad 
de sus fundadores le permite sortear con éxito los obstácy 
los iniciales, consolidándose como una industria capaz de 
hacer frente en el momento oportuno a las necesidades de -
un pa!s que comenzaba a caminar por rutas de progreso. 

La férrea voluntad y el alto espíritu de superación de sus 
fundadores le permite diversificar su actividad incursio--

FUEtllE: 1'\TIJal de bienvenida de Vidriera f'éxico, S.A. de c.v. 
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nando no solamente en el campo de la industria del VIDRIO 
sino también en campos adicionales como la minería. la prQ. . 
ducción de bienes de capital y otros ramos que constituyen 
la piedra angular de soporte del grupo VITRO y de gran par 
te de la INDUSTRIA MEXICANA. Años más tarde. en 1936. na
ce el consorcio llamado. Fomento de Ja Industria y Comer-
cio <FICl; que agrupa ya a las empresas que más adelante -
en 1980 y debido a la revolución experimentada, van a madi 
ficar sus siglas de FIC a VITRO continuando de esta forma 
su impresionante desarrollo y con él, la historia de los -
productos VITRO. 

Es entonces que en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, el 
23 de mayo de 1934 fue constituida Vidriera México, S.A. -
de c.v. iniciando sus operaciones el 7 de diciembre de - -
1935, en la ciudad de México. contando con sólo 200 obre-
ros y empleados. y con una producción diaria de J,800 bot~ 
!las. A partir de entonces el crecimiento de "Vidriera Mg 
xlco. S.A. de C.V." ha sido constante y decidido. 

Para elaborar un envase se requería de cuatro personas. un 
sacador. un prensista. un ayudante y un parador. En este 
tiempo los supervisores eran conocidos como mayordomos. 
Las botellas que en ese entonces se fabricaban eran Sidra! 
Mundet, Coca Cola. orange, viheras y perfumeras, etc. Tam 



ESTA TESIS NO DEBE 
uua Di u 

1
;wuorECA 

,. ' 

blén se construfári block~>de~idr:io para tragaluces, Pris
mas, •aislador~s ·\'.i~r,a~~eléfon~~, entí-e' otros; 

A ·p·a~t i rHHeÚ936·'{tías1:~\~~B~,r~i ha§fdo~Ü!lá;~renóvac ión 
constánte(j(la maqufoarfa y'fa'pro~uédon' áli:arizada en 
i.9s9 fue ~e 2•259,saií botéu~s diarias'.<'.'··, 

·-.> - :-._ -

Actualmente ."VIDRIERA MEXICQ, S;A. DE C;V.~' cuenta con 5 -
hornos, que tienen una capacidad de fundido de más de 770· 
toneladas diarias y que le permite fabricar más de dos mi
llones de botellas cada día, en un total de 19 máquinas. 

Cabe mencionar que entre 1939 y 1940, se Importa la primer 
máquina r.s. csecclón Independiente> y viendo su gran uti
lidad se pide un permiso, para que estas máquinas sean --
construidas en Monterrey, Nuevo León, naciendo asf FAMA -
<Fabricación de máquinas, S.A.>; perteneciendo al mismo -
grupo VITRO. 

"VIDRIERA MEX!CO, S.A. DE C.V."forma parte, Junto con - -
otras cinco similares, de la Dirección de Envases de Vl--
drlo de Vitro Envases. Estas fábricas se encuentran insts 
ladas en Monterrey, Tlalnepantla, GuadalaJara, Querétaro y 
Toluca. 

"VIDRIERA MEXICO, S.A. DE C.V." además de colocar en el --
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mercado nacional. las.3/Li partes·desu produccicintotal, ex 

porta a los Estados unid.os y c~~tro~~é~ic<fla ÍÍIJ parte de 

la misma. 

Entre sus Principales·c1 te'rítes~a nivel nacional podemos --' 

mencionar a: AVON COSMET!C'S, POND'S DE MEXJCO, HOUSE OF -

FULLER, PRISMA ENVASES, JAFRA COSMETJCA, etc.; a nivel in

ternac lona! destacan: COTY FABERGE, PEPSI -COLA INTERNACIO· 

NAL, VERLA INTERNACIONAL, ETC. 

A continuación describiremos el proceso de producción de -

"Vidriera México, S.A. de C.v'':, para la obtención del envª 

se. 

El inicio del proceso de producción para la obtención de -

envases, está ubicado en el área de preparación de vidrio, 

la cual consta de tres departamentos que son: 

al Materias primas, 

bl Hornos y Alimentadores; y 

e> Templadores. <esquema ll. 

FUENTE: Reseña Histórica eléb'.Jracla Por el Lic. Jorge Al faro, Jefe del 
d;partarento cE ploeaciá1 y resarrol lo. 
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teriales se mezclan por lotes durante 3 minutos, en este mQ 

mento se adlcr'óna agua para lograr un ineJor maneJo. d~ los e· 

materia le~. una vez que Ja mezcla estil hOmed·a es':transpo~-
' . . . -, . ·,· ' , 

tada por bandas y elevadores hasta las tolvas de'alimenta--
c iOn a· los hornos; 

De la precls!On que se tenga en la preparadó.n de las mate

rias primas depende el exito de obtener un vidrio de optima 
calidad. 

Como ya se mencionó, el material formulado y homogeneizado 

es llevado por medio de bandas a las tolvas de allmentaclón 
para que .sea introducido al fundidor del horno a traves de 
emDUJadores mecanicos, cuya velocidad de alimentación es 
controlado autanatlcamente, aqui es en donde se funde el vi 
drio y se envla al area de fabricación. Cabe señalar que -
los hornos mantienen una tenperatura de operación de 1,500 
grados centigrados. Cuando existe un~ mala fundición no es 
suficiente un incremento en la te11Peratura, mas bien es ne
cesario mejorar la preparación de Ja mezcla. 

Los factores que afectan la velocidad cie funclón son: 

Composición del vidrio, 

Temperatura de fundición, 



MATERIAS. 
PRIMAS 

ESQUEMA 1 

REPARACION 
DE .. 

VIDRIO 

, HORNOS 
ALIMENTAimES 

y 
TEMPLADORES 

El trabaJo en materias primas es preparar los materiales nª 
cesarlos para Ja obtención del Vidrio, partiendo de un pro
nóstico de producción de envases para el mes siguiente, Ja 
mayoría de las materias primas utilizadas son nacionales y 
otras de Importación, algunos de esos materiales son arena, 
soda, callza,feldespato, nitrato de sodio, sulfato de sodio, 
arsénico, selenio y pedacería de vidrio o cullet estas -
materias primas pueden ser surtidas por medio del ferroca-
ril y antes de ser descargadas se debe de checar su pureza 
y la granulometría para posteriormente ser almacenadas en -
silos, tolvas, patios o en bodegas, una vez pesados los ma-
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Tamaño de las partrcufas de los constituyentes de las -

mezclas, 

Cantidad y tamaño de Ja pedaceria.devJdrlo; y. 

Homogenlzaclón de. la mezcla. 

El Oltimo paso de Ja forrreción del vidrio ocupa un tle1TP0 -
prolongado y es la ellmlnaclón de gases disueltos, atrapa-
dos, esto se conoce como homogenlzac16n y reflnacléin del v1 
drlo fundido. En este proceso de reflnac!On el vidrio Pie.e 
de te¡¡peratura hasta Jos J,300 grados centfgrados para pa-
sar luego a los chorreadores y aqui es en donde se Inicia -
el proceso de acondicionamiento térmico para la formación -
de Ja vela o gota. Una vez formada Ja vela o gota esta pa
sa por un bushlg que es el que suministra las velas a las -
milqulnas I.S.(sección Independiente> en donde se les da la 
forma a los envases para que una vez f~rmado el envase se -
deposite en la entrada del te1TPlador por medio de un empuJª 
dar. Una vez formado el envase de vidrio es necesario !lbª 
rarlo de esfuerzos de tensión y compresión que son or lglna

dos por el enfriamiento brusco que t1'~nen las velas de vl-
drio, por lo cuaL el envase debe de soweterse a un trata-
miento térmico, en donde se vuelve a elevar su temperatura 
y después gradualmente se empieza a enfriar para que adqulª 

ra una buena estab 11 idad meca ni ca y pueda manejarse s In pe-



ligro de que se rompa o se raye, Una vez que sale del tem
plador el envase de vidrio pasa por bandas al departamento
de revisión y empaque en donde es sometido a diversas prue
bas para comprobar la calidad del producto. Es importante~

señalar que durante todo el proceso de producción se lleva
un estricto control de calidad para evitar que existan pro
ductos que no reunen las características señaladas por el -
cliente. 



Esta es una de las máquinas llamadas I.S. en las que se -
le dá forma a la vela y pasan por una banda a la sección
de templadores. 

~~.::f 1;~~:it~i~:?l~i~},!~l~tl!1~i~~f~l1it~~:,:;: 
. teríst 1 cas\decalidad>i:iero •;que>es cJaCi1····de deteétarj 

85 
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En esta ilustración el envase está saliendo del templador -
en donde fue rociado para que soporte Jas condiciones am--
bientales y para que no se raye, (bé'aqúípasaal departa-
mento de revisión:y empaque, para,q¿~;sí~a sl~nd& so;~tldo· 
a pruebas de calidad. 



3.2 ORGANIGRAMA DE LA GERENCIA 
DE RECURSOS HUMANOS 

PLANEACJON 
DESARROU.O 

r 
COMPENSACIONES 

Organigrama # 1 
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3.3. PROGRAMA INICIAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

3.3.1.- Establectmtento 

El programa de Segurldad que a conttnuaclón vamQs a cexponer 
es el que estuvo vtgente a partlr del lo. de ene-ro al31 de 
dlctembre de 1990. 

Este programa fué elaborado por el Jefe del departamento de 
segurtdad e higiene en colaboración con los supe¡'vtscires de 

cada una de las áreas que tntegran a "Vldriera Méxtco, S.A. 
de e. V." Dicl10 programa es denominado Control total de -
Pérdidas, consistente en Ja Investigación de las causas --
principales de Jos accidentes. 

3.3.2.- Problema 

Los accidentes de trabaJo y las enfermedades profesionales· 
no se han disminuido en el 20%, con respecto a los resulta
dos obtenidos durante 1989, en "Vidriera México, S.A. de -
C.V." por la fa! ta de Interés de los trabajadores hacia las 
medidas de seguridad establectdas; asf como al desconocl--
mtento de los riesgos existentes en la misma. 
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3.3.3.- ObJetivos 

Reducir el 20 % respecto a los resultados~ obtenidos en 
1989. 

Implantar el programa intégral de SegÜridad í~clustrial 
con la final ldad de lograr la'rnei:á de:)¡ aétid~ntes in~ 
capac i tanfos V 54 ievés. 

- · -"-5;;-~,:; --7";'~-- -,:0:o:= - =,;_=,_.~ --'r.-·-

Implantar el programa de prevebcicln .Y'.'.corií}o1 '~e eme~-
gencias Y· siniest?as.\ .,h )¡J ~~.·.··,>§~~.:' :t; ~{! ' ---,_, __ ---->;:,:·: :e: -· ·- - '''.;:,~_::. 

Imp lantar• .. el. P~§gti~~~.~~.;ii:~i~~~:~~dui~iif)~~~a •mini-
mizar las condiciones.we hlgiene pel19rosas•en·la.ope~ 
ración. 

.; -.:r.;';" ~- ': <:; 
·,-, 

Dar cumplimiento a los requisitos legales. 

3.3.4.- Política de Seguridad e Higiene Industrial 

Los siguientes principios son la base del programa de Segu
ridad, higiene y prevención de pérdidas y deberán observar
se y aplicarse en todas y cada una de las áreas de "Vidrie
ra México, S.A. de C.V.", sin importar la función. 



94 

En Vidriera México; S.A; de c.v., la Segur1Qad e Higl_e 
ne de nuestro personalson prioritarias, 

~ .. _.\ ·: 
-·:.--;- ~-~~'~ : __ ·i:~ =-=-~::o.-~;--:;' 

La Seguddad de-1 lletsoría} es.·•de/9ranTvaiór comg)a·.efl 
ciencia en 1a. proé!uccidn,>!él'caUdad:y Josiostos •. 

- :~e-~-, \k~. ~,'.·i~~_,_~-~:t- _,_;.~~~-~~:'.<~;~~~V~;_:·¡~.): __ · :-;'. ._, 
Todos .. ! os .. áccl d~Dt~.~}{Y; e~fe~fy~~~~és~~e .t~ª~~? o' pueden· 

ser evltados'j< p< :~t .\ ?::. ·.~'.~ ~j''.'' :~.~ ., .. 

::, ':~::1r:·~;t;,f; :-'i~r~di:i&t~·~ti:~;~, -
de trabaJo, asf como salvaguardar lii'~ trl~n~s mater !~~
les. 

Es responsabilidad primaria de los jefes de departamen 
to, Jefes de secclón y supervisores, el definir,-lle·-
var a la práctica y mantener acciones para prevenir 
accidentes y enfermedades en el área de trabajo. 

Todo el personal de Vidriera México, S.A. de c.v .• ti~ 

ne el derecho y debe de ser entrenado en forma conti-
nua en materia de prevención de accidentes. evitar !a
lmprudencia, el riesgo innecesario y cumplir con los -
reglamentos de seguridad e Higiene en.el trabaJo. 
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se deben diseñar y construir instalaciones con las -
protecciones necesarias ¡¡ara salvaguardár lajntegrl~
dad f.fslca, salud. del trabajador y preservación de la 

-rÚent'é de trabaJo: 

3.3.s;- Duración 

El programa integral de seguridad es de aplicación anual CQ 

menzando el lo. de Enero y terminando el 31 de Diciembre. 

Es importante resaltar que el programa se realiza durante -
el mes de diciembre y se somete a aprobación, y el tiempo -
en el que se encuentra en aprobación se pone en marcha cuan 
do !niela el año para que así una vez que a sido aprobado -
se lleve ya un avance muy slgnlf!catlvo del mismo. 

3.3.6.- Folletería que se utiliza 

Las principales revistas que se les entregan a los trabaja
dores, como material de apoyo son: 

El supervisor. 

Noticias de Seguridad. 

Revista Vlmex. 
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Folleto de bienvenida a los de nuevo ingreso. 

Reglamento sobre seguridad e higiene de "Vidriera Méx1 
co. S;~. de C;V.". 

3. 3 .7. - cursos u Otros 

En "Vidriera México, S.A. de C;V:"· todo!ei,·~ño;~xfo~en·~ur~ 
sos en mater la de Segur !dad ·1m~<lr1:r~Ó5·1;g'o~:r~J.c~~6aft;m§nto 
de Seguridad e Higiene... .i(' .. ""'·· ~')'.\'. '"' .. 

:i•. ·>,: \-C' ·-:.,}~,;<.·>~:~:,:.' 
. ·<- ~j~~ :<-.<~:\§. : :-;;'.:-~·-. --

Estos cursos se dan prtmeram.ellté'a"ílil/Jt,cie.sup~rvi~ión y -
posteriormente a los tf~¡;¡j~·ciJ~~·s fillci'i~á1ÍzaaÓs. · .. 

. . -- <: ,~·~~~'.€< :~:%r~~; 'áj .. : .,,,,_¡_. ''·"?·{:;. :.¡;. 
--'"'{- :/~x~· ;~-~·~~~-- ~;{" --- .. --

Los cursos qÚe .sé (~ali'i'~ll .. iollT ... 

CursoSTOPi~ ~up~rJ1so~es y sindic~lizados <alto al 
acto Inseguro); 

curso de inducción, 

curso de relnducción, 

Curso de brigadas de emergencia, 

Difusión del reglamento y polfticade segufidad, 

curso sobre el uso de equipo de protección personal; y 
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Curso sobre ínspecciones para detección de riesgos y -
condiciones inseguras. 

Asimismo .se crean diferentes campañas en'favrir 'Q_e~·:1a seguri 
dad, como programas de apoyo a la misma; í:>or'~e]e'rni:lto'i ·-

.. ·, . 

Durante el mes de septiembre, y hasta dlclembre, se -
pone en marcha la camaña SOL (seguridad, orden y l lm-
plezal, la cual consiste en motivar a los .trabajadores 
por medio de premios, durante su partlclpaé:!ón, para -
que mantengan su lugar de trabajo Ümp ib, seguro y or
denado. 

El mes de noviembre está dedicado a fes-te)~~ i1tca11-'~ 
dad Integral. 

Durante el mes de mayo se lleva a cabo'; laA~élll~na ® s.e. 
gurldad, que consiste en la reallzaclón dejdiversas a~ 
tividades que involucran al personal.y' s~~-fam!l!ás en 
materia de seguridad. 

cada seis meses se realiza una premiac!ón a los depar
tamentos que obtuvieron cero accidentes. Este mismo -
premio se realiza a nivel de todo el grupo "VITRO ENVA 
SES". 
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3.3.8.- Evaluación y Estadísticas 

La evaluación, también conocida como auditorfa, que se rea
Tiza del programa de seguridad, la lleva un comité designa
do por la Dirección General de Vltro. Esta auditoría tiene 
como base el programa del año anterior y que fué evaluado -
por dicho comité. Dicha evaluación se realiza durante el -
mes de noviembre, ésto con el f In de que las observaciones 
realizadas; se tomen en cuenta para la preparación del pro
grama del año siguiente. Otro aspecto importante que tiene 
esta auditoria es poner en constante lucha a todas las vi-
drieras para disminuir los accidentes de~trabaJo. 

Esta auditorfa califica: 

Integración y funcionamiento de los comités de seguri
dad, 

Difusión de la política de seguridad, 

Los procedimientos seguros de trabajo, 

El conocimiento y la aplicación del reglamento de segg 
ridad, 

Las Inspecciones que se realizan a la planta, 

El análisis que se debe de hacer de los accidentes, 
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El funcionamiento dé la comisicín mixta, 

El uso .dél equipo de protección personal y.su adecua--

Los cursos de in~uc~16n y re1ndu~cl·d~ a !los trabáJado-
res, '-:~(/~~~·~ "·,:~ 

'•=-;;--_"-_ ::~C- '~•;oc'·~ :<_;.~~· 

Las campañas .sobre seguddaiL L.~''. e~·¿ '< 'Y 
: ,) r:c ,: __ ~· e,,;,~"'- -

--,:: 

La pub! lcidad y .. Ja propaganda qé<Ia';~e9úc_1dad1 

y los requisitos le~~le~ciJ¿~d¿gf•J~'~1.}~6'1ít'1á empre-
sa. 

A contlnüaclóri presentamos la evaluación de '.'Vldr lera Méxi
co, S.A. de C.V.", que se realizó en el año 1990. 



Polftlcas 

CALIFICACION DE LA EMPRESA 
NOVIEMBRE 1990 

Comité gerencial 
Procedimientos de trabajo 
Reglamento de segur !dad e higiene interno 
Manten !miento e inspecciones 
Análisis de accidentes 
Orden y limpieza 
Inducción al personal de nuevo ingreso 
Comisión mixta 
Participación del supervisor 
Selección y colocación de trabajadores 
Equipo de protección personal 
Publicidad y motivación 
Prevención y control de siniestros 
Higiene industrial 
Mejoramiento ambiental 
Requisitos legales 

86;78 -

100.00 
97.5 
86.00 

100 .00 
100.00 

9LJ.OO 
100 .00 
98.00 
88.5 

100.00 
98.00 

100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

PUNTUACION TOTAL ~ = 97 .57 
17 

100 



La siguiente gráfica es una estadística qUe nos.muestra 
los accidentes. incap~~i taA1:e~ de· 1ºs:J1 Úmoslo años en 
"Vidriera México, S;A. de C.V;" 
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GRAFICO QUE MUESTRA LA ACCIDENT ABILIDAD 
INCAPACITANTE EN VIDRIERA MEXICO SA CV 

Nº DE ACCIDENTES 
140~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

120 

100 

80 

60 

40 

20 

º' 111111 11~111~! 
ACCIDENTES 1 117 1 89 1 87 1 38 1 29 

AÑO 

- ACCIDENTES 

DURANTE LOS ULTIMOS 10 AÑOS 
.... 
o 

"' 



ESTADISTICA 00:: l'lfSTRA LOS ACCIWITES l.E\ICS PCR !IPMTA'OOO 

ENELlffll9'll 

!IPMTA'EllTO Eré FEB ~ AIR !'AY lJN JL IM"11 !iP OCT 
FAIRICAC!OO l o l l 3 l l 2 1 2 

l'AT. PR!l'AS o 2 l o o o l o o o 
~AIDOO o l o o o o o o o o 
GRAPADO 2 o l l 2 l o 3 o l 

A9:G. CALIDAD l o o o o o o o o o 
[f_Cffil\00 o o o 2 o o 2 l o l 

Plll'BlfADllES o o o o l o o o o o 
EQ, ESPEC!PLES o o o o o l o o o o 
l'fill!JlAS !.S. o o o o o o l o l o 
WWTTO ELECT. o o o o o o o o l o 
T/lliR 11l..LES o o o o o o o o o o 
VU.Tll.A!XRES o o o o o o o o o o 

TOTALES 4 3 3 4 6 3 5 6 3 4 

Total re a:cirentes leves 59 

Estadistica el¡jJ()ra'.la par el c!'.ll3rtarento re tn93(1ls. 

rov DIC 

l 4 

l 2 

o o 
l l 

o I 

l l 

o o 
o o 
o o 
o o 
2 1 

o l 

6 11 

G1 
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ACCIDENTES lr~CAPACITANTES 

N ° accidentes. 

2.5 

2 

1.5 

0.5 

o ~-

Deptos. 

O Méquinas l.S. O Equipos esp. 

~ Bodega prod. termdo. BJ Aevisón y empaque 

D Fabricación 

- Ventiladores 

~ 

" 
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3.3.9. Unidades Capacitadoras 

El departamento encargado de capaci ta.r, en segu.r idad e '--
higiene a los miembros de la compañía; .es .seguridád e hi~
giene y contaminación ambiental siendo el responsable el -
Dr. Manuel Ehuán Núñez. 

3.3.10. Unidades Responsables 

El departamento de seguridad e higiene y contaminación am
biental depende directamente del Gerente del departamento 
de recursos humanos cuyo responsable es el Lic. Pablo Pi-
charra carrete. 
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3.4. LA COl'IISION MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN "VIDRIE 

RA MEXICO, S.A. DE C.V." 

La comisión mixta de seguridad e higiene tjene como princl 
pal obJetivo, prevenir los accidentes y enfermedades de 
trabaJo, así como el de vigilar la salud del trabajador a
través de esta prevención, asimismo se encarga de dar a cQ 
nacer las normas de seguridad para crear entre los trabaJa 
dores el hábito de protegerse por sí solos. 

Esta comisión se encuentra integrada por 24 Personas sien
do 12 los representantes de los trabaJadores y 12 los re-
presentantes de los patrones contando además con un asesor, 
que es el Jefe del departamento de seguridad e higiene. 

Para llevar a cabo sus funciones la comisión mixta de segu 
ridad e higiene se encuentra integrada por_ tres_ comités_:--:_ 
que son: 

al.- Comité de 

bl.- Comité de 
guros; y 

investigación de. r iesgÓs · ae ti:abaJ<i¡ 
\~:;y':~~~".~,(>::'.~{':/-:~}~~·. ,··,<; 

inspección sobre '~dr,ci1&'i6/i:isX~a¿~bs ,inse
';:)'" ?dt~: ~\;Sf:.)~~·~·: ··· <, 

---

cl. - comité de inspección sobre ~duipb de,protección per
sonal. 
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. . 

al. - comité de· Investigación de Riesgos de Trabajo: 

El objetivo de este comité esAnvestigar. y.analizar- las -

causéis ciue cj{e'ro.n°' orí'9en'·¡ú rTes~o cÍetrabaí6, desde e1 --
-."_ ··-· .. ·· 

accidente incapaCftante llasta el leve, propone a su vez -

las medidas_ correctivas y/o preventivas para evitar que -

éstos vuelvan a ocurrir, vigilando que las medidas se cum

plan a la mayor brevedad posible. 

Este comité esta integrado por un total de 8 personas con 

sus respectivos suplentes todos e! los formando parte de la 

comisión mixta de seguridad e higiene. 

Las actividades que lleva a cabo este comité son: 

R_ealiza .r:ecorrid.9.s a. fin~.de.-detectar posibles riesgos, 
por pequeños que:éstos sean) 

:~- ' . . . -~ ' .. . 

Investig:ar /analizar. las causas que dieron.origen a -

los accidentes o::enf ermedades de trabajo; 

uen~r Ya ré>Íma ~e1 \nálisis de riesgos. de traba Jo pa

ra dar aViso:·al departamento de seguridad e higiene; 
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Determinar las medidas correctivas y/o preventivas cÍue 
se deban de reaÍizar·par_a evitar que vuelva~ a suceder 
los accidentes o· enfermedades de trabajo; v 

El coordirnidCÍr formulará un reporte que deberá de en-
tregar ~l departame~to de seguridad e higiene, en el -
cuaL se especificará cuales fueronlos factores. que -in 
fluyeron en el riesgo de trabajo que ocurrio. FORMATO
!. 

bl .- comité'de !nspeccio.nes sobre condiciones y actos ins.e. 
guros. . ·:· ·• ·?: 

-',,,'/:·e-~.','·_:-- =-';:~'.::có._:.l 

El objeÚv~: de;~st~ ~Ó;Íté 'es detectar, a través de las -
inspecéiones, los ~¿tos y c~ndlciones inseguras que exis-
tan_en_las :diy~rs_a~ ¡3¡-_e~~ ie trabajo y proponer las medi-
das preventivas y/o correctivas- para mlnimÚar al niáxlmo -
los riesgos de trabajo, y de ser posible buscar la eliminª 
ción de los mismos. 

Este comité está integrado por 8 miembros· de la comisión -
mixta de seguridad e higiene. 

Las actividades que lleva. a cabo ~ste¡;c~mité son: 
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Realiza inspecciones en edificios, instalaciones, 11e-
rramientas, maquinaria y equipo para detectar las posi 
bles condiciones inseguras que pudieran dar origen a -
un accidente de.trabaJo, asimismo realiza inspecciones 
en cLianfo a !os áctos humanos que pudieran ser causa -
también de un accidente. 

Realiza un acta de las inspecciones que realiza en -
donde se proponen medidas para corregir las anomalías 
que fueron encontradas durante la Inspección. Este In 

forme debe de ser entregado al Jefe del ClepartáiTiento -
de segur !dad e h iglene industr !al; .FORMATO 2. 

Real iza inspecciones de condlclones tiJgienicas; de los 
locales de trabajo, como son: pisos, techos, muros, -
etc. 

En sus recorridos debe de verificar que toda la maqui
naria se encuentre en óptimas condiciones de funciona
miento, así como vigilar· que éstos mantengan su equipo 
de protección y que los métodos seguros de trabaJo ya 
implantados sean llevados a cabo. 

cl.- Comité de Inspección sobre Equipo de Protección PersQ 
na!. 



El objetivo primordial de est~ comité es el de vigilar el
buen uso del equipo de.~roteccionbersÓnal y que todo el -
personal lo use .en·formi3 adéi:uada; 

--.- .. ·'~'-~~ii~;'"~~:_: -.:'.~_s~l .¿:,:=~ ='=--=- -·'-'_-:_ - ·'·~-

Esté cornité·al~.'.·ig~~(~d~ i~~.·b~rbJf~~s:é~t~· i~i~g~~d~Mr 
ocho personas'c~n'.'~ús"iés~{ctlVos'.'~üp íéihé?: ·· ·· 

' · .,_. "~ _-o-L:;~>--.o:;>- '-i: -·,~.· ·'·- · ~:~~~0-~-~-:...:~-o.· ,,. 

Las ac t ivi~:d¡~;,~ci¡~~~t~!;~rni t~~ontt2a;i·s-1~t~1e·~ies: •. · 
ver·i f !¿ar.i.~ui)~·~{~~b~J§~·~~;;c~W8~~~e l:;t:b ;,~e 1 ·•equ 1 po ·.

de pro{~ct.~?n;_ft~r~~~ª.Í.iit .~b~'f~ :~·i. e, . 

v1g11;r~.e1 ;ü5d~~d~~·u~~¡jfd~i~~~~1íi~;(de'ilrotección pers2· 
¡·· . ~:>;f ."~:-'""·.:.;;. ··!,~: ~;'r:i.: 

na . '"\ ;:~~~ :;~¡'· '" './. 

verlflcar~~ue~:~bd~l;f1·,'.ie~:~lnaÍiusa su equipo de protek 

:cilnPér'ia~~r~cref~éu~~~~~trTes9ód~ fra-llaJo. 
~ ' ~---;_:~: •, . ' 

Al térrninode'fa;Jnd~~~ctbnes-debe de levantar un ac
ta que deb~ hacérneg~r al Jefe del departamento de· -
seguridad en donde se indfcan las anornal ías encontra-" 
das. FPRMATO 3. 



Formato 1 

l9'.t VIDRIERA MEXICO. S. A. OE C. V. 

VITRO ENVASES 

ALTO A LA COHOICIOH Y ACTO INSEGURO 
DECIDIR REPORTAR 

DETENER ACTUAR 

OBSERVAR 

Los Acles Inseguros C<1usan el 90% do las Lesiones f.~ayo· 
res y Medianas, en VIDRIERA MEXICO, S. A. DE C. V. 

-EQUIPO DE PROTECClOf~ PERSONAL 

-Ojos y Cera 
-Orejas 
-Cabeza 
-Brazos y Manos 
-Piernas y Ples 
-Sistema Rosplra!orlo 
-Tronco 

-POSICIONES DE LA PERSONA 

-Golpearse conlrn-Sor golpando por 
-Atrapado entro 
-Cardas 
-Temperaturas Extremas 
-Corrlenle Etéclrlca 
-Inhalar-Absorber-Ingerir 
-Sobre Esfuerzo 

-ACCIONES DEL PERSONAL 
-Aluste del Equipo de ProlecclOn Porsonal 
-Cambio de Poslc16r. 
-ll'curcslo del Trabajo 
-Detener el Trabajo 
--Conectar a Tierra-Colocar Correduras 

-HERRAµIENTA Y EQUIPO 
-Adecuados para el Trabajo 
-Usados Corroctamon10 
-En Condicionas de Seguridad 

-PROCEDIMIENTOS Y METODOS 
-Adecuados (Revisados y Mejorados} 
-Establecidos (Completamonlc Comprendidos) 
-Mantenidos 

SEGURIDAD 
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SEGURIDAD 

1 CONDICION Y ACTO INSEGURO OBSERVADO ¡- ACCION TOMADA 

UJ / J\ 1 ' _ O_ -r:,. _ l._ to l.,'. r 
~ ¡ .f:::\.~~·4-J.:!.~CL cA\14 p ,,..._, ¡.s.c:~- L ... _..r '9 * _L. L~.¿.. Ae

1
F><A J.. (,,,_ f-..A3!i. 1 A «r~ f<AJo.-'s 

:::: i 3_3._:_""" ~J. s..,_ ~ le;;r., R?7cc:.r ][' 1 f.J J 5" _u. f,,'.,_,,.,_ 

[!¡ ~ 1\, ) (1? I I / / f.'_ 1J ¡· . .r~ {r_ ~,,. :r~ · 
1- ~ --ll\/_!:J-!.-'"\_?_b_-_._. se .:s-... b/~ A t.r?_.~ ~ .. 
~ \ 'f!&L. µGc.t .. ~K-::. 
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- ANT01HO SOSA 
- DAHIEL ESíRADA 

PRES!DEHTE 
SR. RAMOtl ORUGA 
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- VICTOll. H. LOPEZ 
- JOSE ~!JIS ~RAll 

- IG!lil.CIO !tENAfülEZ 
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3.5. PROBLEMAS DERIVADOS DE LA IMPLANTACION 

Los principales problemas a que se tuvocque:enfrentar ele - - · 
departamento de seguridad Industrial una ve~ que fu~ esta-
blecido, entre otros, son: ----- <-· 

No se tenfa confianza en 
prácticamente "nuevo"; 

<:\.:~ ;\~~.-:.' ::;(7 ··\'.i t-- ~;.;~~~ 

No hab fa t lempo para conocer lo que es "Ta seguridad; 

No se Justificaba el gasto; 

se desconocía el concepto de seguridad. 

No perdamos de vista que esta compañía forma parte de un -
consorcio industrial y que en algunos aspectos es de vital 
importancia que todo el grupo acepte las propuestas de to
dos sus integrantes. 



C A P l T U L O q 

LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES 
Y LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 

!1iA.. 000 y s:Rl\m5 000 



132 

LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES Y LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 

Para que el hombre pueda desarrollar c;ualquier actividad -
es necesario que posea un principio básico; la salud, en-
tendiendo a ésta como un bienestar pslco~Í'ístcb v·soclal. 
En el momento en que se rompe este eqi.fl llbrto se traduce -
en una merma para la salud. 

Si bien es cierto que el trabajo .produce al hombre un des
gaste físico, también es cierto q~e ~ri efé~1:e'ei responsa 
ble directo del deterioro de la s~.lud, sino más bien son -
las condiciones ambientales. y laÓrganlzaclón del ciclo -
productivo. 

Las condiciones amblentáles'consti tJyeni un con Junto de -
factores externos que se enctientran~resent~s en el medio 
que rodea al ser humano, stendo.casL'slempre dañinos o no
civos que pueden O ,noafeCté)rlo;•dañáfldClSe b_ no.el hombre. 

De lo anterior surge el riesgo,, qu~·sl~~l fica: :'La probab1 
l ldad de que ocurra un daño". .-. , ·· 

~~ :'.::<< \,' ,-, 

u teralmente la palabra riesgo signÍflca la.cópün~encta. o 
la proximidad de un peligro. 
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'. ._' ,· .-_;:-:: - _._,, - >- . . ' -
Asf pues, podemos decir que riesgo',significa un nivel.de -
peligro referido, a un ámbitÓdepasiii1~i ~f~_ctados ~a un 

. ' - .:·- -

per fodo de tiempo en e{qllecse puecle Producir el daño. 
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La figura L indica cuales son los rlesgos de trabajo a que 
están expuestos los .trabajadores de "Vidriera México, S.A. 
de e.V." en ·las áreas de materias Primas, sótanos, lavado
ras, hornos, chorreadores, fabricación, templadores, revi-
sión Y empaque, todos ellos son condiciones inseguras en -
los lugares de trabajo que deben de ser controladas para -
prevenir los accidentes y enfermedades de trabajo. 
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4.2.- AREAS DE PRODUCCION DONDE OCURREN MAS ACCIDENTES 

Las áreas de "Vidriera México, S.A. de e.V.", que hasta dl 
clembre de 1990, tuvieron más accidentes fueron: 

A R E A NUMERO DE 
ACCIDENTES 

Fabricación 4 

Revisión y empaque 3 

Materias primas 2 

Aseguramiento de calidad 1 

Decorado 1 

Grapado 1 

Team de calidad 1 

T O T A L 13 



5 

4 

3 

2 

AREAS DONDE OCURREN MAS ACCIDENTES 
GRAFICA # 1 

Nº accidentes 

o~~~~~~~~~~ 

CJ Fabricación 

• Decorado 

Deptos. 

D Revisión y emp. D Materias primes eR Aseg. de calidad 

• Grapado D T eam de calidad 

"" ..... 
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MECANICA DEL ACCIDENTE 

La siguiente informació~- que pr,esen{amos, muestra cual es 
y en que consiste la m~cánicá cÍ~: l~s ac~ldentes. -

Comenzaremos por hablar del fr i?ngÜfo _de proporciones que 
presentó Heinrich en el año de f939, continuaremos con el 
mismo triángulo pero presentado por Frank Blrd en 1971-- y 

por último el que presenta "Vidriera México. S.A. de C.V." 

Figura ti 2 

Lesión leve 
29 

Sin lesión 300 

Accidentes 330 

Actos inseguros 1,500 
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Esta pirámide se;refiere: a ~J~ PCJ~ c~~a lesión incapacitan 
te ocurren 29 acClden'teS''corí'fres CÓn jéve/ Jio~ cadá lesión . - =· ·- - ~ . . . 

incapac i tanté~oc~rren~300~sin;desión•"iponcada les1óll 1néª 
pac l tante · o~Ürréíl''33g:; a~t7ciJJt1!r:~· j)()~ ~ada 1 es i ón i ncapa-

• • • -- • • - ' - ' - •• •"<-- - ~ 

cltante óéurreniúsóo'actcüh11se9uros. Figura # 2. 
. .,_ ¡ 

,. ---·~_-..,;_c,.:'-~--?c~.2:·,·_:,f¿~;._:~- '• - . __ -::__ _-
-,.,e:' - _:..,;~~:_.", -·'.;'/-

En 1972 eJta í)1i-'ámtdé'=se.frafisfotmó'cjüedando como slgüe: e 

Figura # 3. 

. Figura # 3 

El triángulo que el Dr. Manuel Ehuán Núñez propone de acue[ 
do a lo observado a través de 10 años es el siguiente: Flgu 
ra 11 4. 

Figura # 4 



Asf comenzaremos por Ja definición de: . . . . . . 
. .· 

Mecánica. de ·accldented.d~•trabaJb> tEs l~ secuencia lógi
ca, como ocurre un evento ci;acontecirTliento no deseado". 

La mecánica deaccid~~te~ ~;ue marieJaHeinrich es el si---
guiente: Figura ti s. · 

Figura # 5 



El modelo que propone el Dr. Ehu~n es el siguiente: 

-Figura ti 6 

causa inmediata o 
directa 

causa básica o indirecta 

Administración 

Sociocultural 

111] 

Aquf los elementos nuevos, que poco- se-man~fan:Fpero.ci
0

ue-~c: 
tienen un gran peso en la ocurrencia d~';16t.Yaééid~~t~s 
son: la Administración y los factores ~oC:i!l{ur~uralé$. Fi
gura # 6. 

Los factores socioculturales que se encuentran. involucra-
dos son varios, dentro de ellos están: 



Las costumbres, hábitos y educación de las personas, -
ya que por lo regular, casi todos los obreros han sido 
o fueron campesinos, y ·que por diferentes razones emi
graron a las ciudades, se enfrentana diferentes cos-
tumbres y fornas. de producción, Produciendo en éstos -
un desconcierto tal que puede ser el motivo de los -
accidentes. 

Por lo que respecta a las fallas administrativas podeirós -
decir el no contar con un programa adecuado de capaclta--
ción y aqiestramiento, falta de programas sobre manteni--
mlento preventivo en las llléÍqulnas, Instalaciones y equipos 
falta de programas sobre prevención de accidentes y enfer
medades en el trabajo, inadecuada planificación del traba
jo, programas inadecuados de producción y falta de dlsponi 
bllldad para controlar los riesgos. 

Lo anterior nos indica que todas las gerencias, Jefaturas 
de departamento y supervisores Juegan- un papel de suma im
portancia en las causas de los accidentes. El no tener un 
control bien planeado nos lleva sin duda a que ocurran -
acontecimientos no deseados. 

Las causas básicas o indirectas, son aquellas que general
mente demoran un poco en presentarse para producir lacau
sa Inmediata pero es determinante en el daño ·a en. la. le---



sion, asimismo explica la existencia de condiciones an.orml! 
les .en eL trabajp o .en la persona. Estas se dividen en: 

Factores persoria les. -Que .son todos aque 11 os aspee tos que -
•''' le0son propios al trabajador pero que 
. · no son provocados di rectarrente por é L 

.ejemplo: falta de capacitación, moti
vación inadecuada, ambiente Inadecua
do; ffsicos y/o mentales. 

Factores. del trabajo. -son todas aquel las caracter f st leas -
del trabajo que llevan consigo un -
grado de riesgo y que pueden pravo-
car un accidente, ejemplo: maqulna-
r ia inadecuada, nornas de calidad y 
compras inadecuadas, etc. 

Por lo que toca a las causas inmediatas o directas, éstas 
se refieren a los actos.y condiciones inseguras e Insalu-
bres que se encuentran presentes en el ambiente de traba--

.. jo·.--

El accidente e incidente surge una vez que· se ha bresenta
do la causa indirecta o directa, la cual traé como conse-
cuencia un contacto oue a su vez puede o no causar un daño 
a la gente o la propiedad, ésto implica una Pérdida en la 
producción ya que ésta se ve Interrumpida. 



El daño que.ocasiona el accidente puede ser: 

Leve 

Serlo 

Mayor 

catastrófico, ésto depende de la gravedad del acciden
te. 
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q,3, CAUSAS DE LOS -ACCIDENTES 

Los accid_elltes, suceden, principalmente, por los actos y -
condiciones inseguras:e 11]salubres qÜe se~ encuentran pre-
sentes _en el- amb 1~1lt~ ele ·trabal o. 

. ,- : ,·; . . : ·-, - - -. 

Lás principal_~~ ~áus~~son: --
~ 'f -, ,_,.· __ . '~~ .· "-'._-:,,_. 

Falta-,deciim~ieza,y orden en el área de trab~Jo. 
Pisos. resbalosos;· 
P1soscorl baches. 
Instalaciones inadecuadas por haber espacios mal pro-
porcionados. 
Imprudencia de los trabaJadores. 
Descuido de los trabajadores. 
Adiestramiento y capacitación insuficiente. 
Otras fallas administrativas. 
Uso Inadecuado, o Inexistente, del equipo de protec--
ción personal. 
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4.4. FACTORES DEL ACCIDENTE 

Antes de hablar de los factores del accidente·_ daremos un -
concerito del mismo, desde el punto de vista d~ S~gur!dad; -
ya que en el capftulo 1 se dió la.déffnlci.~n.del _accidente 
desde el punto de vista légal. 

ACCIDENTE.-Es un acontecÍmiento no deseado, ni esperado, -
nLplaneado; que dá por resultado una lesión -
Órgániéa o perturbación funcional inmediata o -
posterior o la muerte y/o daño a la propiedad. 

Otro concepto que sume ~-quf ·y que es también Importante -
considerar es el de:- .. 

I NC!DENTE. -Es un acon'teclmiento no deseado, ni esperado -
qJe b~Jo.~ircunstanclas un poco diferentes pudo 

- ----hi:lbei{í:>rovoéailo una lesión o enfermedad o daño 
á·la propiedad. También conocido como cuasi-ah 
cidente. 

Los factores del accidente son: 

al EL agente 
bl La parte del agente 



cl La condl.cléin Insegura 
dl TJpo _de ~.ccldente 

el El actolnsegur() 

1~7 

Es el obJeto:p. s!Í.star¡cla que .t le~e relación .directa o que 
provoca el_ ~~21 ~~111:e~;~ . _, 

-:·· ''::'.·--~~-.r-

Este se dlvid~ érl: ,· 

Rislcos 

- · Que son cuerpos -sói Idos 
cuya_presencla estatlca 
o alntmlca provoca el -

- accidente.-

No mecanlcos - Estos son las manifesta
ciones de energfa que -

. causan los r lesgos de -
trabajo ya sea el accl-
dente o la enfennedad. 

Qulmlcos:- Son las sustancias que por sus propiedades tó
xicas o irritantes ya sea en su forma sólida.
liquida o gaseosa, son capaces de producir en
fermedades o accidentes de trabajo. 
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Biológicos.-Son los factores que tienen como origen la fi
jación dentro y/o fuera del organismo o la im
pregnación del mismo por animales protozoarios, 
parásitos o bacterfas que provocan el desarro
llo de una enfermedad. 

Ergonómico.-son factores que tienen el origen.en el esfueL 
zo ffsico exagerado capaz de provocar lesiones. 

Psicosociales.-Factores tensionales del medio, en el cual se 
desempeña el trabajo, que puede causar altera~ 
ción en la estructura psiqulca de la personal1 
dad de los trabajadores. 

En seguida se presenta un ejemplo de los agentes que se -
menc lonaron anteriormente. Figura# 7. 

FISICOS MECANICOS 
- Máquinas 
- Equipos 
- Instalaciones 

FIS!COS NO MECANICOS 
- Rul.do 
- Radiaciones 



- Lubricantes 
- Falta de espacios 
- Fa! ta de iluminación 

QUI MICOS 

- Polvos 
- Lubricantes 

BIOLOG!COS 

- Bacterfas 
- Hongos 
- Virus 
- Rickettsias 

ERGONOMICOS 

- Posturas 

PSICOSOCIALES 

- Relación con los demás trabaJadores 
- Relación con supervisores 

149 



150 

LOS RIESGOS A QUE ESTA EXPUESTO. EL HOMBRE SON: 

Figura # 7 

HOftBRE 
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4.4.2. La parte del Agente 

Es la parte que se encuentra más estrechamente relacionada 
con la lesión y que pudo ser protegida o evitada. 

Es el punto especifico del agente que entró en contacto dl 
recto con el accidentado. 

4.4.3. La condición insegura 

Es una circunstancia de peligro de caracterfsticas física, 
química o biológica que puede producir un accidente o en-
fermedad. se refiere al grado de inseguridad. 

4.4.4. Tipo de accidente 

Es la forma o manera en que se estable-ce coritacfo; entré--~ 

la persona y la parte del agente y que dá por resultado. la 
lesión o la muerte. 

Lesión.- Es el daño ffslco que sufre el Individuo, el cual 
resulta de y en el curso del trabaJo. 

se clasifica en: 



Lesión leve 
Lesión seria 
Lesión 'grave o incapacitante 
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Otro aspecto que también se debe considerar aquf es que el 
accidente provoca, muchas veces, un daño a la'propledad -
ésto es: 

. . . . 

Daño a la maquinaria, equipo, herramlent~s e .inst'ala: 
clones. 

4.4.5. El acto inseguro 

son las causas que dependen de las acciones del ·propio -
trabaJador y que pueden dar por resultado el accidente. ~s 
la violaclón a un procedimiento considerado y probado, co
mo seguro. 



4.5. CONSECUENCIAS DE LOS ACCIDENTES 

Las principales consecuencias que tienen los accidentes 
son: 

Principalmente lesión al trabajador, 
Pérdidas ffsicas, 
Pérdidas materiales, 
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Pérdida de tiempo del personal involucrado y del no in 
volucrado en el accidente, 
Daños a equipos, materiales y máquinas, 
Aumento en los costos de contratación por el personal 
de nuevo ingreso cuando asf sea necesario; y 
cambios en la conducta del trabajador accidentado al -
incorporarse de nuevo a sus labores. 

4.6. LA MEDIDA DE LOS ACCIDENTES 

Un accidente se mide de acuerdo a su magnitud, las incapa
cidades que provoca y los daños materiales que lleva cons1 
go al suceder el accidente, y asf podemos decir que los -
accidentes pueden ocasionar incapacidades que van desde: 

La Incapacidad temporal 
La incapacidad permanente parcial 
La Incapacidad permanente total 
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Tiempo que pierde el grupo de trabajadores·que se ace.r 
.ca a curiosear, 
Tlernpo qÜe p-ierde el trabajador que 'tr'a~lácl~ al lésio- ·· 
nado'a r~clbir ·Primeros auxilios,' 
Pérdida de produce ión, más o menos prolong~dá<en el 
lugar del accidente. · ·. :Y i. 
costos por seleccionar y adiestrar a otro trábaJaC!Ór. 
costos por interferencias en la producción.'- · ·· 
Pérdida por no cumplir a tiempo en la entrega del pedi 
do, 
Pérdida por daño a la maquinaria, equipos, herramlen-
tas, instalaciones y materiales, 
Indemnización por no cumplir con los pedidos, 
Costo por disminución de la producción del reemplazan
te, comparativamente con la del accidentado, 
El pago del salarlo al reemplazante del accidentado; y 
Pérdida de 1 pago del salario del trabajador que se In
corpora a trabajar con incapacidad permanente parcial 
y que realiza trabajos diferentes al que desempeñaba -
antes del accidente. 
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'· ·. 

La mUerte y por otro lado las pérdidas incalculables 
en la maquinaria, en ia prodUccióh: en et:~quipo o en 
las instalaciones. 

q,7, COSTOS DE UN ACCIDENTE 

Los costos en que incurreun accidente-son: 

Costos directos.-son ios que se generan inmediatamente, 
son visibles y fácilmente cuantificables y están represen
tados por: 

Pago por salarios del trabajador accidentado, 
Atención médica, hospitalaria y farmaceútica, 
La Indemnización por Incapacidad permanente parcial, 
Provisión de prótesis, en caso necesario; y 
Gatos de sepelio, si el accldente~resulta fatal. 

Costo indlrecto.-Son gastos cuya Individualización canta-
ble es dlfíciL por estar incluidos dentro de los gastos ge_ 
nerales de la empresa, por lo que pueden pasar desapercibl 
dos. Los principales factores oue Intervienen en el costo 
indirecto son: 

Tiempo oue pierde el trabaJador que auxilia al traba
Jador lesionado en el lugar del accidente. 
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q,3, PRINCIPALES ENFERMEDADES PROFESIONALES DERIVADAS DEL 
TRABAJO EN LA INDUSTRIA VIDRIERA 

A cont lnuac Ión Presentamos un estudio sobre 130 ~trabaJado-
res de "Vldrlera México, S.A. de C.V." referente~a~cómci 'se 
va adaptando e 1 hombre a una serte de fa¿tores i:t'cte p~eden -
provocarle una enfermedad o un accidente; 

Básicamente este estudio está relacionadO con el ruido. 

A este estudio se le dió el nombre de "SINDROME GENERAL DE 
ADAPTACION" dicho estudio fue realizado por el Dr. Manuel -
Ehuán Núñez, Jefe del Departamento de Seguridad e Higiene. 
Es un trabajo que se ha realizado a lo largo de 10 años y -
que tiene relación con el hecho de que muchas veces el tra
bajador no presenta molestias físicas cuando está en contak 
to con un riesgo que a largo o mediano plazo pueden tener -
consecuencias biológicas o psicológicas en su persona. 
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ESTUDIO sdBRE EL SINDROME GENERAL DE ADAPTAC!ON 

CARACTERISTICAS DEl.TRABAJO DE LAS 130 PERSONAS ESTUDIADAS 
- _-,-_'.--;:· 

130 

Los trabajadores estudiados tienen una edad promedio de 40 
años, con un tiempo de exposición a factores de tensión o 
stressantes; como ruido, calor, y psicosociales, de aprox1 
madamente 18 años. Cuadro# 1 y 2. 

FUENTE: APuntes del Dr. Maruel Ehuál Nliñez. Jefe del Departarento re 
5eg_¡ricl3d e Higiene. 



ALTERACIONES SUFRIDAS EN LOS 130 TRABAJADORES 
A CAUSA.DEL SINDROME GEN.ERAL. DE ADAPTACION 

Proiongacldn en el apren · · 
dizaje del trabajo 30 

Trabajadores oue han su
fr Ido accidentes de tra
bajo por pérdida de la -
atención. 20 
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Los 130 trabajadores presentaron las siguientes alteraclo-
nes con motivo del Sindrome General de Adaptación, 40 de -
los 130 presentaron baja eficiencia en la realización de -
sus labores, 30 tuvieron un aprendizaje lento de sus actlv1 
dades por realizar y 20 han tenido accidentes por no pres-
tar la atención suficiente en la realización de su trabajo. 
Todo ésto motivado por un Incremento en las emisiones del -
ruido básicamente. cuadro # 3. 



RESULTADOS DEL ESTUDIO SOBRE 130.·TRABAJADORES 
·coN AUDIOMETRIA ANORMAL 

Audición Normal 

Hipoacusia superfi
cial 

Hipoacusia media 

* LOS 

co. 
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De los 130 trabajadores, 15 presentaron problemas auditivos 
en el ofdo externo, 85 mostraron alteraciones al nivel del 
ofdo interno y 30 manifestaron ambos problemas. cuadro -
# 4. 
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MANIFESTACIONES PATOLOGICAS MAS FRECUENTES EN LOS 130 
TRABAJADORES CON SINDROME GENERAL DE 

ADAPTACION AUDITIVA 

PATOLOGICAS 

Hipoacusia 
Acúf enos 
Mareos 
Insomnio 
Irritabilidad 
Depresión 
Angustia 
Cefalea 
Laxitud 
Agotamiento 
Taquicardia 
Hipotensión 
Bradicardia 
Colitis lnespeciflca 
Hlporexla 

cuadro 11 5 

FRECUENCIA % No. TRA 
BAJADOR ES 

100 

84.61 

15.38 

69.23 

53.84 

30.76 
46.15 

38.46 

46.15 

69.23 

30.76 

15.38 

11.53 

15.38 

11.53 

Estas manifestaciones se presentaron en forma individual é~ 
to es, cada uno de los trabaJadores estudiados ref lrió cua-
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les eran lasa! terac!ones: más frecuentes que padecía con rg 

ferencla a problémas· auditivos. cuadro # s. 
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SINDROME GENERAL DE ADAPTACION 

"Proceso caracterizado por un conJunto de signos y sfnto-
mas que aparecen en un individuo, para adaptarse al medio 
ambiente, a los cambios bruscos y_ agresivos de éste, y que 
su exsacerbación es capaz de producir enfermedad."-

MEN 



HlSTmlA !E. S!Nffill'E IBERPJ.. OC ruw'TllCIOO 

<J !'al llmab stress 
=~te -1'> Estiirulos

1 
Exterros----D lv:Cidl sotx"e el ooitre--j) Secrecldl~rlras · 

A931te ___., D ¿, b 
Foctores de tensidl ResPLesta orgiilica para Esta:l:l de oreoarocldl 

o stresmtes co1trarestar la agreslcn o de alama 

Insarnlo ~ Slst6!8 nervioso aitémro ~~ 
Bradicardia too.ncardla, hlPotenslci1 ¡D lmtáliltda:J dlsnínu:ici1 de las reSPlX'!Stas reocclorales 

~lfestaci01eS clínicas ~ Deterwro de las fin:1cres vitales ¡¡___Alteroclci1 de slst6!8 
~ esoecrflcas de $toclci1 " - para reallzar m trálaJO V--11Uscular & 
v ~ral. Prlrrer períQdo l 

de állil'Ilmlento 

L Laxltl!l ag¡tanlento 
--- ------{> Accid:nte de trálaJo ~ 

El<a<}2rac1ci1 de tocbs los fffXireros ~ ~ 
~~ ~ l . 
Jrcrerento de proceso de ild<'Ptoc!dl lrcrerento del proceso de 
generaL segmál per!oóJ de állarm <Y.liPtacici1 en gere-al tercer lt--i 
mJento, IOOrecer síntams esre:ífl--1> perfoóJ re állanírnlento ,_ / 
cose rnesoecíf!cos ocasicm::os oor IOOrícim de alterocimes fisiQ -'----1> EnfemEdad 
los estinulos externos <stressantes> l<i;i1cas frm:as y específicas -

los cirg¡ms o s1st6!8S de elec
cldl Cl3'iadJs par los estínulos 
externos 

e; 
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Slndrome General de Adaptación 

El medio ambiente que rodea al hombre., lo afecta mediante 
una serle de agentes (principalmente la tensión> a que c.Q 
tldlanamente está expuesto. Ante tales efectos el orga-
nlsmo reacciona secretando una serle de sustancias ende-
crinas, adrenalina y noradrenallna (produciendo lo que -
comunmente conocemos como stress); provocando asf altera
ciones del sistema muscular, del sistema nervioso autóno
mo causando un agotamiento físico y la aparición de mani
festaciones clínicas muy específicas como alteraciones de 
la frecuencia cardiaca caumento o disminución del latido 
del corazón> presentando asimismo Insomnio e lrritablll-
dad. Todo lo anterior conlleva a que ocurran accidentes 
de trabajo o las mismas presiones y tensiones hacen que -
aparezcan las enfermedades. 
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Principales Enfermedades Profesionales derivadas del Trabª 
,Jo en la Industria del Vidrio 

-- NEUMOCONIOSIS 

Es una enfermedad pulmonar ocasionada por la presencia de 
polvos orgánicos o !norgánlcos,flbras; ga~es:yque:púede 
ser· fibrótica,, o no flbrótlc-a. -'-:-'~- - .. :.:_:·~. 

Literalmente significa, acumulación de partículas de polvo 
en los pulmones. 

Etiología: 

La causa de esta enfermedad puede ser: 

al- Orgánica.- De origen animal o vegetah ejemplo: 

- Algodón 
- Hueso 
- Lino 
- Harinas 
- Lana 
- Bagazo 
- Cáñamo 



b> Inorgánica.-oe origen mineral. 
- Asbesto 
- sruce 
·~·· Hierro 

- Gasita 
- carbon 
- Fibra ele vidrio 
- Cemento 
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Para este estudio se hablará únicamente de la silicosis -
por ser la enfermedad que se presenta en la industria del 
Vidrio. 

Silicosis: 

Es una neumoconiosis cuyo origen se encuentra en las partI 
culas del polvo de sfl.ice, la cual se acumula en los bron
quios y bronquiolos, formando nódulos de teJ ido fibrótico. 
Es una enfermedad irreversible. 

Etiología: 

Partículas de polvo de sílice. 

Manifestaciones clínicas: 



Toscréinlca; 
Dolor torax1co::: 
Di sneaCfal ta J~SIJi r.aciOn l 

Diagnostico:. 

Cuadro el I nlco; · 
Demostraciéin del agente, se debe de confirmar; 
Concentraciéin en el ilrea del. agente; 
Tiempo de exposición; y 
Estudios de laboratorio y gabinete;· 

Tratamiento: 
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No existe tratamiento medico ya que esta es una enfermedad 
irreversible. 

Las medidas que se pueden tomar para evitar esta enferme-
dad son: 

Retirar al personal de la exposiciéin. 
Uso del equipo de protección personal. 
Dar tratamiento slntomatico. 
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PATOLOGIA DEL RUIDO 

El ruido mayor de los 80 dB-A Cdeclbeles a _nivel acústico> 
-- .- --· - . --- - .' ·- - -

puede causar en los traba Jadores que se exponen, trauma --
acOsfJco a9Údó o'crél~lCCJ; dependfencfo del -úeJ1po de exposl 
clón y cíe la· suscept!bllldad lndlvlduaL hlpoacuslas con-
ductiva·() sensorlaL sordera, neurofo o trauma acost!co. 

Existen 'ot~CJs ~~dec lm~entos que 1~c{1rec~~mente .son desencª 
denados Por e!l"J1do'.'a conseC:uend~/C!ei'stfkss, asr mismo 

ocurre Jná dlsrl1i'~llc10~ eri. eJalJt~ndi1za]~·-J)()rperder la 
atenclélna •.las' i32t!~Ídades que:teajiza•ei trabajador. 

TRAUMÁ AÓJsircd·;iGú~b ' ' f ;;J;, i;;< ' 
·.- ',.·; 

Es una !'esiéln de la audlciéin que se. presenta en forma agu-
da a la exposlc!On de ruido a mas cfe _80 dB.;;A, que t lene la 
caracteristlca de ser reversible. Este problema lo obser
vanus en un descenso en la curva al nivel de los 4,000 -
Hertz en una audiometria tonal, y tiene· una recuperacJéin -
en unos dlas o semanas. 

Este problema auditivo se debe principalmente a la fatiga 
el! lar audl t l va, cons lderandose fa1:1_ga ·audlt l ~a. 
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Etlologfa: 

Es. provocada por la exposición a ruido ainás de 80 
dB~A. 

Manifestaciones clflllcas: 

No existe nlngUn signo ni sfntofua para pocÍe~ Cl~iérmtríar -
.,..·-=.>=?= 

que una persona t lene trauma acústico aQ,uda¿ocji$1~~}l~en 
te se llega a presentar dolor de cabeza <cefalea), por lo 
cual pasa desapercibido. 

Diagnóstico: 

Existe una exposición a ruido arriba de los 80 dB-A, 
El tiempo que la persona a estado expuesta al ruido, -
es decir, cuantos años ha estado expuesta al ruido; y 
Audlometrfa tonal, estudio que se práctica a los trabª 
Jadores que realizan sus actividades en donde se gene
ra ruido y mediante el cual se diagnostica si presenta 
este problema o uno más complicado. 

Tratamiento: 

Retirarlo de la exposición al.ruido. 
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TRAUMA ACUSTICO CRONICO 

Es una . les lÓri permarienfé(ie ·. la.o:aud Íci_cín én~ !,r a.ba J adores .• ex~ 
puestos a ruido por. arriba ele so dB..'.A· y ile caráctér' lrrever. 
slble, se caracteriia por la cá{da:de la ~u~'vaeen forma ~
con tinuéa los 4; oob Hettzi.~en,Üna~?udi6~eifra·~;t'o~al Xéde-

.· pendiendo del· tiempo:deexpos1ciÓnc~e·2fasffic~fon': 

Trauma acústico crd~1c~~l~~eY·'' ·.··; 
Trauma acusuc6 crón'1é6 !l;aVe '. 

Este trauma se caract~)füafta~:~énpor ser bilateral. ésto 
es, que el probteni~' se\pre~entii en ¿mbos o Idos, y slmétr leo, 
en esta etapa existe un.fenómeno llamado de reclutamiento -
que significa la predlÍecclcín por Ciertos sonidos olvidándQ 
se de los demás~ · ·~ 

Etiología: 

En este, como en Jos demás problemas auditivos, el pr!nci-
pal riesgo es la exposición prolongada a ruido por arriba -
de los 80 dB-A. con ésto no queremos decir que una persona 
que tiene poco tiempo de estar expuesto al ruido no tiene,
º no se genera, este tipo de fallas en la audición, esto -
dependerá de Ja susceptibilidad de cada individuo. 
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Manifestaciones clinlcas: 

- -

Alterac!On permanente del org¿no de cortL p~r lo que 
las etap¿s irifrt~lés-de;}ronlcld~d ¡¡ésa lnadl/erúda i¡ 

. .·,<_ .. ·.:.-~ .. -.. ···-~:~:.- - . :·· .. ~ ._:_;-r_ "'.-' 

al AcOfenos' <z~~biélo de Óldbsl ' 
bl · cefafea, peroClue\iapr!iéticamenté se· acompaña de 

hlpoacusla superficial 0-prÓfuñdá- o de sordera, y 
las manifestaciones clinlcas ya serian de las mis~ 
mas. Dlflcllmente se puede ver una separación del 
trauma acOstlco cronlco y de un~ hlPoacusla; ya -
que por lo regular siempre estñn acompañados uno -
del otro. 

Dlagnóst leo: 

Exposición al ruldo'arrlbaiie-ao dB-A,·-
Tlempo de expÓslclOri:- o 
Datos c!Inlcos ref~fld¿s pÓr el trabaJádor, y 
Audlometrla to~~l e~ donde se abretl~ un descenso slmf 
trlco en l~ zona de lo~ !J;óóo- Héi-tz. 

TratamJento: 
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Se dá trata~Jento sintomático, é~to es mecl!cam~ntos P-ª 
ra dolor de cabéza, para:ma~~os: d p~ra ~cúf~no.s; 
Redrariodelél.~xpci°~it0lón/ ' ·. -·· 

--· •-_-,_,_"""__ ~·.-· ~.::J, -;~~-::~~_,.,_'~-.~:·~ - -~-o::=J-;i·:~~~:.'. :_:: -.. -
·.-<:~-J.'.:'<.-'O:: " .. ,."" .; ~-\ . )~-y~:..:-::·· 

HIPOACUSIAS' · · 7·'" 
Es una dlsmfnuclón .. en la capaddad audiÚVa:prÓduclda por 
la exposlción a ruido por arriba' de los ao·ds~A; de carák 
ter Permanente e irreversible y que puede ser conductiva 
o de percepción sensorial. 

Existen otros factores que pueden llegar a provocar una -
hlpoacusla como son: bacterfas, virus, etc.; pero aquf -
únicamente hablaremos de la provocada por el ruido y que 
afecta directamente al 

La hlpoacusla 

Etiología: 

Como ya se 
los 80 dB-A. 

Dificultad para escuchar, 
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Vértigos cmareosl, 
Acúfenos <zumbido de ofdosl, 
Se acompaña de dlSTilnución d,e la aucliclón.y.manifesta
ciones clínicas de origen nervioso -conío son: 

Insomnio temprano o tardfo 
Irritabilidad 

* Depresión 
* Agresividad 
* Cefaleas de tipo migrañoso 

Una de las manifestaciones clínicas que se presentan en la 
t1ipoacusia sensorial profunda es el Síndrome de Meniere, cª 
racterizado por vértigos, dclor, nauseas, sudor frío, acúfg 
nos y puede haber una diploacúsia. 

Diagnóstico: 

En este problema también existe una exposición a rui
do por arriba de 80 dB-A, 
El tiempo que ha estado expuesto el trabaJador a éste 
fenómeno. 
Los datos clínicos que refiere el individuo, y 
La audiometría tonal, logoaudiometría y audiometría -
ósea que nos permitira observar que tan dañado se en
cuentran los oídos en la zona de los 100 dB-A, todos 
estos son estudios que tienen que realizar para poder 
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determinar el. tipo de hipoacusfa que presenta el trabª 
jadiJf. ' 

Tratamiento: 

Retirarlo de Ja exposición, 
Tratamiento sinton.ático, y 
En algunos casos se recomienda Ja clrugfa para reall-
zar una 1.njerción de membrana timpánica. 

SORDERA O ANACUSIA 

Es un padecimiento caracterizado por Ja total ausencia de 
la audición y originado en trabajadores expuestos a ruido, 
por. tiempo prolongado, mayor de 80 dB-A, en donde Ja audl.Q 
meh fá tonal presenta un descenso en Jos 100 dB-A. 

Etiología: 

Exposición prolongada a ruido. 

Manifestaciones cJfnlcas: 

sudor frío, 
Nauseas, 



Cefalea, 
Insomnio, 
Irrttab!lfdad, 
Depresión, y 
Agresión. 

Diagnóstico: 

Exposición a ruido por arriba de los 80 dB-A, 
Tiempo de exposición,< 

Manifestaciones clfnl?.ªs''./ · · 
Pérdida de la audición, Y'. 
Transtornos nervtos6sfv lleurovegetatlvos. 

Retirar lo :deliárea, 
Tratamiento ~ln~omá&o,. 
Prótesis; y 

Cirugfa. 

NEUROSIS 
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Este tipo de neurosis, ocasionado por el factor estresante 
ruido, se puede presentar en forma de ansiedad o de depre-
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s ión, en donde.los transto~rios ner.viosos son d~ carácter -
reversible; corÍduclendo ati.trabaJador a un nuevo ajuste -
cr~ado~ h~cia .ias "~E i ~neS' ae fa vúta>" 

";.~~T: - _:_-~;:;'~--~i'(~ - . ~'-,~·.-;)~º--" ,-

Etlologi~f: : · /{' .;_· .. ·., •···~ · 
.· . ..:;.·· . 

. · C~ el<postc'lón:~()r tiempo prolongado a1 ruido. 

Manifestaciones clínicas: 

Tensión desagradable, 
Angustia, se acompaña de amenaza y conflicto físico; -
agresivo, 
Puede existir aumento de la frecuencia del pulso Y de 
la respiración, asf como de un aumento de la presión.·~ 
sanguínea, 
se trata de una ansiedad de amenaza, angustia y depre~ 

sión <inconsciente), en su estado inicial y posterior
mente se vuelve angustia; y 
Otros síntomas de este tipo de neurosis es la irritabl 
lidad, inquietud, insomnio y síntomas orgánicos como -
palpitaciones, transtornos digestivos. 

El paciente cuando es consciente de la causa de su padeci
miento, es decir, cuando sabe que es de origen laboral, en 



177 

traen una etapa de neurosis de renta; ésto es, quela per_ 
sana sabe lo que quiere y lo llega a obtener presentando -
una serle de alteraciones que desaparecen en_e_l momento de 
alcanzar,~su obJet 1 va'.. 

Dlagnóstlco: 

Exposlclón a ruido por arriba de Jos.: 
Tiempo de exposición, 
Diagnóstico de hlpoacusfa, 
Dlagnóstlco de anacusía, 
Audiograma anormal, y 
Transtornos en la esfera social. 

Tratamiento: 

Retirarlo de la exp_Q_sl.c;l_ón 5en cualquier fase que se -
encuentre>.· 
Tratamiento slntomátlco. 
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CONJUNTIVITIS.:... Es una·infÍamaciÓn de lii ~()fífuntl~a ¡íÓr -~ 
alergfa, lnfei:Ción bacter.1~1, \tir~l o:>- .. ~ 
rickeúsiáo por.·trau11iatrs1no f-fsico o:qur:: 

rnologra; 

Las partri:u1as• de polvo q~e ·~·~ ~~~uenfrarí en\~! aire, 
Frota~se losojo~con las manos sucia~; y 
El calor: , . . 

.-... ·<:- . ,:·;· ·.: 

Man Ífes tacio~~s,~l rnTcas:
2 

·. . ~'.::~\ - -... :~f~·' 
EnroJecimiento, 
001cir, 

. Lag[_i!lle(); y 
Exudados, según .el microorganismo agresor. 

Tratamiento: 

APiicar irrigaciones salinas, 
Aplicar compresas calientes; e 
Instalar ungüentos QUimioterapeúticos 



CATARATAS. -Es una opacidad del cristalino o su capsula. 

Causas: .. 

El exceso ae calor . 
. ' ,; __ < ;'.o'_c;:._;· - ; :~. :·. - ·,'.::-

• Ma~úéstaéT~nes.C:l!h!ca's:· 

Tr atani!en to: 
;',,' .. 

Estlrpar con clrugia ~f'c~'i~táitno; y 
Se puede trata~.s_1f1 d;ll9fa; 
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FUENTE: ManUal re la enferrrera, Bnrner, Suddarth, f"edlterraneo. -
p, 830-859. 
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SISTEMA VENOSO 

FLEBOTROMBOS!S: Es la forkatfon.de un. coágulo o coª 
~:.~g~:í~~{º~i1~~.·1~~<Ve¿~-; ·:~;;~,-

¡¡g~¡j¡ VENOSA .: ~*~lf~4~;~~Jªf.iif '~'~ 
'~'~·_-¡:_ ,:;;·::.' :_ ,._:·J: : . ~:::_~:::· . '' •.;_::: 

FLEBITIS: 

TROMBOFLEB!TIS: 

causas: 

Entre otras son: 

· Es la l~fi'~niadlón de lai p~reéi~~ de 
:u~a ~ená. 

Es un trastorno en el que se forma 
un coagulo en una vena, secundarlo 
a una flebitis o por obstrucción -
parcial de la vena. 

Estar sentado por espacios prolongados, 
Complicación de venas varicosas, 
Presión continua por un tumor; y 
Actividad poco común en personas Que han tenido vida -
sedentaria. 
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INSUFICIENCIA VENOSA CRONICA (SINDROME POSFLEBITICOl 

Permancer 

Tratamiento: 

Prevenir 

es irreparable. 

VENAS VARICOSAS.- Es ta dliataclón y alargamiento de ta vª 
na, a medida que et proceso avanza éste 
es Irreversible. 

Tratamiento: 

Evitar usar ligas, fajas estrechas, 
Evitar estar sentado o parado por periodos prolongados; y 
Evitar cruzar las piernas en las rodillas, 
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F A T I G A 

La fatiga es· la disminución de Ja capacidad de trabajo con 
secutiva a la realización de uria tarea. La manifestación 
subJetiva de la fatiga es el cansancio. 

La fatiga se puede definir como el deterioro de las funclQ 
nes vitales para realizar un trabajo, y parece depender de 
la relación entre el trabajo realizado y la capacidad de -
trabajo. 
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F A T I G A 

"Es todo proceso resul tanté dé un deterioro de las tapaci-' 
dades"; 

Simoris 1976. 

"Es un estado físico o mentaL real o imaginario. de· la per. 
sona que tiene efectos desfavorables sobre la capacidad -
para realizar un trabaJo útil, la fatiga no se Justifica, 
casi, nunca por un esfuerzo determinado, ya que cualquier 
trabaJo requiere esfuerzos físicos, sensitivos y mentales". 

Dr. Manuel Ehuán. 

La fátiga, hasta la la. guerra mundial era considerada co
mo un concepto externo al hombre, ya en la 2a. guerra mun
dial se le dá un sentido humano en donde existe una preocu 
pación por lo que el hombre siente. En la actualidad este 
concepto cuenta con aspectos psfcologtcos, donde se consi
dera el tiempo y la actividad; entre éstos es de gran im-
portancia el comportamiento del individuo. 

FUENTE: Apuntes del Dr. Manuel Ehuán N. Jefe del Depto. de 
Seguridad e Higiene. "Vidriera Mexico• S;A. de e.
V " 
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También_ pod_emos decir. que la fatiga es una situación de -
tens Ión y revela, una: al t_eraclcín del equ!llbr lo f!slológ!co, 

Asf puesda fatiga láclaslflcamos en: 

Ffs!Ca 
Muscular 
sens_l Uva 
Mental 

La fatiga ffslca es un estado de homeostasis perturbado d~ 
dlbo al trabaJo y al ambiente laboral. Esta nos puede dar 
sfntomas objetivos y subJetlvos. 

La fatiga muscular es una manifestación del teJ!do muscular 
producido por una sobrecarga de trabaJo con agotamiento de 
los nervios energéticos. 

La fatiga sensitiva esta producida por causas que no dan -
lugar a ningún desgaste muscular, lo que hace que no se -
pueda cuantificar con tanta precisión como con la fatiga -
ffslca. 

Esta fatiga aparece cuando se presta una atención senso--
rlal Intensa o muy sostenida, es decir, ésta se produce --
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cuando un trabaJador ut!l iza Intensamente ·uno o Varios de 

sus sentidos. _ _ + ._::, . ~- .<i i< 
"" .- .·_(> ... .. 

En este tipo de fati~~;u~ga·~íinb§P'e'lf'íliíW}'iiniJEf.t~ifí:~~J 
stress, que es produddo i:amií'ién'-;:l'or cér i:rabaTo .• 

'-;. -. ',~·Y _,._;;',2~~ _ ~",-:;;;,---_ ~: .;~,:__--':-',~. -~ ·"e-~-_ -=-, .. 
\j·,-·,.' ·-:-~/:' 

Los sfntomas de esteci:focNdeCl'at19a son dÚ'iélies de notar, 
- . . . ·- . -~~C--'"'""")"' -·-,·-~~- '•;"--- ... ,- . . 

ya que Jo Linlco que pasa-é; que Iqs sintÓÍnasdé lá fatiga 
aparecen tempranamente sin cju~:>exl~tar{causas'queJos ·. J.us~ 
tlflquen, después se dá una ser.ie•de sfntbmas esp~cificos 
como son: 

Nerviosismo; 
cansancio; y 
Poca precisión. 

La recuperación es muy dlffciJ por. lo que es importante el 
diagnóstico temprano y Jos medios son el descanso y la - -
psicoterapia. 

La fatiga mental o psicologlca se considera a todos aque-
llos estados de cansancio producidos por esfuerzo de tipo 
mental o tensiones psicoJóglcas y que son completamente In 
dependientes de las causas que producen la fatiga ffslca Y 

la nerviosa. Los síntomas de esta fatiga son: 
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El primer sfntoma que se refleja, es la baja que se ol:l. 
serva en·la realización de sus actividades, aumentando 
asf sus>errores en las mismas, 
Reduécióri del rendimiento intelectivo, 
Disminución del nivel de atención, 
DisniinUción delnlvel de actividad, 
Agresividad, e 
Indiferencia. 

Las causas principales de la fatiga mental son: 

Esfuerzos de atención, 
Esfuerzos de razonamiento, 
Tensiones psicologicas, 
La propia personalidad del trabajador, 
La adecuación entre sus aptitudes y el trabajo que de
sarrolla, 
Las condiciones psfco-soclales en que se desarrolla el 
trabajo. 

cuando se produce este tipo de fatiga se recomienda el dei 
canso y el cambio del trabajo concreto que se realiza. 
Realizar ligeros eJercicios físicos y los entretenimientos 
de evasión. 



CAPITULO 5 

ELEMENTOS BASICOS DE UN PROGRAMA DE SEGURIDAD 

ENS:RA AL JUSTO Y ALM:NT AAA SU SAfER 
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5 . l. OBJETIVOS 

Disminuir un 50 % los riesgos de traba)o, a que están ex-- .. 
Puesfos \ós trabaJa~ores de "Vidriera México, s:A~·de c;V;", 
iíará .el año 1991. 

Capacitar al 100 % de los trabaJadores de "Vidriera México, 
S.A. de e.V.", sobre los riesgos que existen en la planta, 
poniendo mayor énfasis en su área de trabaJo. 

Capacitar a 900 trabaJadores de "Vidriera México, S.A. de 
C.V." sobre las normas, aspectos legales y repercusión que 
tienen, sobre el hombre la seguridad e higiene industrial, 
para el año 1991. 
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5.2. DEPARTAMENTO RESPONSABLE DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL 

La Seguridad es responsabilidad de todos y cada uno de los 
miembros de la organlzac 10n; ya qüif léf~segUr1 diiCI la hace e 

el mismo trabaJador al poner todo elcuidado y sobre todo 
al poner en practica los elenentos mas baslcos sobre segu
ridad en la planta. 

Desde este punto de vista podenns decir que todos los depar. 
tamentos que Integran a "Vidriera Mexlco, S.A. de C.V." -
son responsables de la seguridad y todas las areas geren-
clales deben unir sus esfuerzos para poder realizar un - -

buen Programa de seguridad y Poder difundirlo a todo el -
personal de la planta. 

5.3. ESTRUCTURA ORGANICA 



"' "' 
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La figura número 1 muestra que tanto la 'J~lucl'.ocupacionaL 
como las medidas de emergencia, lá segufldad/y ia higie~'e 
industrial tienen una gran influencia .en Jaé'prodúctividad 
de cualquier empresa, ya que estos elemento~ ·si no "Se con
trolan o evitan pueden llegar a causar sériós problemas al. 
trabajador y éste a su vez baja su rendimiento dÍsmi~üy~~-
do en gran parte la productividad. - - --

Las figuras 2, 3 y 4 nos muestran los sub-sistemas que ro
dean al trabajador y que influyen en la productividad. 

Después de las figuras se presenta una serle de actlvlda-
des que se proponen para poder disminuir los accidentes en 
la compañía en estudio, estas actividades no se desglosan 
por cada uno de los sub-sistemas de prevención de riesgos 
ya que todas las actividades resultarían repetitivas para 
cada uno de ellos. Motivo por el cual únicamente se men-
clonan en el sub-sistema de seguridad Industrial. 



SISTEMA DE PREVENCION DE RIESGOS DE TRABAJO 

Figura H 1 

HOMBRE 
PRODUCTIVIDAD 

HIGIENE 
INDUSTRIAL 
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5.4. rmLO IE Lrl PROOll'M IE S:l1RIIWJ 

ACTIVllll\IES INICIO lrnlIOO RmUiSl1llE 

A.- ADMINISTRACION DE LA SEGU-
RIDAD 

1.- Integración de un com!té - Enero 10 Enero 20 Gerente General 
de seguridad, formado por Ing. Martínez 
los gerentes de la planta. 

2. - Determinación y funciona--
miento del comité. 

Febrero 1 Diciernre 
31 

Ing. Martínez 

3. - Elaboración de la política Enero 15 Marzo 1 Ing. Martínez 
de seguridad. 

4. - Difusión de la política de Marzo 2 Diciernre Jng. Martínez 
seguridad. 31 

5.- Integración de la comisión Enero 10 Enero 20 Jng. Martínez 
mixta de seguridad e higli;: 
ne. 

6. - Determinación y funciona-- Febrero 1 DiciartJre Ing. Martínez 
miento de la comisión mix- 31 
ta. 

7. - Integración de un coml té - Enero 15 Enero 31 Jng. Martínez 
de vigilancia de las medi-
das de seguridad. 

8.- Determinación y funciona-- Febrero 15 Diciernre Ing. Martínez 
miento del comité de vigi- 31 
!ancla. 

ffffiIJINAOO ClX'I 

Jefe de 5eguric0:: 
Dr. Ehuál 

Dr. EhuáJ 

Dr. Ehuál 

Dr. EhuiJl 

Dr. EhuáJ 

Dr. EhuáJ 

~ : 
Dr. EhuáJ 

Dr. EhUá1 

-"' en 



ACTIVIIWES INICIO 

9.- Fornsciál de la ccmisiál mixta Erero 20 
sdJre capacitaciál. 

10. - Determir.aciál y furci01éllliento Febrero 15 
de t la. ~anisim mixta soore c¡p¡¡ 
c1.ac1m. 

11.- Fonracim ~l canité de SegJi- Febrero 20 
m1ento re rredicl3s de segumoo. 

12. - Detenninaciál y flJlCionaniento 
del COTiité. 

Febrero 28 

TERM!I'{) RES'OOSAll.E 

Febrero ID Ing. Martínez 

Dieitnbre 
31 

lng. Martínez 

Febrero 28 Jng, Martínez 

DiciertJre 
31 

!ng. Martínez 

CllJUJINAOO ClJi 

Dr. Ehuál 

Dr. El1uá1 

Dr. Ehuá1 

Dr. Ehuál 

..... 
"' ...., 



ACTIVllM:S INICIO 

B.- !lNTR!l JE RIESIB 

Materias Prines, Sót<ms y Lavailras 
1.- R~al izar insPE.'Ccw1es, 3 par -- Enero 7 

aro, para d:tectar Cll3!es sm - Ma\'O 13 
los riesgos c¡_.e se ericuentrar - 5eDtiffiÍJre 
presentes en estas áreas. 9 

2.- Investigar el efecto nocivo que 
ti eren estos riesgos sdJre los 
trabajacbres. 

Febrero I 

3.- Determinar cll3! ha sido el tien Enero 1 
PO el: eXPOsiciál, a PJ!vo, el: =-
los tra:Jajacores en su viéd Ja-
txJra!. 

4.- Realizar estudios clínicos, 2 - Abril 1 
veces par Eiio, a los tra:Jajado- Octi.bre 1 
res de estas áreas, para com--
cer y detectar posibles proble-
118S en el aiarato respiratorio, 
piel y en el sist6TE oseo, ca1 
rrot1vo de la intialacim el: poi-
vos, por Ja presencia de hure--
cJ3d, par v1rus o bacterias. 

5.- Realizar estudios sci:Jr2 !redi--- Enero 7 
ci::i1 de POivos, tres veces par 1'\3YO 13 
a1o, para corocer cual es el ni SEIJtiertJre 
Ve! de corcentraciál de pa!vos- 9 

lERM!f{) 

Enero 11 
Ma\'O 17 
5eDtiffiÍJre 
13 

Febrero 28 

DlciffiÍJre 

~ril 30 tubre 30 

Enero ll 
'1aYO 17 
SEIJtiertJre 
13 

RES'rnSAlll 

Ing. Astorga 
Ing. M3lcbza 

Pasartes • 

Dr. Ehuá1 

Ing. Astorga 
Ing. 1'Eúlza 

Pasantes 

CllJlIJIMOO ClJl 

Dr. Elluán 

Dr. Elluán 

Dr~ El1uán 

Dr. Elluán 

..... 
u:> 
00 



ACTIVIIWIS INICIO 

y c:Eterrninar si se enci.x:ntra --
aentro de Jos límites oermisi--
bles. 

6.- Detecciál ce las llÉCl.Jinas cve - ~¡o 7 estél anitienclJ polvos, para se o 13 
llar las y así redocir al ITTixirriJ 5eotim1Jre 
Ja concentracim ce po!\lls en - 9 
el área de materias primas. 

7. - Real izar estudios tencl:ntes a - ~[º 14 lª mediciál de hlJTEdad, 3 par - YO 20 
;:ro, que se ercuentra presente ®tiertJre 
en los sótaros. 16 

(*) Julia Bautista, i1aritel García, 
M3. Eu92ma Garnica, r1a. del RQ 
cio Sánchez. 

lERMII'{) 

:nero 11 
i;º 17 tiffiÍlre 
13 

nero 18 
~? 24 tieifJre 

llfSUIS'\ll.E 

Pasantes 

PélSél'ltes 

ClXRIJINPJXJ ar; 

Dr. Ehuán 

Dr. Ehuán 

~ 

<.O 
<.O 



::·:::::::::::::::::::::::~::::·::::::::::::::::::::::::::a::::::::::::::::;:::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::1:::::::::::::::::::::::::: 

ACTIVIIWI:S INICIO lERMlt{) RES'OOSAll.E amoil'WXl .. cm 
:::::::::·::::::::::::::,::::·:::::::::::::::::::::::::i:::::::::::::::l::::::::::::::::!::::::::::::::::::::::::::i::::::::::::::::::::::::::: 

fOOOS 
1.-

para det~tar riesgos presentes J\..llio 3 Junio 7 Ing. Herncild!z 
Dr. Ehuá1 , "'"~ ¡...,¡.,,. , .,. '"'1 """'. I"""'. 11 ... ~,,. 

l 2.-

en esta area. Octubre 7 Octubre 11 

Investigar el efecto rccivo de - Marzo 4 Marzo 15 !Pasantes 
estos nesoos sdlre los trabaja-

):' 
Dr. Ehuá1 ', . 

1 
cia-es de esta área. 

13.- Realizar l!Ediciones de la tE!llle-j Febrero 4 ~Febrero 8 !Pasantes 
i ratura, 3 veces par a1o, para co Junio 3 unio 7 

rccer si se encuentra dentro de- Octltlre 7 Octt.tJre 11 
los límites permisibles y tarar 
las rrediclls higiénicas y de sew 
ricllc para evitar altera:iones a 
la salud de los tra'xUEKbres. 1 

4.- reterminar cual es el ti81PO de ! 
exposiciál a ruid'.J y calor, de - i 
los trabajadores, en su vida la- 1 

!Jora!. 
5.- Realizar estudios clínicos, 2 --1 l'\3YO 1 jMayo 31 

par aio, para detectar pasibles-
altera:iones a la pieL al roarª 
to auditivo, a los ojos y al si~ 
tEml nerv10so. 

6.- Rea !izar l!Ediciones de ruicb, 3 
veces par año .. para determinar -
si se encuentra dentro de los lí 

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,j,,,,,,,,,,,,,,,,;;;,;,~,;!,;~~;i,;;~;;;,,;;;,;;;,;;,,¡ 

"' o 
o 
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,.·.,·.:.: ~;~:~:·:,:·::.::::,::·:.:::1,::~~~:~'.~::::1':~~~:::1::::~:::::¡:~~~::~:::: 
FAIRICACIOO 

1.- Realizar inSPeccimes, 4 veces -
par ala, para detectar Jos r ies
CJJS re! área el: fiDricaciOO. 

1
2.- Investigar el efecto rocivo C!Je 

t1eren estos riesgos en el traba 
i ja:!or. -

Marzo 4 
Julio 1 
Noviartlre 
4 

/lbril 1 

Marzo 8 
Julio 5 
Noviartlre 
8 

Ing. Rocha 

/lbril 12 IPasaites 

: 3. - Determinar cual es el tl6!PO el: 1 Erero 1 1 Enero 15 1 Pasaites 
exoosicioo a ruido y calor, el: -
Jos tréllajéOJres, en su vida la-

¡ boral. . 

1

. 
: 4. - Real izar estudios clínic.os para Marzo 4 j Marzo 31 
· cl:tectar oosibles alteraciooes a, Julio 2 Julio 31 

Ja pieL al aoarato auditivo, a ; · 
los oios y al sist8Tl3 rervioso. j 

; 5.- Realizar rredicicr.es ce ruido, 3 ! Julio l 
' par ala, para determinar si se - · Marzo 4 

encuentra dentro el: los límites 1 NoviartJre 
permisibles para tarar las rredi-1 4 
das higiemcas necesarias y así : 
evitar alteraomes a la salud -¡ 
del traba1ador. 

Julios 
Marzo 8 
NovlartJre 
8 

veces par éiio. Jul10 1 Julio 5 
NoviartJre NoviartJre 
4 8 

Dr. Ehuéíl 

Dr. EhlJéÍl 

Dr. Ehuán 

6.- Realizar rredic10nes re calor, 3

1 

Marzo 4 Marzo 8 

,,,,,,.,, .. , .. ,,,,.,,,,,,., ... ,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,_,,,,,,,,,,,,,,,_,,,,,,,,,,,,,,,J,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,j,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,J 
"' o 

"' 



:-:::·::::::::. ,,, ·:::·::::::::::::::::::::1:::::::::::::::,:::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::1::::::::::::::::::::::::: 

PCTIVIIWB INICIO lERMifil RES'IW\ll.E COOlll!NAOO <Di 
::::::::::::·:::::::::::: :: ··:::::,:·:::::::::::::::j:::::::::::::::t:::::::::::::::l:::::::::::::::::::::::::l::::::::::::::::;::::::::: 

REVISION Y EMPAQUE 

1

1.- RealiZar insoeccicres, 3 veces - !Abril 1 
IXJr aio, para detectar los r ies- A~to 5 
oos existentes en estas áreas. j ~1ciartJre 

.2.- Investioor el efecto nocivo, so- ¡11'3yo 6 
i bre el traJaJador, re estos ries 
' gas. -

!3. - Determinar el gracb re fatiga - ¡1 Erero 1 
; nusculilf" en los trab3jacbres re 
, estas areas. , 

l4.- Realizar rredicimes, 3 veceépar \Abril 1 
aio, re Ja llL.m1na::iál. ,[!Q'.lsto 5 ¡ DICieltJre 

¡2 

;s.- Realizar estudios clínicos a los lJi.riio 1 
; trabajacbres para cmocer cual - J 
, es su gracb re visib1licl3d y q,¡e 
• tan dalarn se encuentra la vi-- ! 

siál de los trébaJadores. l 
i 

Abril 5 j Lic. ltlrales IDr. Eh!ál 
A\)'.)Sto 9 Pasantes 
D1ciartJre 
6 

Mayo 17 ! PaSélltes lnr, EfW1 

DiciartJre 1 PaSélltes 
31 

iJun10 30 

,,,,,,.,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,.,,,,,,.,,,,,,,,,,,.,..,,J,,,.,~.,,,,,,,,;,,,,,,;,,¡,;,,,,;;;;,;,,,,;,,,;,,,,J 

"' o 
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,,.,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,l,"""""'"'"'""'""'""""""'""""'""'"'""""'""'"'"'" 
ACTIVIMIIS INICIO lEJlM!f{l ~ ax:rumWD cm 

:::::::::::;::::;:::::::-:::::::::::::::;::;;::::::::::::::::::::::::::;:::;::::::::;:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

C.- PROIECC!lll !E R.JWA Y BIEIES 1 

1.- Revisar CIJ8 el personal re Visi Enero 1 Dicierbre Lic. Alfara 1119. Guznál 
ta en la planta porte el eqiiJJli . 31 
re proteccioo Q.Je le será pro---
porcioocdo. 

2.- Revisar cue Jos contratistas --¡Enero 1 IDicierbre 1 rerente General 1 Dr. EhlléÍl 
usen eq·Jipo 02 protección. 

3.- Revisar los señaléíllientos re -- Enero 1 Dicierbre Jefes DePartarenl SUJervisores 
trcilsito para Jos visitantes. 1 31 to. 

4.- Realizar insoeccimes por turno Enero 1 Dicierbre Jefes DePartarenl 1119. Gu111ál 
re! eC1JiPO centra incencios. 1 31 to 

5.- Revisioo diaria de hidrantes. )Enero 1 Dicierbre 1 Ing. Gu111ál 1 Dr. EhUéÍl 

Revisioo por turno de baIDa cm J 
31 

6.-
Dicierbre 1 Ing. Guznál 1 Dr. Eht.ál tra incendio. ¡Enero 1 

¡ 7 .- Verificar el tuen flflCionanien-j 
31 

to re! carro nDtdlartJa. , Enero 1 Dicierbre 1 1119. Gu111ál 1 Dr. Ehuál 

8.- Realimr insoecciones diarias -
1 

a naq¡inaria, ecuiPO e instala- Enero I Dicierbre ¡ Jefes IJepartareol Dr. EhUéÍl 
cienes. 31 to - · · · 

9.- Elaboracioo re iredidas re pre-- Enero 1 Dicierbre !ng. Astorga Dr. Ehuál . 
vm:ioo de ciX.:tos. 31 - ' 

:::::;:::::::::::::-:::::::::::::::::::::::::::::::::::;:~========:::::::::t:::::::::::::::::~:::::::::::::;;:::;::::::!::::::.::::::::::~.===~===== ' N 
o 
~ 



:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::i::::::::::::::::i::::::;;::::::::~::::;;::::::::::::::::::::::1::::::::::::::::::::::::::::: 

llCTIVIDAIE INICIO I lERMIKl RE9'CWSAllE 1 a:oul!NAOO COO 
:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::t:::::;-::::::::::l::::::::::::2::t::::::::::::::::::::::::::t::::::::;:;::::::::::::::: 

10.- Vigilar el tr<iléljo de alto ries¡Enero l 
g:i cféllrlca::ioo>. -

u:- Investigar causas de emitas. Erero 1 

lc!El!bre ¡ Jng. GU2!Tál 

:c!El!bre Ing. GU2!Tál 
1 

&.tiervisores 

Dr. Ehuál 

"' o 
\11 



::::::::·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::1:::::::::::::::1:::::::::::::::1:::::::::::::::::::::::::1:::::::::::::::::::::::::: 

/lCTIVllWJ'--5 INICIO 1 lERM!f{) RE9UlSAllE amD!tWXJ (lJi 

,,.,.,,,,.,,,,,,,,,~,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,.,,,.,b::::::::::::::t::::::::::::::::t:::::::::::::::::::::•:::t::::::::::::::::::::::::: 

f"r'\1ERIAS PR!WIS, SJTNffi Y LAVAIXllAS 

1.- Realizar lil!Pieza ele dJctos CIJe j Enero I j DiciE!ltJre j Jng, Astorga j Dr. Ehuá1 
se enctmtran en los sótanos y - 31 Jng.~ 
ele esta 11Enera il!Pedir el aanu-
lalliento de grasas para evitar -
incendios. l 

2.- Triturar el vidrio CIJe se recibe Enero 1 j Diciffibre 1 Jng. Astorga 1 Dr. Ehuá1 
de irrrediato para.evitar a::urulª 31 Jrg. f'l3l(bza 
m1entos rnnecesanos . 

3.- .,lime lo roli.00 <El '1010 1Erern1 DiciertJre Jng. As torga 1 Dr. EIUÍl 
en Jos nolinos del sótam. 31 Jng. Mencbza 

q,- Llevar a caio la recwera::iál -- &Ero 1 Diciffibre Ing. Astorga 1 Dr . El1UéÍl 
re! vidrio en caliente. 31 ¡ng, t'endoza 

5.- Revisar IJJa vez Por serana los _ J Enero 1 Diciffibre Jng. Astorga 1 Dr. E11uá1 
señalaiiientos de segiric:Ed y ve- i 31 Jng, f'eldoza 
rificar QJe m se encuentren oo.s.¡ 
tru1dos. 

6.- Real izar 11Entenimiento preventi- j Enero 1 ¡ Dtciertlre j Jng. Astorga 1 Dr . El1UéÍl 
vo de Ja llllClJinar ia y eQJiPo de- 31 Ing. rendoza 
11Eter ias pri11Es, lavadoras y sd-
tams. 

7 .- Revisar diariarente que la 1113C!.Ji 1 Enero I jo1c1emre j1ng. Astorga 1 Dr . El1UéÍl 
naria y eQJ!Po tengan colocad:Js 31 Jng, l'mOOZa 
su eOJIPo re protecciál. 

::::::•::::::::::;::::::;:::-: ::::::::::,::::::::::::::~===============~===============~=======================::!::::::::::::::::::::::::: N 
o 
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•=-=====-=====•=·•=============================:::::::a:=========:::::;::::::::::::::::::;:::::::::::::::::::::::::::1:::::::::::::::::::::::::: 

ICTIV!IWES INICIO I 1ERMIOO REffi1lSo1R.E ax:RI>UWXJ ClJl 

"'""'"'."'"""'"'.'""""'""'""""""""j""'"""""j"""""""'j'"""""""""'""'l"""='="'"'"'"""' s.- Revisar uia vez al rres QJe el - Enero 1 DiciBJlJre ¡ng, Astorga Dr. EhUffi 
elevador se erx:ooitre en crndi- 31 Ing. t'erdoza 
Clones éotl!TBS re fm:imanien-
to. 

9.- Revisar uro vez al rres la lim-- Enero 1 DiCierlJre Ing. Astorga 1 Dr. EhlléÍl 
pieza re pasillos, escaleras y 31 Jng. rm:nza 
band3s. 

! 10.- Delimitar y señalar las áreas re Enero 1 Di cimbre Ing. Astorga 1 Dr. ElUÍ1 
¡ trá:ls i to para tractores y peato- 31 Ing. rtrdoza 
¡ res en los sótaros. 

¡ 11.- Revisicn y recarga llffisual re - Enero 1 DiciBJlJre j Ing. Astorga 1 Dr: ElUÍ1 
Jos extintores para toda la fá-- 31 Ing. l'eílCklza 
brica. 

i 
l 

N 
o ..., 



'"""""'"""""'"""'"'"'""""""""""1'""'""'""1'"""""'"']"'""'""'""""'"'1"""'"'"""""'"" 
ACTIVIIWES INICIO lERMll'{) ~ axJIDll'WXJ cm 

:::::::::::,.:::::::::::::::::·::::::::o:::;:;:::::::::::t:::::::::::::::t:::::::;:::::::f:::::::::::::::::::::::::t::::::::::::::::::::::::: 

fDOOS 

1.- Realizar insoecciones a los hor-j Enero l 1 Dici811Jre j Jng. HeríléÍlcEZ 1 Dr. Ehuál 
ros para cl:tectar a tiffiPO p0si- 31 Ing. Barooa 
bles chorreaduras, perforaciones 
cl:sfoncl:s o fugas el: los miffills. 

/ 2.- Realizar al año un l!Eíltenimiento! Marzo l 1 t'arzo 31 1 Ing. GuZlTIÍl 1 Dr. Ehuál 
! preventiva a los horros. 

; 3.- Revisar diariarente las tlberías! Enero l Dici811Jre Jng. HeríléÍlcEZ 1 Dr. Ehuál 
1 el: gas para evitar fugas. j 31 Jng. Barooa 

14.- Revisar ma vez par serena el --¡ Enero 1 Dici811Jre Jng. Heráncl:z 1 Dr. Ehuál 
área el: los horros para evitar - 31 Jng. Barooa 
cue haya rrateriales u dljet0s --¡ 
cue cbstmfln los pasi ! los, esca 

: 5.-

leras y sa idas ci'! ererg:rx:ia. -¡ 
) Dic!ST1Jre J Ing. HeríléÍlcl:z 1 Dr. Ehuál Insoeccicnar, una vez por S61Bf\3j Erero J 

1 

Jos élldaclJres y verificar cue se. 31 Jng. Barona 
ercueitren libres c1; cbjetos cue¡ 
dlstaculicen el paso. 

¡ 6.- Revisar una vez oor mes la seia-, Enero l Dic!ST1Jre Jng. HeríléÍlcEZ 1 Dr. Ehl.01 
Jizacioo el: las líneas el: alta-, 31 Jng. Barona 
tensioo. 

7.- Revisar urn vez oor mes~e los Enero l Dicl811Jre Jng. HeríléÍlcl:Z 1 Dr. Ehuál 
saialanientos el: segur i - sean 31 
visibies. 

:::::::::::::::::::::;:::::: :::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::~:::::::::::::::::'f:::::::::::::::::::::::::::!::::::::::::::::::::::::: 
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ACTIVllWfi INICIO 1 lERMiril RE!IDlSAll.E 1 ClJJUJ!fWXJ (lJl 
:::::::::::::::::::::::::::: ': :;;::::~-:::::::::::::::t:::::::::::::::t:::::::::::::::l:::::::::;:::::::::::::::t:::::::::::::::::::::::::: 

8.- Revisar diariarente, los señala-j Erero 1 
mientes re sal idl re arergencia 
y verificar q,oe ro se m:uentren¡ 
ctJstruioos. 

9.- Verificar ma vez al.nes qJe los¡ Erero 1 
hidraites estffl en cordicimes -
Minas re furcioramento. 

i 10.- verificar diariarente el buen -1 Erero 1 ¡ furx:ioraniento re los extintores 

l 1 

1 ' 

! 
¡ 

Dic!ffillre 1 Jng. Herriá'lreZ 
31 

Dic!aibre j Jng. Hern~ 
31 Ing. Barona 

DicieT1:Jre j Jng. Herá1rez 
31 Jng. Barona 

Dr. EhJá1 

Dr. Ehuá1 

Dr. Ehuá1 

'"'""''"'""'""""""""""'";,;,,,,,,,,,,,J,,,,,,,,,,,;;;;l,;,,,,,;,,;=,J:,;,;,,; .. ~,;";"""'"''".'"'""'""'"""" "' o 
"' 



ACTIVIIWES INICIO 
,,,,, ........... ,,, ._,,,,_,,.,.,,,,,,,,,.,,,,l""""""" 
FA!RIOCIOO 

1.- Efectuar par Jo rreros 3 l!l3ntem- Enero 1 
mientas preventivos a llEQtanana 1 Maya I 
y equipa. 5eDtiBTt-

bre l 

' 2.- Revisar diariarente cm Ja llECl.1i ¡ Enero 1 
naria y eqiipa tengan colocacb:: 
el WJlPO de proteccioo, CIJID --
las guarcl3s, etc. 

3.- Realizar diarianente insrieccio·-1 Enero 1 
nes al área re fabricacioo para 
evitar que haya vidrio u ctJjetos 
QJe obstruyan los pas i !los y sa-
!idas. i 

4.- Revisa~ Jos señalanientos ceJ Enero 1 
segun así caro las salid.1s -¡ 
c:E erergerc ia no se encuentren - , 
ctJstruidas y CIJe sean visibles. J 

5.- Realizar Jinp¡eza diaria re Jos 1 Enero 1 
pi sus cor l!l3ter ial desengrasE11te j 

6.- Realizar camios cE tarJIJl3S, lÍJ[!I Enero 1 
c:E se paran Jos trabaJacklres, --
OJe Jos txx:ados QJecEn ra:ia --
arriba. 

lERMIMJ RESPCJiSAH..E cmIDifWXl cm 
,,,,,,,,,,,,,,T,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,l,,,,,,,,,,m,,,,,m,,, 

Enero 3! ¡ Ing. Rocha Dr. Ehuá1 
Mayo 31 Jng. Urballl 
5eptiBTt-
bre 30 

1 Dr. EhUéÍl J Dicierbre j Ing. Rocha 
31 Ing. Urbaro 

¡ Diciffibre ¡ Ing. Rocha 1 Dr. Ehuál 
31 Ing. Urbaro 

¡ DicleTIJre ¡ !ng. Rocha 
31 Ing. UrbalJ 

1raiajaébres re! 1 ~!Sotes DlcleTIJre 
31 ar ea , 

Dlciffibre Ing. Rocha 1 Dr. EhUéÍ1 
31 Ing. Urbaro 

"" .... 
o 
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ACTIV!IWIS IN!CIO 1 lERMlt{) ~ 1 amJJ[NA!XJ (IJl 
::::::::::::::::::::::::::::::·::::::::::::::::::::::::t::::::::::::;:::t::::::::::::::::J::::::::::::::::::::::::::t:::::::::::::::::::::::::: 

7.- Realizar !irrpieza re ITOOJinarla 1 Enero 1 
y ec;uiPO Lll3 vez par SEITEna. 

8.- Vigilar ~e los procedIBlientos - Enero 1 
seguros trabajo, ya irrP!aita-
dos, sean llevacbs a CiÍJO en Jos 
q.ie respecta a: 

a>. - cartJio de rmldJa, 

b>.- cartiio re bushing, 

e>.- cartJio de cochi!las, 

dl. - cartJio de levas, 

e>.- cartJio de canales. 

Diciffi!Jre 1 !ng. Roch3 
31 !ng. Urbaro 

DiciartJre lng. Rocha 
31 Ing. Urbaro 

Dr. Ehtá1 

Dr. EhUéÍl 

1 ' 

1 

1 ·,¡ ',' 
- -,,,,,,,.,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,-.,,,,,,,,, .... ,, ........ :,_ ............... L ... : ........ ,J,;,; ... , ................. ! ................... ; .. ,,,¡ 

::::: .... 
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ACTIVI!WfS INICIO 1ERMJ!{) ~ !DlIDUWll ClJl 

---- -:-::-·::--·:·:::·:::::·-::::::··:::::·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

REVISl!Jl Y El'PJlllE 

1.- Efectuar 11Bntemmiento, 3 veces Febrero 1 Febrero 281 Jng. Villaoorez 1 Dr. Ehuál 
por aro, a la ll13Q.nnar1a y eQJl unio 1 Jumo 30 
po. FLllre 1 OCtu'Jre 31 Lle. Ro:ha 

2. - Revisar una vez par somna los o 1 Diciffibre Jng. Vi llagare¡: 1 Dr. Ehuán 
señalé!llientos re Se<JJridl::J re - 31 Ing. Ro:ha 
las baná3s Y pasilios. 

3. - 1'\311te;-er la li11Pieza re los pa- bo 1 
sillas y ari:laclJres. ¡ 

4. - Revisar diariarente QJ!l la !113- Enero 1 
QJinaria y eOJipo ter19Cl) .coloca j 
oo su eouipo de proteccim. 

1 
5.- Revisar diariarente las áreas - Enero 1 

de revisiál y €11Pac)J€ para evi- 1 
tar acurulanientos de procl.x:to ¡ 

, t~inacb y de tar uras. ' 

i 6. - Revisar los señalanientos de sg ~ro 1 
1 guricB:J, así caro las salid3S - , 

oos en lugares visibles. 

7 .- Realizar 11Bnt01lllliento preventi ro 1 
ve, 2 veces pJr <fu, a los rrro:: unio 1 
tle<irgas. 

DiciBTIJre¡ Ing. Villa¡x¡rez 
31 Lic. Rocha 

Diciffibre¡ Ing. Villa¡p¡ez 
31 Lic. Rocha 

Enero 31 1 Ing. Villawrez 
Lic. Rocha 

Dicimbre ¡ Ing. Vlllawrez 
31 Lic. Rocha 

Enero 31 ¡ Jng: ViÚagJrez 
Junio 30 Lle. Rocha 

Dr. Ehuál 
Pasantes 

nr. Ehuá1 
PaSélites 

nr. Ehuál 

nr. Ehuá1 

1 re erergenc1a, no se encuentren~ oostruictas y que estén coloca--

,,,,,,,,,.,,, .. ,., .. , ..... , ... ,,.,,.,.,.,,,,,,,,,,,,,,,_.,,,,,,,,,,,,,,J,,,,,,,,,,,,,,,J,,,,,.,,,,,,,,,.,,,,,.,,,¡,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,.,, 
~ 
N 



¡
,, .. ,.,,,.,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,, 

ACTIVI!WES INICIO lf.RM!f{) ~ axJIDil'WXJ OJl 
::··:::::::::::::::::::::::::-•·::::::::::::::::::::::: ::::::::::::::: ::::::;;:::::::: :::::::::::::::::=====~== ========================= 

s.- Delimitar y señalar las areas d~ Abril 1 Abril 30 Ing. Villmrez Dr. Ehuál 
trálsJto peatooaL así caro las Lle. Rocha Pasantes 
de trálsi to de nmtacargas. 

9.- Revisar una vez 1XJr Sffi0n3 CJ.J€ - Enero 1 Diciert:>re Ing. Villagarez Dr. Ehuál 
téllto las areas re tréilsito pea- 31 Lic. Rocha 
to:ial caro de nmtacargas no se 
encuentren ctJstruidos. 

,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, .. ,,,,,,,,,,,,,,,,;,,,,,,,,L .... ,,· .. ,,,J ..... , ........ :.L.; ....... ; .. , .. ~ .. ;;,,J,,,,,,,'::., .. ,: ...... ,,,, 
::::: 
"' 
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ACTIVIIWJ:S INICIO TERMIOO RES'l1lSAll.E ClXJUlINAoo CDi 
::-~' ,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,:,:::::::::::::::::::::::::-::: ::::::::::::::: :;::::::::::::: ::::::::::::::::::::::::: :::::::=;::::::::=-------

¡ 
D.- M:IJIMS JE OOCINCIA 

1.- Fonroc1cil de brigadas de embate IErero 5 !Enero 31 1 Jng. Guznál !Dr. Ehuá"l 
cmtra mcendios. 

1 

1

1 2.- Integrn:icil de brigadas de pri~ !Febrero l !Febrero 28 I Jng. Guznál 
ros aix1110s. 

¡ 3. - creocicil el: brigadas de rescate. \Marzo l ¡r.\arzo 31 

CIOO. 

Jng. Guznál 

Jng. Guznál , Q.- Fonmc1cil de brigadas de evocll3- jAbril l Abril 30 

5.- Establecimiento de.ITEdidas de -- ¡Abril l DiciertJre 1 Jng. Guzná1 
arergencia contra inundaciones. 31 

6. - Elaborocicil ce iredtdas de arer-- , Abril DiciaJbre 1 Jng. Guzná1 

1 

gencia cmtra fu;¡as de gas. 1 31 

: 7.- creacicil de iredidas de arergen-- ¡Abril l DiciertJre 1 Jng. GU1ITEin 
: cia contra perforacimes de hor- : 31 

l
. nos. 

1 

8. - E_l¡iborac1cil re n-ecr1cras de evacuª 1
1
'/lbrll l 

¡ CIOO. 

1

9.- Establecumento de ITEdtc:Es re - /lbnl l biclertJre 1 Jng. GU211lÍíl 

d!OS. 

lciertJre 1 Jng. GUmál 

Dr. Ehlm 

Dr. Ehuá1 

Dr. Ehuá"l 
: ' ~ ' 

Dr. Bun: 
Dr. Ehuá'l¡j . 

Dr. EJrai 

IDr. Ehuá1 

:Or. EhLál 
arergencrn contra conatos e 1ncen ¡l 

10.- creacim re n-ed1das re arergencrn Abnl l 1cler1Jre 1 Jng. Gumál IDr. Ehuá"l l .. ,,.,,,~~~~~,~-~:s,,y,-~~~~~~-~;,,,,,,,,_,,,,,,,,,,,,,,,_,:,,,,,,,,,,;,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 
~ 
~ 



ACTIVIIWB 

E. - CN'JICITJICICJ; Y ENIRETNW'IIENIO -
EN a 1RAPA.O. 

INICIO 

l. - Real izar cursos d: enseñanza d: 

1

. Erero 1 
los asD:Ctos legales re ia segu-
ridad industrial. 

2. - ¡rrpartir cursos para cu: el per- Erero 1 
sonal d: nuevo ingreso conozca - ¡ 
las ílOílTBS sctJre seguridad e hi-
giene d:ntro re. "Vidriera t'é<ico 
S.A. re C.V." 

3.- Rea.-lizar plát1ca.s soore la iITPOL IErero 1 
tari::ia y las corsecu;rcias Q.Je -
tienen las enferireda::Es profesiQ. 
nales y los amd:ntes re trétJa-
jo. J 

4.- PrOPOrcionar al trétJaJador lfl Da ¡Enero 1 
noram sctJre la a:cident<llilidaO 1 

que ocurre en nuestro país Y co- J 
ITD afecta ecmcimca y soeialrren-
te al trat>:Uacl:Jr, a sus fani lia- l 
res y a México. 

5.- Imiartir pláticas sciJre las ror- !Enero 1 
rras ::Eoartarentales re procedi--
miertos seguros ce trffiajo ya i!Il 
plantados. 

lERMlrll ~ 

DlCIBTÍlre 1 Dr. Eh.Já1 
31 Ing.~ 

Dlciffibre 1 Ing. Guzrrál 
31 

ClXJUJINND Cl1i 

Lic. l'alSiVáls 

Jefes oo 00oarta
to 

"' .... 
Vl 
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ACTIVIIWIS INICIO lERM!r«J ~ 1 arnDINAOO <m 
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uc. l'01Siváis 6. - PrQJOrcicmr al trálaiaóJr re !lle !Enero 1 
va irgreso la inforna:irn acerca-
re las obliga:iones y rerecros, -
tanto rel patnn cam cl31 miSlll -
triilaia:Jor, en lo que respecta a 
sewridad e higiene. 

7. - Realizar cursos re re1ndu:c1rn a IErero l 
todls Jos trébaja:Jores para mr -
a cmxer cuales son los riesgos 
existentes en "Vidriera l'éxico, - 1 
S.A. cE C.V." 1 

8.- Realizar pláticas par cEPaítarentO'laYO 15 
y 11Dstrar les cuales son Jos ries-¡ 
gos que se err.:uentran presentes -¡ 
en su área y cam es QLe estos --
afectan a su salud. ¡ 

1 
9. - Inpartir cursos a: reindJc:cirn -- ¡Erero 1 

dalcl3 se ce a corocer las ílOfllllS ¡ 
ceoartarentales Ce procedimientos l 
seguros cl3 tr<i:lajo ya if¡plantados 1 

sewridad. 

ici61Ílre f Dr. El1Uá1 

Jefes re reparta- IDr. fhá1 
to 

10.- Realizar pláticas re reincl.Jcciál Gunio l 
en las que se infame las dllig:i-t clones re los trálajéXJJres sdlre-

Jl. - !¡¡partir cursos sdlre sist6Jlls re ero 1 iciarf:Jre 

,,,,,,,,:~'.:.:.::"'""'""'"'"'""''-"'"'"""'J'.,,,,,,,,,,,,,J,,,,,,,,,;,,;,;,,,,,,,,,,!,,,.,;~, .... ;,,,,,,,,.,,,J ~ 
"' 
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KTIVIIWIS INICIO lERMINJ RES'mSAll.E ClXRDUWXJ aJl 
::::::·:::::::::::::::::·:::: ·::::::::::::::::::::::::t:::::::::::::::t:::::::::::::::l:::::::::::::n::::::::::::t:::::;::::::::::::::::::: 

- Alto al acto inseg.¡ro <STCFl 
- Centro! total re pérdida 

1 
12.- Realizar pláticas re reinctx:cidl ¡wo 1 

sdJre la imrx:rtcn:ia re! eQJiPo re 
orotecciál perscnal. j 

113.- Informar al tra'.Jajador soore como
1
Enero 1 

' ~~1:1 eq.iipo re protecc1ci1 per-

1 
14.- Realizar cursos ciEPartarentales -re cual es el eq.iioo de protec-

ciál perscnal que se d:be usar re j 
acuerdo a los riesg:¡s existentes
en sus áreas re trab3jo. ; 

: 15. - Rea J 1zar cursos re formaciál re -iEnero 1 
: br¡ga:las re erergencia oara cada i 

bartlero voluntario. i 
: 1 

1
16.- Llevar a .céiJo siirulacros sdJre --¡Febrero 22 

evacuac101 cada seis n-eses. 1 

1
11. - caoaci tar a 1os jefes re reoarta- IEnero 1 

n-ento y suoervisores a realizar -
1 una investig:¡:iál y análisis aó:-

cuado sobre Jos accirentes re trª 
baJO. 

icialbre 
1 

iclalbre 
1 

ictalbre 
1 

.g:¡sto ,22 

lcialbre 
l 

Ing .. GLJZná1 Dr: 81.ál 

,,,.,,,,, .. ,,,,,,,.,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,j,,,,,;;,,,,;,,,,,;,,,,,,,!;;;,,,,,,,,,,,,;,,,,,,;,,¡ 
~ 
" 



ACTJVIOO:S INICIO 

F. - 11JTIVACJ!Ji 

1.- Enseñar al tribajacbr a respetar IEnero 
los señalanientos y OOJiPO re se-
g.¡r imd. 

lERMIOO RE9'00Sllll.E 

ici81Ílre i Dr. Ehuá1 
1 

CIXRDINAOO cm 

2.- EstilT)Jlar a los_tribaia:Jores a --¡seoti81Ílre llici81Ílre ¡canité re 5egurl-IDr. Ehuá1 
traves re CéllPITTJS a llBltener Ja f dad. 
seguridad, el ord:n y la lirrpieza 
re su lugar re trétlajo. 

3.- Establecer sistffiEs crnpensato--¡1SeDti81Ílre lllci81Ílre ICOnité 5e9Jrldad IDr. Ehuá1 
rios para los tribajacbres y ce--
partarentos QJe CU11Plan cm las -¡ 
rredid3s re segur i d3d. 

4. - EstilllJlar al trétlajacbr scbre la 1"0Yo 24 
illPOrtancia QJe tiene tanto para · 
su salud caro para su integridad l 
física, el OOJiPO de orotecc1ál - ¡ 
oersooa!. , 

5. - EstilllJ!ar a Jos trétJajadores ne-- Mavo 24 
diante caipiiías a QJe todos sean iSePt181Ílre 
suoerv1sores del uso del equipa - ' 
de protecc1ál persma!. t 1 1 1 . 

6. - D1sei'lar rrétodos QJe mvolu::ren al 24 kaYo 28 
suoerv1sor en el control de nor--
ITTJs Y procedllTile!ltOS re trabaJO. 

···-·-·:··:::·:·::··:::::::····:·:···::::··:::::::;::::.:::::::;;;:::::!::::::;;;;:::::::l;;;;;:::::;::;;;;;;;;;::::::t:::::::::::::::::::::::::::=: 

~ 
"' 
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PCTIVl!WB INICIO ltRMlf{J RE9'rnSAH..E CDJUJINAIXI aJi 
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7. - Estinular a los tréiJajal<Tes QJe t1E1Yo 24 
. expresen sus ir1Q.Jieti..des scbre -
seguncl3d, par rredio de concur--
sos c:E leras y carteles. 

8.- Elabmx:iál y distribLJ:iál el: -- rl ti611Jre 
carteles y revistas que cmten--

1 g:¡n rrensajes de seguridad e hi--
' g1ere. 

9.- Est1nular al trabaJador a Q.Je PO[ L~ro 
te Stg;rencJaS para el rreJora--- l" 
miento del program de seguml3d. ¡ 

10.-Estmular al tréiJaJador a Q.Je man ):rero 1 
1 taiga su OOJUXJ ce prote::clál pe[, 
, smal en cm:J1c10res ootlmas, c1::: 
· biendo infonrarles cada Q.Je tien

PO ct:terai hacer el camio del -
misoo. 

o 28 IComi té seguridad l!Jr. Ehlál 

ici611Jre /Comité 5e9Jridad IJr. EhLál 

ic16l1Jre !comité 5egJrid3d br. EhLál 
comislál Mixta 

¡ci6l1Jre ¡~aé re ~i- pr. Ehlál 

l,,,.,,,,,•m•'''''"''"""'""""""':,,,,,,.,,,,),,.,.,.,,;.,,,,J,.,.,,;,,,;,;,,¡.,,.,,,,,;,.,,,,,.,.,,,,,!m.,;,.,,,,,.,,,.,;.,,o.J 
"' ~ <D 
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5.5.- COMISION MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE 

La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene tendrá como fun.,
ción primordial prevenir y controlar los accidentes y en-' 
fermedades de trabajo, así como el fomentar la salud de -
los trabajadores y dar a conocer todos los aspectos y be
neficios que proporciona la Seguridad Industrial .. 

Esta Comisión Mixta de Seguridad e Higiene esta integrada 
por 24 personas, como se encuentra descrita en el punto -
3.4., las que tendrán la obligación de reportar mes a mes 
los avances que se logren en materia de Seguridad; aslmi~ 
mo deberán realizar una investigación a fondo de todos -
los accidentes que ocurran y reportarán Inmediatamente al 
departamento de Seguridad que fue lo que motivo el acci-
dente así como las medidas para evitar repeticiones, cabe 
mencionar que los formatos que se señalan en el capítulo 
3 son elementos que servirán como un apoyo a los integran 
tes de la comisión para realizar sus reportes. 

Los Integrantes de la comisión deberán realizar Juntas -
mensuales en las que se describirá cuales son las activi
dades a realizar en el mes siguiente para estimular a los 
trabajadores a hacer Seguridad. 
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Se les autoriza a la comisión Mixta de Seguridad e Higle~ 
ne a utilizar las salas y los cursos de ·inducción y. rein
ducclón para dar a conocer cuales son las normas estable
cidas con lo que respecta a Seguridad e Hig.lene en el Tra 
baJo, asimismo se le concede autoridad a la _comlslón Mi;x
ta para hacer respetar todas las medidas de Seguridad y~ 
tendrá el apoyo de la dirección para las decisi.ones que -
tomé y que estén vínculadas a promover.Ja Seguridad Indu~ 
tr !al. 

NOTA: consideramos que en lo que toca a las actividades 
que debe de realizar la Comisión Mixta quedaron ya 
explicadas en el capítulo 3 ya que la Comisión Mli 
ta de Seguridad e Higiene con que cuenta "Vidriera 
México, S.A. de C.V." es una de las más completas 
y las actividades que lleva a cabo realmente están 
encaminadas a reducir los accidentes y enfermeda-
dades de trabaJo. 
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5.6. EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 

El equipo de protección personal que deberá de usarse en -
el inter1orc de la planta dependerá del riesgo a que 'esté ~ 
expuesto el trabajador o las personas que se encuentren en 
la misma y deberá se'r de uso obl!gatorio; 

: ·" --=~ - -::- ~:: ~: - -
A continuación se menciona e.l Eq~ipo de prot~~cÍón que se 
deberá de usar: 

Casco de seguridad 
Lentes de seguridad claros y de sombra 
Ropa de algodón 
Zapato de calle cen el caso de las visitas> 
Tapones auditivos 
Protección facial 
Botas de seguridad czapatosl 
Guantes de seguridad Chule, tipo Japones, triple palma, 
quirúrgica, aluminados, manoplas, dielectrlcosl 
careta 
Mascar 11 la 
Mandil de vlnil 
Gogles 
Ore Jeras 
Pants 
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5.7. LOS COLORES Y SU USO 

Los colores toman un papel muy Importante dentro de una em 
presa ya que éstos nos ayudan ádeterll11Ílar-a~eas de.traba
jo y lo más Importante áreas de::r1esgo; poro ello. es que.es 
vital saber su slgnlflcado ~ como s~ puede emplea~ para 
prevenir los accldentes:y enfermedades de trabajo. 

El slgnl f !cado unlvers~í~ dec!os"}olotes es ff s.Ígulénte: 

ROJO: 

VERDE: 

AZUL: 

BLANCO CON BARRAS 
NEGRAS: 

·.··se .lJtlllza para maréar los ,equl~osy 
' . . . ' . -. - . 

aparatos contra Incendio y para'. seña--, 
lar el si tlo donde se ~ntué'ritr~h úbica 
dos. 

se emplea para marcar loseoul~CJs dé -
seguridad y de primeros. aul<útds, ásr 
como para señalar el lugar-;'·~~; 

Indica riesgos eléctricos; contacto, -
llave d_e paso o arranque de equipo .. 

El color blanco se emplea para Pintar 
los depósitos de basura y marcar su lQ 
callzactón; el blanco con barras negras 
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indica obstáculos en el .tránsito que -
deben respetarse, 

; :.-:..:~ --

~~fü~':º CON BARRAS El colocamarillo~e usa d~ fo11do para . 
. ccorit-ra~t~~i?ra~1ftiafr~s?~~~~~~ (¡líese··· -
marcan énci111a; 1íldlca~ll diféf-en¿ias en 

.• e[piso en los niveles o ~~Í"t~s sauen 
· .t~~ en el tréÍ~sit~:. 

NARANJA: 

MAGENTA: 

Se emplea para pintar los interiores -
de las tapas de las caJas que contie-
nen partes en movimiento de coneccio-
nes, que deben estar cerradas. 

Se usa para Indicar el peligro de ra-
diaclones ionizantes. 
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5.8. LOS INCENTIVOS Y LA SEGURIDAD 

Los Incentivos son muy importantes pa~a cualquier trabaja
dor y si se le dá el uso adecuado a éstos lograremos que -
los trabajadores traten de obtenerlos poniendo todo su ln
teres en procurar su seguridad y la de sus compañeros. 

En "Vidriera México, S.A. de C.V." los Incentivos que se -
usan, para promover la Seguridad, son los siguientes: 

Premios en efectivo por cero accidentes. 
Premios en artfculos domésticos. 
Promociones de puestos o categorfas. 
Reconocimientos por escrito. 
Premios a los familiares de los trabajadores. 

Estos Incentivos se otorgan en forma Individual y en forma 
colectiva. 



e o N e L u s I o N E s 

POR QUE MAS CON LOS HUMILDES ESTA LA SABIDURIA 
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CONCLUSIONES 

1.- aM'MACION OC LOS OBJET!vOs coN 'Los RESULTAIXlS: 

Los objetivos que se fijaron p~nf la ~eaÜzacló~ de este 
trabajo, se alcanzaron en su totalidad. 

Se logró obtener la suficiente Información para probar 
que en México existe un gran historial de leyes y reglª 
mentos que apoyan la Seguridad e Higiene Industrial. 

Se pudó conocer, qué es la Seguridad e Higiene Indus--
. trlal, tanto a nivel teórico como a nivel práctico, asf 

como las actividades que éstas Involucran. 

Se comprobó que la aplicación de las técnicas de Segur1 
dad, para controlar los riesgos de trabajo, reducen -
eficazmente Jos accidentes y enfermedades de trabajo. 

Se determinó que la actitud del trabajador, ante los -
riesgos Industriales, tiene una participación importan
te para la Incidencia de accidentes de trabajo. 

Se comprobó que el 93 % de los accidentes, que han ocu
rrido en los últimos cinco años, se deben a los actos -
Inseguros. 
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Se comprobó que la participación activa de la supervl 
slón es muy Importante en la prevencfón de accidentes 
de trabajo. 

se comprobó que la participación de las autoridades -
de la empresa, en seguridad e H!g!ene, es muy lmpor-
tante al brindar el apoyo a los programas de Seguri-
dad y motlvac!onales para que éstos se cumplan. 

Se pudo conocer las Inversiones que se necesitan para 
el cumplimiento de Jos programas de Seguridad y motl
vaclonales. 

2.- COMPARACION DE LAS HIPOTESIS CON LOS RESULTADOS: 

La aplicación de técnicas modernas de Seguridad e Hlg!ene 
sobre Jos riesgos Industriales logran disminuir los acci-~ 
dentes y enfermedades de trabajo. 

El cambio de actitud del trabajador con respecto a las noL 
mas y reglamentos de Seguridad, hace posible que éste rea
lice su trabajo de manera segura y por consiguiente evite 
accidentes de trabajo. 

Con Jos resultados obtenidos se comprueban las hipótesis -



229 

principales, ya qÚe la empresa, a pesar de ser de alto rie~ 
go; se tía manteniCI(); en los últimos cinco años, c~n un .fndl 
ce de siniest.ralidacl por deba Jo. del. r !esgo mfrifmo dé su cli! 
se III CIMSSl1 situación que hizo posible que sea'reclasifl 
cada a la clase ¡¡, de acuerdo al reglamento de clasifica-~ 
ción de empresas. 

3.- CONCLUSIONES: 

Comprobamos que en nuestra cultura existió una organi
zación adecuada para prevenir los riesgos de trabaJo,
pero con la llegada de los españoles se destruyó esta 
organización y se marginó al Indio de toda protección 
contra los accidentes y enfermedades de trabajo. 

Las normas, reglamentos y leyes que elaboraron los trª 
baJadores, en los albores de la industria, son la ba
se principal para que hoy en dfa se hagan respetar los 
derechos del trabaJador y con ellos evitar que existan 
accidentes y enfermedades de trabajo. 

Los organismos públicos son órganos del gobierno que -
se encargan de vigilar el cumplimiento de las normas -
de seguridad y brindan protección y apoyo al trabaJa-
dor, que lo solicite, para hacer valer sus derechos s.Q 
bre como Proteger sus vidas. 
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Los organ1sní~s públl~osde salud ... trabajan; .. é(l coo.rdtnª 
clón con.·las•emprésacs,· pélra•i:eaiG.aí: proveúos sobre-····· 
medicas prev~~tl~as yCo~~ect !vas ~af~ é~lt~~:°.!JsJle~c 
ges industriales: ·~····· 4L •; 

Todos los programas de segui"ldad deben·~ ~i~a~-,"enfocª 
dos, básicamente, a la el imlnaclón -di•·!a~·éiJ~c1itl~nes 
inseguras que Imperan en una planta.: 

Los programas motivaciones son los que nos ayudarán a 
conclentizar al trabajador sobre la importancia de la 
seguridad e higiene industrial. 

se comprobó que en tanto las autoridades de la empresa 
no estén convencidas de Jos benef lc!os que otorga la -
seguridad difícilmente le darán el apoyo necesario a -
Jos programas de seguridad y motlvaclonales. 

cuando las autoridades apoyan los programas de seguri
dad y motivacionales fomentan el interés del trabaja-
dar por conocer que es la seguridad y los beneficios -
que ésta brinda. 

Los programas de seguridad son un instrumento para co
nocer a fondo las causas de los accidentes y enfermedª 
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des .de. trabajo para,de esta forma prevenirlos y contrQ 
lar los. 

,,,,-. 
' ', ,;· ~ . :,:;·' . 

. . 

Para un ·mayor ;ápoyo'alédepartcÍmento' cl1r)segur!dad e hl
gleite 11i-c1Li5trícit~W·~¡j~fs'1$íl.nfr~tii"~cletíe···ile'1ílvest1gar 
tos· acdden1:es;· iior/t~Ves,\:¡'Ue ~Stas ··se~n, en el momen-
to en que éstos O¿lJr~an pa~a plant~ar l.as medidas pre
ventl vas y correct 1 vas necesarJas para evl tar repet ! -

clones. 

La 1nvest1gactón adecuada de las causas de los riesgos 
de trabajo es de vital Importancia para evitar que su
cedan nuevamente. 

El registro de los accidentes de trabajo son de gran -
utilidad al mostrar, clara y sencillamente, cuales son 
las causas que están originando los riesgos de trabajo 
y de esta forma tomar las medidas correctivas y preven 
ttvas necesarias. 

Se determinó que las causas de los accidentes y enfer
medades de trabajo son ocasionados por Jos diferentes 
agentes que encontramos en el lugar de trabajo. 

Se comprobó que de estos agentes que provocan los rle~ 

gos de trabajo, el 60 % son causados por los agentes -
mecánicos. 
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El conJunto de agentes de riesgos están vinculados a -
la producción por lo que se hace necesario tener un con 
trol sobre-estos agentes en la m!sma. 

Estos agentes de riesgos, como el ruido, calor y otros, 
·afectan al ser humano tanto ffsica como psicológicamen 
te. 

se conoció que existe un perfodo de adaptación del or
ganismo humano a los agentes de riesgo de trabaJo. 

La el!minación. y en otros casos el control, de los 
riesgos, ambientales, ffsicos. qufmicos y ergonómicos, 
ha sido importante para evitar enfermedades de traba-
Jo. 

Para poder eliminar, desde la raíz. las condiciones in 
seguras es de vital importancia el que se realicen in§ 
pecciones en toda la planta teniendo un mayor cuidado 
en las áreas cons!deradas como más riesgosas. 

Los registros que se real!zan de las inspecciones de-
ben de ser documentos Informativos para todos los tra
baJadores. para que estos conozcan los lugares de ma-
yor r!esgo y tomar ellos mismos las medidas preventi-
vas. 
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La particlpaciOn del personal obrero, supervisores, -
Jefes de departamento y gerentes, en materia de preven 
clón de riesgos de traba Jo, muestra que la empresa se 
preocupa por preservar sus recursos .. humanos sanos y -
seguros. 

La prevenc!On de accidentes: fo2rra .J)ar1:1{de"·Ja ;produc-'~ 
clón como un elemento de. l~;ml~~a_y;l1Ó'1fo~~~uri"iaétfvf 

;',o!"~·-;-~~~oO-~ - '."""·.-.=.----,-=: 

dad agregada. ": ;·p: 
:,·' . . ',,:· 'f: 

La lnducclOn general a los·puestos"d_e frabaJo, que se 
les proporciona a los traba Jadcíres 'de núevo ingreso, -
ayuda a que los accidentes enestos'i:~~baJ~dores se rg 
duzcan a cero. 

Las 12,000 horas/hombre de capacltaclOn por mes, que -
se le proporciona al personal obrero y empleado, en mª 
teria de trabaJo especiflco, de prevenclon de acciden
tes y motivación, hace posible que la empresa tenGa -
una reducción considerable de accidentes y enfermeda-
des de trabajo y con ello esté logrando una alta pro-
duct 1 vi dad. 

La selección, capacltaclon, evaluación médica y colocª 
clón del trabaJador en un puesto úe acuerdo a sus aptf 
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tudes Juegá un 'papel muy importante eni!a prevención· 
de accidentes y enfermedades de trabaÍ~~ 

· 'La.s campañas m~tivaciones ·contrlbuy~n aun cambio en 
la actitud de ios trabaJadores con respecto a .las nor. 
mas y reglamentos de seguridad. 

Todas las medidas de seguridad e higiene se deben de 
adoptar con el fin de eliminar el riesgo en su origen. 
si no es posible el control eficaz del mismo. 

El equipo de protección personal debe de seleccionar
se de acuerdo a los riesgos existentes en la planta. 
ya que la selección adecuada contribuye a la disminu
ción y prevención de accidentes y enfermedades de tra 
baJo. 

El equipo de protección personal especffico que se le 
proporciona al trabaJador debe de ser de acuerdo al -
riesgo que se exponen. pero Jamás se debe de propor-
cionar en substitución de los dispositivos de seguri
dad. 

La implantación de procedimientos seguros de trabaJo, 
en los trabajos rlesgosos, contribuye a conservar la 
Integridad ffsica de los trabajadores. · 
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Las medidas disciplinarias, apllcabtes a'aquellos trª 
bajadores que violen lw normas o p~ocecil.mientci~;de -: 
seguridad, perml te que éstos tomen' má~ en ~iriü¡;ía·s~ 
gur !dad e higiene_ lndustr,laL ___ - --- .': ;~'~1c;·'."'"· -·-~ 

Si se controlan los factores que afectan;ei"organlsmo 
del trabajador y éste usa adecuadamentéºfuu ~~~ii;'ci'Cie· 
protección personal, obedeciendo las' nor'~~si·~e·Hfoie:" 
ne y de Segur !dad, no será candidafo a Ó~e Je sJceda. 
un accidente de trabajo. 

Los incentivos que se otorgan, a los trábaJadores, -
son un factor muy Importante, para crear conciencia -
en los mismos sobre la Importancia de la Seguridad. 

Se determinó que los costos Indirectos en que Incurre 
un accidente es hasta 13 veces mayor que el costó-di
recto de los mismos. 

Se determinó que todo tipo de riesgos de trabajo, 11ª 
mese accidente o enfermedad de trabajo, tiene un gran 
impacto económico, ya que afecta no sólo al trabaJa-
dor sino que también afecta a su familia, a la empre
sa y al pafs en general. 
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La lntegraclón.de Ja comJslón Mixta no debe de ser un 
requisito más que cumplir con las autoridades, slno -
más blen ésta debe de vlgllar el buen cumpllmlento de 
las normas de Seguridad, contr lbuyendo con sus tnspe~. 

clones a detectar, oportunamente, las condlclones In
seguras e Insalubres en las áreas de trabajo y de es
ta forma prevenir Jos accidentes y enfermedades de -
trabajo. 

La creación de comités, para que éstos vlgllen el cum 
pJlmlento del programa de Seguridad permite que Jos -
reglamentos, polftlcas y anállsls de riesgos, tengan 
un mayor soporte para su Implantación en cualquier -
compañía. 



EPILOGO 

LA SOBERBIA Y ARROGANCIA ES MAL CAMINO 
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EPILOGO 

La presencia de accidentes y enfermeqades de trabajo den
tro de la economía de nuestro pafs, se ve afectada 'a medl 
da que aumentan los egresos por concepto de atención médl 
ca, indemnizaciones y pensiones del personal afectado; ~

asimismo, por conceptos de costos directos e indirectos -
derivados de la si tuaclón, y como consecuencia de todo -
ésto, la Imagen de nuestro pafs se deteriora frente a la 
comunidad Internacional 

Este deterioro es reflejo de lo, obsol~tb de nJ~hra tecnQ 
logia y de falta de capacitación y adl~'~fr~lTile~tO'dé los 
trabajadores. 

La aplicación de medidas de seguridad en México son míni
mas, debido a que son pocas las empresas -grandes grupos 
industriales- que realmente asignan tiempo y recursos -
económicos a la seguridad industrial; mientras que la ma
yoría -empresas pequeñas- no tienen la menor Idea de lo 
que Implica, en su totalidad, la misma. 

Asf pues, la seguridad Industrial es de vital Importancia 
ya que refleja la preocupación de las autoridades de la -
empresa por Ja Integridad de sus trabajadores, creando un 
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el ima favorable en •el traba:Jolo que 
damental para eí l~gro del éxito de cualqÚfor ór9'ániza.::.:..:. 
cicin. " 

"Hacer SEGURIDAD es la manifestación de contar con una -
cultura con madurez, reconociendo el RIESGO y sabiendo -
que está presente en cada una de nuestras acciones que no 
debemos ignorar ni de temerle, sino verlo de frente todos 
los dfas y poniendo nuestra capacidad-en la búsqueda de -
soluciones que los eliminen". 



B I B L I O G R,A F I A 



241 

Accidentes de rratiaJo; José~soÚllo Rubio. 
-· 

·--·- .::..."':;'."_~:- c~~~d.;:_~~~,-~:_:_.,_· __ ..,;¿~ 

Acciilenis du:travai f.:? Massiifr.'ef t1e~. Eciüeurs. 

Anatomf11 y flsiol8gr~·. }~P.
0

~~nt~8_n~¿G+ Thibodeau 
Interamer1cana. -:.e··,.-. __ '._ 

A.P.D. "Vidriera México. S.A. de C.V." 1990. 

Apuntes Lle. Jorge Alfaro G. Jefe del Departamento 
de Planeación y Desarrollo y Sr. Manuel Hernández G. 
"Vidriera México. S.A. de C.V.". 

Apuntes Dr. Manuel Ehuán Núñez. Jefe del Departamen 
to de Seguridad Industrial. "Vidriera México. S.A. 
de C.V.". 

Apuntes de Seguridad Industrial Noveno Semestre. FES
Cuautl tlán. 

curso de Seguridad Industrial. Banco de Seguros del 
Estado. 

Diario Oficial de la Federación. Lunes 12 de enero 
1987. 



242 

Documento Informativo de Seguridad Industrial.. Vitre 
Envases Monterrey, 

Estudio sobre 130 -i:ratlaJácforés cik1 srn&Ómé Géheral -
de Adaptación. ~Dr. f'lánuel EhÜári N~ñei.; ''~ _ ~--

Higiene de 
UNAM. 

La Empresa y 
B.A. 

La Seguridad 

Manual 
neo. 



Manual del Sistema .. de•Prevención de Riesgos. "Vidriii. 
ra México, S.A. de C.I/;" .. 

Método. para ia:c1asTücac{ón dé pue.stos. dé Trabajo sii. 
glÍn lá Demándá de"Gasto"Enéi-9éÚcó. que~ Representan -
"Vidriera Méxii:ó; s·:A.>cie··c:v~u. ·Marzo 1987. 

">"-; ··.-:· 

' . ' ~ .·,~t'; ~~:- Ji 
Modelo pafa E~~bór~~:P'ro9ramas: .. 1933;·· rnss ... 

_.-. e__. __ '··'?:_~;-_ .. ;, '. -~\;~¡_ ::¿-.'.t·" --

Mue.rt.e en· el Trabajo. "DanielM. Berman. 

Organización de la Seguridad en el Trábajo. Grimaldi 
Simonds. 

Posturas y Movimientos en el Trabajo, Confort en la -
Industria. Dirección General de Medicina y Seguridad 
en el Trabajo. 

Prestaciones en caso de Accidentes de Trabajo·y·En-
fermedades Profesionales. Ginebra. conferencia. 

Prevención de Accidentes Industriales. H.W. Heinrlch. 

Revista NOTIVIMEX Núm. 1-5. "Vidriera México, S.A. de -
C.V.". 

Riesgos de Trabajo. Dr. Manuel Ehuan Núñez. 



Salud ocupaclonal y Productlvldad. <Ant()r,10 RuI~ Salª 
zar. Umusa. · 

Sintesls de la Hlstor la de Mexlcp. Gonz1llez Blacka-
l!ey. 

Symposlum Interamericano sobre experlencla en Seguri
dad e Hlglene Industrial 1988 Instituto Tecnologlco -
y de Estudios de Monterrey Dlvlslón de Graduados e In 
vestlgaclón. Departamento de Segur !dad Industr la!. 

Ley Federal del TrabaJo. 

Ley del Seguro Social. 

Const ltuc ion Poli t lea de los Estaclos Unldos Mex !canos. 

Reglamento General de Segur !dad e Hlglene e rnstructl 
vos. 

Manual de Blenvenlda de Vldrlera México, S.A. de c.v. 
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